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INT.RODUCC.ION 

,. Antes de. abordar el tema fundamental del. présente 

dio y someterlo a la consideración de mis amables lectores, creo . 

conveniente nacer una breve aprecfación sobre.eltema, lamentando 

qulil pudiese existir en él cierta imperfección debido. a mi.s natur~ 

les limitaciones; 
. ~ ' .' . 

sin embargo, hago hip.capié en que he puesto mi. 

m,ay9r, interés y cariño en desarrollarlo, con la intención.de que. 

mi m.od¡:¡~ta participación subraye la importancia que tiene la fam.!. 

lia ~ien in~egrada dentro del. ámbito nacional •• 

Tomé como base y punto de partida a l.a familia mexicana, 

alrededor dela cual han girado siempre valores conservados por -

siglos d~ tradfoión y cultura, tales. como la abnegación, la com-:-

prensión, el cariño y la unión; pero que en muchos casos .se en~-

í frenta a crisis de la más honda repercusiqn social, como la desin 

tegración, la desvalorización de la figura paterna, la carencia -

~e educación, la inestabilidad económica y, como consecuencia --

inevitable, la inseguridad social. 
•-: 
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Debido a ciertos cambios .substanciales que se han oper§. 

do eil nuestra estructura política y social, la instüuci6n fami-..;. 

liar está pasando por cambios y afrontando diversos problemas, d~ 

terminados por la distinta función que le toca desempeñar hoy en 

día a Cada uno de sus miembros, ya sea por razones educativas, de 

trabajo, etc.; y el Derecho, aunado a la citada estructura social 

contemporánea, debe seguir este proceso evolutivo ade1cuándose a -

las necesidades reales de la familia mexicana actual. 

Así como en la antigüedad la familia era patriarcal, ya 

que sobrevivía gracias al esfuerzo exclusivo de sus miembros, ac

tualmente ha ensanchado su círc:ulo dé acción y aceptado de buen -

grado la ayuda y protección que le brinda el Estado por medio de 

su incansable· 1abór de asistencia, cumpliendo así con los princi-
, . : ·. - , 

pios basicos de la Seguridad Social. 

Lacmás sagrada y digna de las instituciones, ineludible 

.· necesidad humana y esencial integrante de nuestra Nación, demanda 

frente al'gigantesco crecimiento de las comunidades urbanas; med.! 

das de protección y seguridad que cristáliceh de inmediato en no!. 
mas de Derecho, que le permita lograr un medio ambiente id6neo P.S! 

• 
ra el desarrollo armónico del individuo, y que éste puéda CUi.iipÜt 

así con los postulados básicos de la persona. 

Hago fervientes votes porque las ideas expuestas fruct,;1 

fiquen, se conviertan en reaHdad concreta, lleguen a formar ¡>ar-
. . ' . 

te de nuestra concienciá misma y no permanezcan vagando en las t.! 

nieblas, todo ello éon el fin de hacer cada vez más .fuerte y dig

na a nuestra Familia Mexicana. 

La Sustentante 



CAPITUL.O 

.EvOLUCION HISTORICA.DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO 
: i l ' : ,, ' ~ •.' 

l.- . .tmtecede.tl.tes Generales. 2.- Derecho .Romano. 3.- Etapas 
Hist&rico-SocioiógiCas · · · l+. - Nuestro Antiguo' Derecho.··· 5·'.'"- ·. 
L~yes de Reforma y C6digo CiviLde ·1870. 6~-. C~digo Civi~ 
de 1884 y Ley de Relaciones Familia;res de 1917. · 7 .- Código . 
Civil de 1928. 8 .- Otras Legislaciones. . 9 .- , Consideración , Final. . .. . . . . . .. . . . . . . . .. 

L.: . ANTECEDENTES GENERALES •. ·.· . 

. En este primer capítulo se estiidiara desde 

d;l..versasformas de constituir una familia, ya.que ésta es ei 

11ucleo y .base de toda sociedad humana. 

Debido a la importancia que la familia tiene y ha teni;-. 

do desde que se .le consideró integrada como tal, esta iriv~stig~-:: 
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ción se encauz6 desde su origen hasta llegar a la época contémpo•· 

ránea, en que se determina una situación de bienestar y seguridad 

velada por las instituciones estatales. 

Evidentemente es que por su propia naturaleza, la í'ami-

.. lia es el caso típico de formación o grupo social suscitado en .la 

misma, pero no obstante no se le puede considerar como mero pro-

dueto de ésta, ya que la familia es una institución creada por la · 

Cultura, Religión, Moral, Costumbres y Derecho) para reg~lar su -

conducta. 

La función de la famÜiá és, importante, ya que por mé--. 

dio de ella son encauzados diversos hechos, como el impulso se--

xual, el de procreación, el amparo de la niñéz y la dualidad de -

sexos, para no'dcjárlos libres ~ la casualidad de<ios factores -

biológicbs y psíquicos. De la cátedra que impartía en esta Facu]. 

tad de Derecho el Lic. Ricardo García Villalobos en el Primer Cu,t 

so de ,Derecho Civil, se tom6 ia siguiente nota relativa a ·1a COJ.:t! 

tituci~n de la familia y que caus6 honda impresión, citando a ;.. __ 

Francis !!:mi.le Faguet, dice: 11 De todas las victorias de la cuÜU~ 

ra sobre la naturaleza, el matrimonio monógamo es la más brillan ... 

te, la.más vigorosa y tal vez la más fecunda 11 • 

En la configuración y regulación moral, religiosa, so-

qial y jurídica de la familia, interv:!.enen consideraciones sobre 

la moralidad de los individuos·, sobre los intereses mate dales y 

espidtuales de los niños y sobre la buena constitUción y el buen• 

funcionamiento de la sociedad. Bn todas las culturas y civiliza'... 

ciones ha dominado la idea de que la sociedad sera como estén --

coristitÜ!das las familias;· si las familias están establecidas, -- · 
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orden'adas y :flincionall b:!OO, ellas serán la fuente de bien~sta~; 
grandeza y prosperidad sociales. 

La finalidad primordial de la familia será siempre la -

de cuidar y alimentar a los hijos' velar por los. padres y entre sí 
los ésposos, es decir; desde que el niño nace los padres deben -

prodigarle un sinnúmero de cuidados, ser asegi:trados ·en su eXisten 

cia así como ser educados, ya que por sí mismos no pueden hacerlo 

ni mucho nienos pedirlo, por no tener aún conciencia y vol:Un.tad Sl\ 

ficiente para alguno de estos menesteres. 
'', 

Como institución, la famil:Í.a es la in.stituC'ión social -

más universal porque de una u otra forma existe en todas las so..::. 

ciedades, lugares y épocas en el devenir de lá humanidad. Consi-

.. derablé importanda sociológica tiene el hecho de que es muy fre
cuente la consagr·ación religiosa del matrimonio como com'Unidad d'e 

vida permanente y exclusiva. La participación religiosa alcanza 

su plenitud cuando el matriinonio se eleva a la categor!á de "sa-:.. 

cnunento", encumbrando de este modo a la familia a un rango de 

iiistitución sagrada en la que se cümplen fines de alto valor y se 

les dota de permanencia. 

La familia es de todas las agrupaciones de personas, la 

más antigua y la más :l.mportante, antigua porque es una coiectivi,;.; 

dad y la única agrupación natural, además ilnport'ante, porque sin: 

ella no· se· concibe la posibilidad de una vida en' sociedad; 'sehá 

dicho muchas veces y con razón que la familia es la célUla social 

por excelencia. 

No solamente constituye la familia, para los cónyuges • 

y para los·hijos, una escuela de abnegación y de mutua ayuda, si

no que es la que asegura la protecci6n del individuo, siendo él'.;.. 
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elemento natural y fundamental de la.sociedad y tiene derecho a -

la protección del Estado • 

. El estado de debilidad y desnudez con que nace el ser -

humano, el número y la duración de los cuidados que exige,. impo-

nen a sus padres deberes que no se llenan en un .día y que forman 

e~ sólido fundamento de todas las relaciones familiares. 

Las fuentes constitutivas de la familia son t~es: el -

1natr:!mo~io, la filiagi6n y la adopción, aunque sin embargo el .,_ 

concubinato es una forma muy general~.zada ~e constituir la fami-~ 

lia, sobre todo en.las ()lases populares, ya que produce algunos -
•• •¡ • ' . . .• . -

.ef'ectos jurídicos en bien de. los hijos o en favor. de. la con,cubi:..

na. El concubinato por lo tanto, constituye el p;roblema ét.ico -

más important(3 del Derecho de famiUa, ya ~ue más que ju,rídiCo es 

.fundamentalmente una cuestión de orden m.oral. 

Al respecto el Lic •. Ricardo García Villalobos, al im .. -

partir su cátedra de. Primer .Curso de Derecho Civil,, citado .en pá

gina~ ant,eriores, .decía que Aristóteles en su 11República11define 

a l.a familia como "una convivencia. querida por la naturaleza in:ts

ma pa1·a los actos de lu vida cotidiana11 , o sea para .los actos. que 

d:l'.a .con dí~ r.ealiza el hombre con el objeto de .. subsistir. La vi-. 

da humana se conserva de dos modos, en el individuo pol' medio dt:1 

la alimentación, vestido, habitación y en la especie por medio de · 

la generación, siendo para esto necesario el concurso de los d.os .. 

sexos y de a,hÍ la descendencia. 

La familia es una institución basada en el matrimonio;

que vincula a c6nyuges y descendientes bajo fórmulas de autoridad, 

afecto y. respeto, con el fin de conservar, propagar y desarrollar 

la~~sp~cie hwnana. en, todas las esferas de la vida. ·\ 
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•''' ·Es el'niatrimónfo lo que aporta a la unión familiar, e's":" · 
. . . 

tabilidad y seguridad y hace más propicio el ambiente a los afee:.. 

tos y respetos recíprocos; se le ha definido coíno "La reUriiiSncie 

muchas personas que viven en una casa.bajo la dependencia cie'un'

jefe" o 11 el conjunto de las personas que descendiendo de un tron

co común' se hallan unidas por lós lazos del parentesco" (Ü. · 

Por tahto sé estudiarán el matrimonio y el concubina:to, 

ya que los dos fórnian sus respectivos .núcieos f amiliaz·e~ y como: -

se'verá postériormente, la seguridad social Émfoéa Ju. ·proteccitSn 

sobr,e esta célula familiar y los fines que persigue' como son su 

estabilidad y bi.enestar. 
-. . '. -.. 

2 • - . DERECHO ROMANO • 

Se observa que en el Derecho Romario, que es el conjunto 

de leyes establecidas por dicho pueblo y aún son l~ b.ase de las -

nuestras y de casi todo,s los demás pueblos de Europa, siendo ,el -

má~ fuel.'.te eslabón de. nu~stra cultura latin:a, se reglamentaba en 

la. forma siguiente; Justae Nuptiae o Justum Ma.trimonium se le --

. llama.ba al matrimonio legítim<;> o sea el que se re.!'llizaba conforme 

a las l'.eglas del Derecho C:i.v:lJ. de. Romi:t. 

En esta época .la procreación de los hijos, en el· matrim.Q 

nio, era el fin principal. Modestino .lo definía como 11la unión -

del hombre y de l,a mujer implicando.· igualdad de condición y comu

nidad. d.e derechos divinos y humanos" (2), también se le definía ~ 

como "la sociedad legítima del hombr.e y de la mujer, que se unen 

con vínculo indisoluble, para perpetuar la especie, ayudarse a -

llevar el peso de la vida y participar de una misma suerte" (3) .-

- 7 -
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Su origen proviene de .las palabras .latinas m?tris munium que sign,! 

fican "oficio de madre, debido a. que lamadr.e con,tribuye m,ás a -

la formaci6n y crianza de los hijos . en el tiempo de la preñez y -

lactancia" (l+). 

Para que dicho matrimonio fuera válido solamente eran ~ 

necesarias cuatro condiciones y tanto los hijos como la espo,sa -

quedabán bajo la autoridad del Pater Familias, siendo las siguie,n 

tes; l.- La pubertad de los esposos. 2.- Su con.sentimiento. 
" ·.'J' • 1 • • • --

3.- El consentimiento del jefe de familia y l+.- El connubium,, .los 

cuales se analizarán someramente. 

l.- La pubertad c;te los esposos.- Edad e.rl que las fabl.llttl--

des f:Ídcas tanto del hombre como la mujer se encon--, ... ~. ' . . . . '.. '' . 

traban aptas para permitirles la real1zaci6n del .;.. __ _ 

·principal fin' del matrimonio o sea la procreación de 

los hijos. 

¡ .. 

·2 • .;.· ·Consentimiento de los esposo's .... Aqúí ·era necesario. el · 
libre consentimiento de las personas que se 'casaban,.:.. 

aunque estaba tan arraigada la·. idea de la autoridad - .• 
. . 

del pator familias que podía incluso violentar a sus 
hijos al matrimonio; postericirmente bajo .el Iínper:i.6 ~ 

ya no les pertenecía este Derecho. 

J~:..: Consentimiento del jefe de familia.- Los que contraía.ti 

mat,rimonio siendo sui juris no precisaban del cónseh.; 

timiento de nadie ya que eran las personas que no se 

encontraban sometidas a la potestad de otra;' y los _;;.; 

hijos bajo autoridad debían tener el cónsentimiento ~ 

del jefe .de la familia, únicamente este consent:tmien-

- 8 -
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to era para cumplir con el principio de autoridad, ya 

i cque no se fundaba en la prot~cción y ei int~rés d~: -~
los e~~os.ós, siendo ne~e~ario sea cual. fuere la ~dad 

de los contrayentes; en caso de que existiera nún el 
·' 

abuelo a él se le conside.ra·ba el jefe de familia y d,!il. 

ber:l'.a estar conforme con dicha unión, ~l fallece'r ~s

te r~c-ái:a sobre el padre la autoridad de los hijos Il!. 
··:·:·-·· 

e.idos dei matrimonio, el consentimiento de la madre - . 
. ,:- .·. 

'nunc~· se éxigía ya que ~sta no tenía aut~rid~d • 

El Connubium.- Esta es la aptitud l~gal.para contraer 

ias justae nupÜae, y i~:. priiller~ co:0.dicÍ6n que se· ne-

cesita para disfrutarla es ser ciudadano romano, en -
º·,. ·. : ·~ .-'. i.1 e:.·, . _, . . . ~- .. 

tiempos antel:':l.ores estaban privados del connubiwn los 

ésci~vos, · ios iatinos, ·salvo los latini v'et~r~s y,'1os 

'peregrin~s ~ Bajo Justiniano los 1.Ínicos que, no tuvi~
i:: '~on ¿l cionnubiUlll fueron l~s es.~iavos y los bá;~a~·~~:' -

"--:· ,.,'' 

esto fue eón motivo de la extensión del derecho de --

ciha~Ci~ía • 

.. Existí¡µi algunos impedimentos .ya .que el Derecho· Romano 

>adm;J;tía ciertas. causas de incapacidad reliitiva, fundadas por ejem 

plo en el parentesco y la. alianza. Respecto al parentésco,.la ~;.

.unión :.estaba. prohibida· en Hnea directa. o sea entre ascend.1erites 

Y,; desc~ndientes .hasta el infinito, principio que también .es-repr.Q 

b.ado por todas l.a~ legislaciones, ya que violan absolutamente to

do respeto debido a los ascendientes; en línea colateral también 

es.tá prohibido el matrimonio o sea entre hermanos, ·tíos y sobri-

.no~ ,.Y: f?Ol,an¡en~e )llUcho tiempo después se admitió entre <primos he;t 
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manos. Resriecto a la afinidad, que es el lazo que une a cada es

poso con los. parientes del c6nyuge, es.tá prohibidp en línea dires 

ta hasta el infinito y en línea colateral sólo entre cuñados, 
. : : ' f · .. · · , r • • ' ~ 

existiendo algunos otros impedimentos que no s.e tratan por no ser 
'"' 
objeto directo de este estudio. 

El Derecho Civil no exigía ni solemnidades de forma ni 
• ! ' 

'.• 

ceremonias religiosas, aunque 11 a veces.también se presumía lo si-
.· '· ::·,, '';; 

guiente: la cohabitaci6n entre personas honradas y de condici6n 

igual', ·h~~Ía
1 

presumir ~l ~atrimonio'1 . <5) •. 
(.' . .':';, 

.. '·' 
Respecto a los hijos, si ellos nacían. bajo las justae-
.' 1·.· '.-.·.: 

nupt~ae eran hijos legítimos o sea liberi justi,
1 
estando bajo la 

autoridad de su padre o del abuelo paterno siempre y cuando éste 
·.·.: 

_,;·_: 

fuera ali~ni juris; pasan ~ forma~ parte de ~~ .fami,lia civil del 

padre y ~··título de agnados tomando asimismo su nombre y condi--- . 
. -~ ' ' ! '.' > .. 

cicSn social, e~ cambl~ entre la mad.re y los hijos solamente exis-
1-·1 

tía un lazo de parentesco natural de cognaci6n en ~rimer grado. -

En cas~ de. faltar. algún requisito para el matrimonio, los hijos -

nacían sui juris y eran tratados como hijos nacidos de un caso as 

cidentaly alno tener un padre cierto se les llamaba spurii o 

;Vulgo concepti, los cuales se encontraban unidos á la madre 'por··

la eognación y a los parientes maternos. 

Respecto al Concubinato, se le considerába corrid otra: .w..; 

·• Ul}ión lÍcita y la definían como "una unión de· orden:iriforiór 'más 
-pasajera, y que se distinguía así de· las relaciones pásajeras 'con 

s.ideradas como ilícitas" (6). 

Desde el principio de la Era Romaña era frecuen:fa e'sfa 

clase de unión debido a la desigualdad de las condiciones socia"~:-

- 10 -



les y el Derecho nunca se ocupó de estas unione.s de .hecho. Fue -

bajo el Imperio de Augusto cuando recibió su.nombre de nconcubinA 

to". La Ley Julia de Adulteriis calificaba de stuprum .y castiga

.ba el comercio con toda joven o viuda fuera de las justae nuptia~, 

haciendo una excepción en favor de la unión duradera llamada. con

cubinato, que recibió. de esta forma una e~pecie de sanción legal •. 

Se le impusieron ciertas condiciones para .delimitar cuando e.x:is-

tía •. ~. comer.do ilícito; sólo se .permitía el concubinato entr(3 . .;.;::"· 

p~r~onas púbt?res y que .no se epccmtraban en grad,o prohibido. paz:a_ · 

contraer matrimqnio, !'ldemás.no se podía tener más de una.~onr.:ubi~ 

na siempre ,Y cuando no existiera mujer legítimá.. Esta uni~nAq __ .,., · 

estaba, .sometida a l.as .prohibiciones para las justae nuptiae o SE)a. 
,_ . ,\ ., , . . . . ·.· . . ' . ·' -· '·"'• 

que n.o. se ex~gía el. cons.entimie11to del jefe d~ familia y p~r ,ejem 

plo, si a un gobernador no se le permitía casar con, unª mujer d!3 , 

su proviricia, podía entonces tomar una c<mcubina. 

La concubina se diferenciaba de la esposa en el nombre 

y la .digp.idad, por lo que se le llamaba mujer menos legítima, y -.. 

no se permitía por no ser lícito, que tuvie:;en, a l.a. vez m11chas ... J1lll · 

j~1e.s así como tampoco. muchas concubinas. No se le consi.deraba '.'.' 

como una uni6n ilícita sino solamente despropp:rcionada,.sin dign1; 

dad y veritajas de las que podía gozar la esposa, y sus. hijos no -

eran ante 1:::. ley sino que se les consideraba hijos de la natul;'al.!a 

za o 11naturales", en caso de sucesión no pod:l'.an heredar más que -

la sexta parte de los bienes del padre. Aún después de la intro'.'.' 

ducción del Cristianismo se continuó en Roma esta costumbre y.J"U§. 

tiniano la llama uni6n lícita en la cual puede. vivirse sin ofensa, 

ni menoscabo del p~dor. 

- 11 -

¡ ,. 
't, 
·r 



El co.ncubinato no producía ninguno de los efectos .civi

les de las jllstae nuptiae por ejemplo, la mujer no ~·ra elevad.a al 

mismo rango social del mar.ido y aunque fueran del mismo;' cosa 'no 

usual, no tenía el trato dentro de su casa a.e uxor 6 esposa, rii - . 

en la familia, por lo que a esta unl6n le resultaba el nombre dé • 

"inaequale cónjug:l.um". 

De lo anterior s.e conciuye que' si un ciudadano romano -

queda unirse a determináda mÚjér pod.Ía escogér entre dos· 'clases 

de úriiOnes cuyas conse'cueri.c1as eran distinta:s, si qdería desarro.:: 

11ar su familia civil entonces' contraía las justae ?luptiae q~e' -

soii'l..as que· le darían hijos bajo su aut~r.idad, st quer;Ía d'ejar. 

fuera de' su familia a '.los hijos 'que le naci~ran de ia m·ijer i la 
cúal se tinio, entonces la tomaba por concubina;' si' estoshijd~ -

n'O'siendb agnadOs del padre, tienen con' él Ú menos uri ,Parent~séo 

nat'ural y legalJtlente cierto, cCsmo es que por esto se dist'.ingUeri' -' 

de los spurii o vulgo' con:ceptL Fue únieaínehte eri el B~jo' Imp~L 

rio.desdeCdnstantino cuando se reconoce un la~onátural entre el 

padre y los hijos nacidos del concubinato, desighándosefes como -' 

liberI naturales. El padre ti.ene el derecho ·de legit.iin~ri~s Y'_;,. · 
Jústiniano dió efectos a esta filiaci6n natural coh lá Óblfgai:!ion 

' . . ' -de dar alimentos y ciertos derechos Cié sUcesión~ 

Fue tenderich\ de los emperádores' cristianos el haber 
0

d!a, 

saparécer el concUbinato y cOnstantino dictó una medida en' lo ..; __ .. 
cual ofreció a las personas viviendo así y ten:i..encÍo'hijos n'Átura:.. 

les, que se les legitimá:rían éstos 1 siempre y cuan'do transforma-

sen su unión eA justae nuptiae. Estas disposiéiones fueron' con-

servadas por Justiniano en 11la leg:Í..Ümacióri por matriinonio subsi'... 

guiente 11 • A pesar de lo anter.ior esta uni6nsub~istl6 'como Ínstf 
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tución legal y tolerada por la Iglesia. 

,Porconcu'bina se entiende 11 lamanceba o la mujer quevj. 

ve o cohabita c.on algún hombre como si. fuera su marido siendo am

b.o.s :l~bres, s.olter.os y, pudiendo contraer entre sí legítimo matri

!llqnio;. bien que en senti.do más lato y general se llama también -

conc.ubina a cualquier mujer que hace vida maridable con un hombre 

que .no es su marido, cualquiera que sea el estado de ambos" (7)•• 

San Agustín reprobaba a los concubinos y el· Concilio de · 

Trento en la secci6ri octava amenazaba a los concubinarios con lá 

ex(lomun~qn ...... 

En España SEl t();I.er6 a los. eclesiásticos que tuvieran -"7 

11barraganas 11 o concubinas, con las cuales·no estaban ligados de "." 

manera indisoluble y las podían dejar en el momento deseado o --

cuando así lo exigiese el bien de la Igl~sia • 
.Posteriormente, el concubinato es considerado como con

trario,. a )..a pureza dEll .Cristianismo, a las buenas costumbres y al 

· .inte.ré!) del Estado •. En las grandes ciudades .s:e tolera para evi""

tar, male.s mayores como sqn el adulterio, .. etc., o sea que la debi

lidad humana disfraza y cubre estas deficiencias para hacer menos 

grave su pecado. 

'se d~be tomar en cuenta que s6lo cuando existe vínculo 
.. ' 

; ' - - . 

matriinonial se tienen derechos y obligaciones, en caso de faltar, 

surgen ciertos dere~hos pero solamente por~~· conc~si6n graciosa 

Y atin. así son de inferi;r orden a los del matrimonio. No ha sido 

~p;ob~do y recomendado por ningún Derecho la unión de un hombre y 

una mujer sin contraerse de acuerdo a la Ley, . llenando ciertos -

re'quisltos que la misma establece' ya que desde tiempo atrás es ;.... 

- 13 -
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bieh sabido que el matrimonio constituye la base.fundamental de -

todo el.derecho de familia~ 

.El Doctor Rafael Rojina Villegas en su' óbrá de Derecho 

Civil Méxicano,·Tomo II, Derecho de Familia Vol. Io., dfoe al reJ! 
pedto que ;el origen ·de la palabra matrimonfo 'es eFSigulente: · 

"Es ... opin16n corriente la de derivar la palabra castellana matrim.Q 

nio, por conducto de la latina matrimonium, de las voces matr:fs' y. 

múnium, carga; gravamen o cuidado de la madre. Iias Decr'etales de 

Gregorio IX decían, ,comentando esta derivaci6n:, que "para la ma-

dre ;' el niño es antes del parto oneroso' dolorosó en el pait'o' y ' -

después del parto gravoso, por cuya raz6n el legítimo enlace del 

hombre y; de la mujer se ha llamado matrimonio, mas bien que patr,! 

monio1' · (8) ~· 

3.- ETAPAS HISTORICO-SOCIOLOGICAS. 

·,De. la evolución que ha sufrido e r matriinonicr, el cual -

sido a ],a par. que el Derecho, ·se sefialan: las siguientes eta. ... :.. 

l.- Promiscuidad primitiva. 2 • ..; Matrimonio por grupo·s.'';_:_ 

·J.!-'; Matrimonio, por rapto. · l+. - Matrimonio por· com.Prir/'-; 5 ~;_ Matr.:i.:. 

-monio ·.consensual. 

.. ,_; 

Promiscuidad primitiva.- Según los sociologos,en las -
- ·,' 

- comunidades primitivas existi6 en un principio una,"".'.'" 
' _, . • - ., ; . : - ' :. ' , -: - ' ~ -' ! ~ ! ·.; - . 

~ '· .. 

promiscuidad que impedía conocer la paternidad, y 1:a. 
' '·¡ .. · 

familia cuya organizaci6n social se regul6 siempre en 

relaci6n con la madre, dió lugar a que los hijos. si.'."'

guieran la condición social y jurídica de ésta, origj. 

nando por lo anteriormente expuesto un verdadero ma--

triar cado. 

- 11+ -



; 2,. - Matrimonio por grupos. - Este tipo de matrimonio se pr!!, 

sentó ya como una promiscuidad relativa, pues los 

• i , .• miembros de una tribu basados· en sus creencias reli-

, ,,giosas, no podían celebrar matrimonio con mujeres de 

' r . .su· propio clan ya que entre ellos se consideraban co-

mo hermanos, por lo que ·tenían que contraer matrimo-

nio con mujeres de una tribu .diferenté. 'Este· tipo de 

.uniones entre hombres y mujeres de tribus diferentes 

no se. celebraba en forma individual,. sino que deteraj 

nados homb~es de un clan celebraban el matrimonio con 

mujeres de una tribu diferente. El desconocimiento -

.de la paternidad en estos matrimonios colectivos con

. tinuaba; y .por lo tant9 se mantenía el régimen ma---

triarcal'.con el sistema de filiación uterina, es de--

, cir ·por .la. madre. 

¡·3·-.·.Matrimonio por rapto.- La guerra y las ideas de dominA 

ción que se presentaban con las diversas colectivida

des humanas dan origen al matrimonio por rapto; la -

íÍlil i 

hi~t~ria dice también que la carencia de mujeres en -

una comunidad ha dado origen a este tipo de matrimo.-

nio, siend¿ muy ~onecido el clásico episodio del Rap.

to de las Sabinas, que efectuaron loH romanos apremig 

. dos por falta de mujeres en su territorio. También -' 

se caracteriza este tipo de matrimonio porque la mu-

j~r 'e~. considerada como parte del botín de guerra, a.§. 

quiriendv los vencedores en propiedad a las. mujeres -

de sus Elnemigos, igual que se apropiaban .de bienes y 

animales. 



~- . 

· lt,.r ,Matrimonio por compra.- En esta etapa se consolida la!; 

. monogamia, y el marido al hacer la compra adquiere --

!..- •" con ella un derecho de propiedad sobre la mujer, la -

, familia se. organiza. jurídicamente y al marido se le -

reconoce. la patria potestad, siendo entonces cuando -

el pqder del padre es. absoluto e ilimitado • 

. Matrimonio consensual. - Este aparece y a como una manf-

.festaci6n· de voluntad entre hombre y mujer que se 

·!. ') u.p.en ,.para, constituir un estado permanente de; vida y -

·. 9erpe1¡uar la especie; actualmente es el concepto del 

·.. matrimonio .moderno, el cual puede ser un contrato co

. .,, mo se .le.J1a. considerado por varios derechos positivos 

',a partir de la separación de la Iglesia y el Estado,

se ·considera un Sacramento en el Derecho Can6nico, o 

también como un acto de ,natl1raleza compleja en el que 

· :) :intervienen ad~más de los dos ·anteriores, un funcion,a 

"· , , rio público. 

'.: '. .j,;-.·' . '1· 

Estas son a grandes rasgos, las etapas por las que ha • 

pasado~l'mat~imoni~ a través de la historia y casi todos los pu~ 
bl~k· h.an ido evolucionando hasta llegar al matrimonio consensuali. 

- '-·' 

en su concep'c:l.ón moderna. 

4.- NUESTRO ANTIGUO DERECHO· 

Al producirse el descubrimiento de América con el consl! 
; " . . ~ 

·cuente fenómeno de su conqui~ta, lo que hoy comprende el territo• 

rio nacional se encontraba poblado por una gama de pueblos distin 

tos entre sí, culturalmente hablando, de los cuales 10~1 más impo¡ · · j 
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t~u:1t,~~ eran sin duda los Mayas y Azteéas. 

Dentro del estudio his"t6rico del matrimonio y conct1binj! 

. to q~ue se desarrolla en este trabajo, se considera necesario ha-

car .referencia a.la forma en que los pueblos antas citados contem 

p~an estas instituciones. 

MAYAS. - . El pueblo Maya, creador quizá de la más alta -. 

· iaxpresi1n del arte. y de la ciencia pre,..hiSpánica, bas6 sus socie

dades en el matrimonio monógamo, el cual estuvoprotegido·por.una 

ser.ie de disposiciones legales entre· las cuales se ;pueden citar -

las de: prolnibici9n de. casarse con personas del mismQ nombr<h Y· 

el derecho .de repudiar a .la mujer en caso de infidelidad. Aho.ra; : '·' ., . ; ' 

bien, existi6 y subsiste hasta.nuestros tiempos entre•algunos pu§; 
' ... ,, ' ,;; ' ' ' ¡ _. 

blos la,candones, la bigamia de l.os jefes, es decir que a los al--· 

tos dignatari,os les estaba permitido. casar con dos· mujares.~ 

Como se expuso anteriormente, la infidelidad de ).a mú""

jer era causa de repudio el cual se hacía público y .constituía ~~.: 

úna especie de divorcio con causa legal tipificada. Si· al tiempo 

del. repudie los hijos e.ran pequeños los llevaba la mujer, si eran 

grande5-, las .b.embras pertenecían a. la esposa;. y los varones al espg · 

so. :La mujer r~pudiada podía Únirse co.n.otro hombre y aún volver.: 

con el primero. 

Poco se conoce en realidad sobre la vida cotidiana de -

los mayas pre-hispárdc::os, toda vez. que las fuentes a qué se pudo: 

hab.er recurrido en ot·.ra época., es decir los C6dices, fueron .des-.;;• · 

truídos por el clero conquistador quien los consider6 obras.here""'. 

ticas y, s6lo se conservan tres que escasamente informan sobre la' 

mate!'ia. 
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AZTECAS .• - Fueron quizá los Aztecas el pueblo que más -

se preocupó por la unidad de su grupo tribal. Su historia, gtie-

rrera por excelencia, los obligó a ser sumamente rígidos en todo 

lo referente a sus instituciones y al comportamiento de su pueblo, 

Observando que el simple hurto de más de 20 mazorcas de maíz, la 

embriaguez de la mujer, el robo en el mercado, el asalto en el c.s 

mino, la violación, el incesto, la venta de hombre libre como es

clavo y algunas figuras delictivas más, algunas de las cuales hoy 

parecen risibles, eran penadas con la muerte. 

Así el matrimonio era una inst:Ltúción también sumament.é 

protegida y desde luego el matrimonio monógamo la fOrma fundamen

tal para la constitución de la famiiia, sin. embargo, existía una · 

forma de poligamia condicionada a que el marido cul~lvase un cam

po por cada mujer que tuviera' lo cual sólo era posible entre las' . 

clases de mejor condición económica. Asimismo existí~ otra forma 

de poligamia que practicaban por autorización real, aquellos gue

rreros que se dlstiziguiesen en combate y condicionada también a - · 

que el hombre pudiese sostener a las mujeres que tuviera. 

La mujer tomada en primer matrimonio recibía el nombre 

de 11 Cihuatlanti11 y era considerada como la legítillla, en tanto' que 

las c.:.~as llamadas 11.Cihuapilli" vivían en ilna especie de rnancebúi, 

la cual era autorizada de una manera rara y especial; un mancebo 

principal ped:Ca·a una doncella dirigiéndose principalinente a la -

madre' no para casarse con ella' sino s61o para tener hlj os'. vi-

vía con .ella maritalmente y la llamaba 11Tlacallalcahuilli 11 persa~ 

na dejada, tan luego corno de esa unión nacía un hijo el mancebo -

estaba obligado a casarse con<ella o a devolverla, sin poder acer. 

carse más a la muchacha. Si un joven no había pedido el permiso· 
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correspondiente la mujer tomaba el nombre de "Temecua.uh" y sus -

hijos eran naturales. El matrimonio que puede decirse obligato'--
. . . ; . 

'rio, colncid:l'.a con la edad de 20 años, por lo que hay que cree:r -

que a esa edad salían los hijos de la potestad del padre y. s.e · _ _;_ 

consideraban mayores. Se sabe solamente que si eran huérfanos --

lo~ .niños, ést~s iban a vivir con algúrÍ. pariente, lo que supon~ .. : 
úi tutela legítima de la mad~e, los abuelos, los tíos o parientes 

más próximos • 

El divorcio era consentido pero nó autorizado, sin em-

bargo ·se af':L~ma en la o6ra de· 11M~xico a Través d~ l~s S:l,glos", -"." 

Publicaciones Herrerías, Tomo I, Libro IV, Capítulo XÚI, Pág. ~)71, 

que se encuentran jui~ios. de .divorcio en algunas pinturas, .siendo 

raros, ya que los jueces procuraban conformar a los esposos y re~ 

prendían áspetam~nte' al culpable • 

. Se conocen algunas disposiciones legales que tienden a 
';. ~ < 

proteger a la :f'aniilia en distintas formas y que cita Don Angel .--

Má~ía G~ribay en su obra "Teogonía e Historia de los Mexicanos",-
. ' 

. Editol-ial Porrúa, Pág. 89', y que son las sigui~ntes: 

"Si muere es.clavi:i_ preñada es .~sclavo el qU:e la empre--

ñó. .H nace. la criatura es del padre y libre". 

"Pena de muert.e al pa,dre que viola. a la hija y a ella,_. 

po1• sof ocac16n". 

"Pena de muerte por garrote al incestuoso con la herma

na, o confiseación de bienes al sacerdote que tiene parte con mu

jer, lo mismo que a los encubridores 11 • 

"Pena de.lapidación a los dos adúlteros, con tal de so,;¡;: 

prenderles en delito 11 (9) • ',' '~. 
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No debe ser causa de sorpresa el hecho de qu~ una soc:i~ 

dad que velaba tan celosamente sus insti tuoiones, permi ti~ra al ,~ 

lado d~l matrimonio monógamo que constituía la genera,lidad, la ¡;>.Q 

ligamia, toda vez que siendo un pueblo esencialmente guerrero es 
' . - ·.. ··. 

de suponerse la escasez de hombres por las pérditias sufrigas en,• 

combate, y ante la necesidad de mantener el progreso demográfico. 
. :: -_. '.·, , ,,·.' ,;.I::> 

del pueblo y no verse debilitado, resulta lógico .~ necesariq ~prs 
~ ; ~· • e• • 

bar, aunque condicionada, la poligamia. 

Después de haber examinado somerament~ los antecedentes 

del presente tema, se :procederá a estuCliar su evolución eJ:l. nu~,~~Fl 
r- -

tra patria. 

!}.- ~ES DE REFORMA Y CODIGO CÍ\TIL DE l:B70~ 

Antes de que en nuestro país se promulgara,. elCódigo -:'.". 

Civil de 1870, del día 31 de diciembre de 1870, regía a\Ín la le--
·~ . i , , " 

g1slación espáñola, a pesar de la separaci6n política de ~ste -'7.,-. 
-- - ... -. ·, 

pa!s con la madre patria y debido a la agitada y turbulenta. vida .. 

política, sólo en algunas materias se reglamentó en las Leyes de . 
,. ,-

Reforma como en lo relativo al Matrimonio y al Registro Civil, en 

las leyes de los días 27 de enero de 1857, 28 de junio 'y 23 de jy 

lio de 1859, así como la del 2 de· mayo de 1857 que fue reformad:{ 

el .10. de agosto del mismo año, siendo esta última, la que le dfó 

a los hijos naturales el derecho de heredar. 

Fue así .corno estos principios de las Leyes de' Reforma -

se asentaron en el Código Civil de 1870 como una de sus principa.;. · 

les bases, predominando en este código una fuerte tendencia de -

apoyo en el 11derecho de familia, la supervivencia 'de la autoridad 

marital y de una fuerte potestad paternal" (10). ·· 

- 20 -. 



En estas Leyes de Refórma se trataron puntos impo~tan~~ . . . - . . . ,'· .. · . ~. 

tes en lo ~eferente al matrimonio como fue en la Ley del día 12 • 

de julio de 18?9~ refiriéndose a la separación de la Iglesia y el 

Estado. La institución del matrimonio de inmediato siente sus 

efectos, ya que anteriormente a la ~xpadición de dich~ ley, el Cl~ 

r.o regulaba totalmente la reglamentación del mismo, relega.,ndo com 

p~etamente la intervención del Estado. En virtud de la ~ey del -

día 23 de julio de 18?9, expedida unos días después de la ante---
. . ' . ~ : ' . 

r1or, definía al matrimonio en su art:ículo 4o. de la siguiente --
. \; 

forma: "El matrimonio pasó a ser un contrato disoluble sólo por 

la muerte de cualquiera de los cónyuges"~ 

El Licenciado Benito Juárez consideró que debido a la ~ 

independencia de los negoc~?s. civiles respecto a los eclesiásti~

.cos, cesaba el poder que se hab:!a dado al Clero. para que al inteI. 
, V ' • • • ¡' • 

ve~~~·. en la celebració'n del matrimonio, éste produjera sus. ~fec-;--

, tos .. civiles y, por lo tanto, el Estado debía cuidar que un contrA 
. ~ ' ' ' -. • " t 

,,.: J.'. ,; ' •.". . ' ' . . « _. . .. . , . 

to tan importan~e como el matrimonio, deb:l'.a lleva.rse a cabo .con -
., .. ' ·:·. .l 

lás formalidades que él mismo creyera pertinentes para que. :fuera 

.válido. 

En virtud de la Ley Matrimonial del d!a 23 de julio de 
. . . 

· J.á59, el matrimonio pas6 a ser un contrato regulado por el li:sta..;-

áoi pero consel;'vando la indisolubilidad del. vínculo matrimonial,-

~i divorcio s6lo se acept~ en lo relativo a la sepiiración de cue.t 

pos. 

. 6. - CODIGO CIVIL DE 1884- Y LEY DE RELACIONES 
FAMILIARES DE 1917 . 

. ·El .Código Civil de 1870 y el Código Civil de 1884 en --

- 21 -
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sus res'pectivos , artículos 159 y 155' defirien el matrimonio como -

el Doctor Justo Sierra lo hace y és la siguiente: "Una sociedad 

Úgítim~( de u:;'.l~:s~>lo hombre y una sola mujer que se unen en v!ncu-
1>, Í.1 . '':: ',, ' ~·"· ;.t 

io indisolui.iÍe ptra perpetuar la especie y ayudarse a llevar las 

·cargas de la vidaÍ•; posteriormente, siendo Presidente de la RepÚ"" 

'büca Venustiano Carranza se expidió la Ley' de Relacio~~s F~mili11 · 
res del día 9 de abril de 1917, la ·que en su artículo 13 lo de:ri .. · 

~e aS:!: · .. 11 Es un c~ntrato civÚ de ru¡ solo ~om~re y. una sola muJ~~ 

dar§e a llevar l~s carga~ de la vida 11 • 

.._,_-

' ' • ¡ ' ' . ¡ ~ - - • , < 

La diferencia entre los dos ordenamientos legales es -- . 

que eh los Cr5digos; Civiles de 1870 y de 1884.~e habla de una so-~ 
~/ .. l.'.~:;'.-./ 

cledad legal, y en la Ley de. Relaciones F~miliares se habla de un 

. contrato civil,, además' en e~ta' Última 
0

Se hace posible la disoi·~--
~·16n deÍ• ~!nculo matri~onial por medio d~l· dtv·o~ci6 ; que. lo~;' fi-

··.1 ;: .~:- ,'; \~~ :.'.· 

Íies' pr:li'lcipales son la proc,re,aci6n y la ·~yuda mutua. La ~onstity 

~iól1 P~Üti6a de los. E~~ados U~idos Mexican~s de 1917 no define -

elmatrim~nio, sino que lo· considera com~ un contrato civil. ~o'·:~~ 
·~ ;'-: .';: 

art!culo 130, que debe regularse por las Leyes del.Estado sin te

ner ingerencia en éste los preceptos del.Der~choCan6nico, aunque 
·- --~ ' 

para interpret~r debidamente las normas que reguÚn los impédfu~n 
tos () las <sanciones de nulidad, es. !leces~J,'io remitirse a los ~~~ 

. . 
. . ' . . . 

éedentes que es el mismo Derecho Canónico. 

El matrimonio ha quedado reglamentado por la legisla ... -

ci6n c:l.vH desde los C6digos de 187o·y de 1884, en su forma de c~ 

lebración ante el c. Oficial del Registro Civil competente, as! -

como en lo relacionado a impedimentos, nulidad y a los efectos de 
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esta institución. A partir de la Ley de Relaciones Familiares de 

1?17, se regula el divorcio como forma que gisuelve totalinente;el 

.·vínculo conyugal, anteriormente a esta Ley, sólo era aceptado ba

jo el aspecto de separación de cuerpos. 

El Código Civil de 1884 sufrió modificaciones cqn la 

Revolución de 1910, (antes de que fuera aprobado por .el Código 

·· Civil Vigente o. sea .el del afio de 1928 aunque entró. en vigor ~ªª"' 

ta el .año de 1932),. por lo cual fue .substitu!do el libro sobre el 

Der~cho ~e f aJ11ilia por la Ley de Relaciones Familiares del d!a 9 

de abril de 1917. 
" ' 

De las principa,les r~formas de . la época' s~ pueden citar · 

las 13iguientes i 11Rovis1ón de, las leyes relativas al mat.rimonio ;Y 
' ... ! ·- ' .- . - • . . " '.· . '. ~ ¡ • -, ~ '' ' ,: ' 

a3:::.~stado civil .. de la~ personas; . admisión del d,ivorci,o de~.V'.irl~U.-

elevación de la dignidad de .la mujer en el.tnatrimonic> Y 
' • • • • • - • ' 1 ' ' • ~ ; 

d~8;minuc::i6n correlativa ~e la autoridad l!Jarital; estal:üec.iJnie11to 

del>régimen de separación de bienes. per~iHendo a la, mujer :.ons,~~ · 

var la administración y propiedad de sus bienes personales; , su--
,_:~' ' • : ' '. > ' _,. 

presiCSn de las designaciones ominosas para .los hijos nacidos fue-
.:: .... ' ' • _. j< • •• :'._., • ·< . ::- ' . _· :'": .,· -:=. ;_ ,_. -. .;": 

ra de matrimonio y equiparación de los mismos a los hijos legíti.-. 

. mos 11 (11) • 

La unión del hombre .Y .la mujer sin. matrimOn.io es .~ep1'0-

bada por el Derecho y degradada a Concubinato éuando no la estima 
º''-" 

delito de adulterio o incesto, y fuera delmatrimonio no hay pa-:

:r.entesco, afinidad, ni sucesión legítima hereditaria, salvo entre 

padre e hijo solamente. 

Él Doctor Rafael Rojina V~llegas cita a un autor itali,i! 

no Arturo Carlo Jemolo, el cual dice lo siguiente al respecto: 



' 11uná benigna extensión, limitada siempre eh sus efectos es lá he

. cha por la ley. de las relaciones de la fainili~ legítima a las re
laciones naturáles derivadas de unión ilegítima y elio respbnde a 

razones de piedad y a la necesidad de hacer efectiva la responsa~ 

bilidad contraída por quien procreá fuera de justas núpcias.. Es

.ta importancia que 'hace del matrimonio el eje de todo el sistem~ 

··jurídico familiar, se revela en todo el derecho de familia y re-

percute nún más allá del ámbito de éste" (12). 
- . - . 

A partir de la Ley de RelSciones Familiares de fecha a!J: 

tes citada (9 de abril de 1917), en el Derecho Mexicano, se sus::;,

'tent'a ;el éx11terio con bastante fondo- .humano de que la familia es-
. . 

\.' , ~· :': ' - .• :. : ' • • . - ' ', .'' .- . ' ,· . ' '. : :·. 1 , • ' ' . ! : : '~ ~-· . - .. ' ¡· 

ta fundada en el parentesco por consanguinidad, principalmerité en 

ias''foel.a'cion~s que 'o~igfua .ia fiÜáción tant6 ie'gÍtiniá ciomó nati.t-

. ~ai,'.P:or 10 anterior ei m~trimonl~ deja de ser ei supuesto 'ju~íd1 

¿e, necesario para regular las relaciones de la paternidad, mater

'liida:ci y la patria '.Potéstad; así,' tanto los hijos naturales collJci -

·-1os" légít:fmos .se equiparan con 'él fili de reconocerles ée~ eic6d.1'"'. 

go vig'ente los mismós derechos 'y sdmetex;los a la 'potestad ele' s~~ 
'ptÓgenitores. 

En la e:x;posición de motivos de esta ley se dice lo si..;

·~~ieD.te: "Que en materia de paternidad y f:Ülac:ión ha parecido - . 

cofrveniente suprimir la clasif icaci6n de hijos espurios' pues no 

~s jústo c¡ue la sociedad los estigmatice a consecuencia de f al-
tás que' no les son imputables y menó~ ahora que' 'considerado el -

matrimonio como contrato, la infracción a los preceptos que .lo 

rigen sólo debe perjudicar a'los infractores y noa los hijos; 

teréeros en el contrato; los que antes se perjudicaban porque' 
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reputacio el ,matr.imonio un sacramento y se veían privados de los • 

efectos de la gracia, razón que no puede subsistir hoy en.que ---· 

nuestra sociedad liberal, no debe estigmatizar con designaciones 

infamantes a los inocentes a· quienes la ley es la primera en des.;;, 

prestigiar, tanto que ahora ya es má.s fácil no sólo reconocer si-

no aún legitimar a algunos de los hijos que antes sólo se pod!an·: 

designar infamantemente, por lo que se ha facilitado· el reconoci.;;.' 

miento de los hijos y aumentado le>s casos especiales en que pueda: 

promoverse. la investigación. de la paternidad y la maternidad, au.ri ' 

que restringiendo ,los derechos de los hijos naturales a lK s.ola ,,:; .. 

facultad de llevar el apellido de su progenitor, a fin .. de d'á.rles 

una: pos:i,ción deí'.ini.da en la sociedad, y evitando a la vez que fo

ment.a~ las .uniones lícitas, los abusos que la concesión de otros 

. derechqs pudieran orJginar; teniendo presentes los derechOs y --· 

obligac;1one.s de la muj91• en el caso de matrimonio, se previene ....... '. 

quE;¡ ,eJ.,la no pueda reconocer a sus hijos naturales .sin el consenti 

miento del mar.ido y que éste, pudiendo reconocer a los suyos, no 

tenga facultad de llevarlos a vivir al domicilio conyugal, sin' -

permiso de la esposa". 

La misma tendencia• de la Ley de Relaciones Fámiliares -

de 1917 tiene eLCÓdigo Civil vigente en el sentido de aceptar al 

gunos casos en que es posible' la investigáción de' la paternidad,;..· 

cosa que .no: reconoció el ordenamiento de 1917 .• Este Código ac~-..; · 

tual equiparó los derechos de los hijos naturales con los de los 

hijos legítimos y además facilitó la prueba de los hijos habidos 

en concubinato,. considerando posible la investigación de lE\ pate;r. 

nidad siempre y cuando se hubiera demostrado que estos hijos ha-

b!an sido concebidos durante el tiempo que la madre h•abitó bajo -
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el mismo· techo con el pretendidó padre, viviendo con el·inarita1.;..:.. 

mente;. ·Artículo 382 Fr. III. 

En la actualidad ya no se puede afirmar ampliamente· (a 

diferencia. del Derecho Europeo y :.inericano), que el matrimonio es'. 

la institución fundamental del derecho familiar, debido a que _ _.;.:; 

nuestra ley no parte ya de la distinción oprobiosa de ·hijos nÍ:ltu;.; 

ral~s .y leg:!timos, .sino que los equipara para todos ·1os efectos ;.;, 

legales en lo que se refiere al parentesco, alimentos, riombre,' d.!F 

mi~ilio, 'derechos y obligaciones de los hijos, sistema heredita-- ·· 

rio, ·sucesión leg:Ctima, patria potestad y tutela, en relación a ...... ·. 

estos _desc&ndientes. ··:-· 

Tampoco se puede afirmar que del matrimr.>nio derivan al;i_.. 

sólut.amente todas las relaciones, derechos y potestades, ya que''.;:•· 

nuestro régimen jurídico parte de otra hipótaSis; ·· considera la 

filiación, .ya .sea ésta legítima o natural como base y fuente de -

todas éstas consecuencias jurídicas,· esta· ley le ha dado un amplio 

alcance al .vínculo que une al padre y al hijo, no limitandoló 1·en 

ló q~e se refiere a. sus efectos, sólo a la filiación ·1ue: nace 'del 

· matrimonio • 

•. Nuestra legislaci6n ha sustentado un nuevo .criterio al 

re_~pecto, inás ·humimitario, ya que el anterior desconocía ciertos . ' 

derechos de los hijos, .sólo por el simple. hecho de haber tenido .·;.; 

la d~sgracia de nacer. fuera de matrimonio• ·.Algunas personas no ...: •· 

doctas en la Ciencia del Derecho, creen que conesta.tendenci8 se 

minan las bases morale.s de la sociedad y del estado fomentando. la· •· 

facilidad de l_as uniones libres, lo cual no es verídico ya qué ür1'·'' 

principio fuera de discusión por lógico y moral es que "La unión : · 

sexual debe estar reconocida por el Derecho pará regular una coro.u' 
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•: • . :: r /."~ ;. ~ :"¡ ~. ' "¡ .! 

nidad de vida permanente, tanto biológica como espiritual" Ü3) ~, 

A p~s~r de lo anterior, seria inj~sto to~ar como base ... 
' ' - : ,' \ ',• '·"<-~ ,:, ~ : ' \ 

única de las relaciones. f amillares la. institución del matrimonio~ 
·Í :· ~- ~ 

para hacer depender de ella todos los derechos y obligaciones de 
• 1 • 

{ - ;, .- ' 

los hijos como patria potestad, parentesco, alimentos, impedimen.,; 
.:. :·;.,, 

tos para el matrimonio, etc. 

Nuestro. sistemá l~r:!dico debe iJ!1pedir ei fomento de las 
-~ -·~·::··.·-;::··- - ·.:.- .~ .. "'j) .;;_·';°_''': 

uniones extra-matrimoniales, abandonando el antiguo sistema que -
' l . j. . -.. " i. '¡ - . • ... ·~l. 

colocaba~ a los hijos naturales frente a los hijos habidos en ma:.;:.. 

trimonio,. en una condición ileg:!tima, inferiór y \rergonzosá.: ' Se 

pueden adoptar médidas facilitando las uniones matrimoniales y • ..; 
_,.,,,.:.:_; - '.·" :·'" ¡ ; ~-· : '..J .• ' - _;,· - ~.-.~~::""", ¿,· '·:_~¡: ·.;~-

sB.µciona~do lli!S extra~matrimoniales, pero por ningún concepto h!l-
·,·1 ·.J ~ .;' ". ·: '"· -'; .--: :J '::. (_:" -.·, .,·.; ' ' .. ·' < .' «- '. /-.. .:; .. ) . _: ;.: __ ;'1.~ :·---'.~¿ 

cer . re caer sobre los. hijos la culpa. de los padres. · . . · 
¡ . ' ' ' .. ' . ·.. . ; , ,_·· ' :·, ; ·~ :· · .. ·. ''. 

, L~ Ley de Rl3lfJ.~iones Fa~iliares d~ 1917 'suprimió el,:p¡:-_2 

cedimi~nto de publicidad en la celebracion de los met:r:imonios {'lo 
• ~··-·. , :- ·. _ ... · · , ;· ':-'· · . ;\~ ... L-~_ ! -~.::·:.t:.,_c:·:·:··.: 

ct¡al se encontraba regulado en el Codigo Civil de 1884 'en los ar"." 
-,,~; . . :· .. < _: . ·.~ . - ,. . r:. . .. . - .. .. ·~: :-.~." .' ·; :···.· "; ·.:. :·; :." - : . ;~·:._-,;;) 

tíc:~lqs !)e]. .109 al l~O-, qué' tz:ataba!f (:ll sisteJ!la #(3 ~1:1R*1Q~~;t.()ri~s · 
,... .. •' " • ' • . ' • •' '• ' .',.; " .· ..' ;,, ,. .' ,_, '.• .. ·., «.' J._-; ',o '. 

y formal~daqes previas y s~multáneas; en.la ce,+ebr~cion gé). matrk 
•• ·' .. , , . 1:..· ' ' ,.- .. ., . ·' ': •.•• ·, . ·: • ,' ,_., •. ) .. '. ; .,.f. ; : ·!,lt -_·.·:: ;< :_ ,- y 

monió, y en la exposición,de motivos dice lo siguiente:.· .• 11 Qµe'. J,~s 
• ; \ ' • - ; ~· : :;·_, ,, '~. ·:.-.. ~ : ' .. ·'· 1 .. ~ .. ) t J},t.: .\~.'.-· 

mo4ifioaci0nes .más importantes,. relativas .a .las.,iÍ:lstituclones fa-
-;· • • - · - •· ·. · .- .. «'•" . " .. ;_. -. .. · - .,, .:".','···,,._;,." • r.:_.c .. 

~~li.are~; ,d~pen .()cuparse .c1esc1e · luego de facilit.ei:r;,el'matrim9n~9,;:; 

~~upJ;imiencio las publicac;:iones .que la .pdctJc¡a ,haAe.mpstr~d~ ·qu~ :::: 

son inútiles; PE}ro sin que e~to sea .obice. para; 91:lª se ~e~sü~d~il 

los intereses de los contray~ntes y de ~~ sociedad, exigiend.o3dl(; 

.ellos y de lo's testigos que Pt1otesten sobre ~m ·aptituc1;.~~gai·pi;:i'~ 

casarse, bajo penas severas y no irrisorias como las actu~~es '· .~7, 

que se pro¡:luzcan con toda verdad y con plena.éonpiencia, a quyo-
,. ' ' .· . ' . '"· '• 

1 

fin debe exigirse ,a los t~stigos que. garanticen J:¡~per conocido ~ , 
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oficial del Registro Civil y con las formalidades para levantar -

el'acta e:idg!das pór la Ley. · 2'.- Que los pretendientes tengan la 

edad requerida por la Ley, 16 afios como míninío en' el hombre y 14 

en la'mUjer. 3.- Que en caso de minoridad de los futuros espo-•;,. 

sos, presten su consentimiento los mayores o los tutores de aqu~

llos y, si se niegán a darlo, supian el consentii:nfentó el Presi..;..; 

dente Municipal del lugar, el :Juez de ,Primera Instancia o el Tri.:. 

bunal Superior de Justicia de la entidad. 4.- Que no exista nin.:. 

guno delos impedimentos que la Ley señaÚ para celebrárelcon.-

trato de ·matrimonib'; 5.;,. Que no exista liga de adopción en'tre .;._ · 

los ·pretendientes, ni de tutela, o enaste Último' caso' que se na.:. 

yan aprobado las cuentas dela tutela. 6~-,Que en caso' de que la 
mujer haya• sido casada con anterioridad, transcurra entre la fe-

che de idisolución del matrimonio anterior y la de la celebraci6.tf' 

del nuevo matrinioniO; un plazode300d:!'.as naturales, a merios d~ 

qué dentro de ese plilzodiere a luz un hijo". 

El Artfoulo .178 nos dice lo siguiente:· "El' contrato·de 

matrimonio debe celebrarse bajo: el régimen de soCiedadconyugal:o 

el ,de se1foración de bienes.· ·El Capítulo III habla de los diareeliós' 

y coligaciones que nacen del matrimonio' determinando el deber de 

ayudarse mutuamente' dando el marido al!nientos a la mujer y erogan 

do asimismo los gastos para el sostenimientd del hogár; y 'en lo' :.:· 

que a .la ·mujer· se refiere;• la obligación de vivir al ladb de 'E!l ... 

y cuidar del hogar; en este capítulo nuestra ley se aleja atúil!Ías 

de: la idea contractual y se acerca en r"ealidad a una idea instit,!! 

cional del matrimonio. 

Los anteriores requisitos sólo difieren de los que señ§. 

lan los Estados 'en algunas condiciones de forma y en lo relativo 
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a impedimentos_ para contraer matrimonio. 

Después de haber observado los requisitos, y derechos y 

oblig~ci~nes que nacen de la unión leg:!'.tima, se estudiará somera· . '· 

ment~ las relaciones familiares que nacen del concubinato o sea -

de la unión ilegítima, ya que no se puede pasar desapercibida de· 

1- bido a que. en nuestro país es una muy frecuente fuente de familia, 
l 
; 

! ;:, . las consequencias jurídicas que se observap son las sigui~rites: 
l , Respecto a los hijos ·no;.se establece e!l lo. abSoltito:nfn 
~ .. . . ~ 
-~ · · guna diferencia con los hijos que resultan de la ·filiációri légít.L 
~ 
! r ma, a pesar de ser filiación natúral. ·· 
l 
l En lo:que se refiere-a las obligaciones alimenticiaá de 
i. 

í ::· los··concubinar.ios entre s!, se explicarán ampliamente .en otro éa-. 
\ .. 
[ .p!tu,J.ó del· presente estudio• 

.En lo relativo a las sucesiones, el ·derecho :a heredar -

,18: c.oncubina· existe en todos ·los códigos del país, excepto en. los 

.· que .aún siguen los .lineamientos del Código de 1881+ y son; • du'ana

juato, Puebla, Zacatecas y Tlaxcala, y los que s1.n seguir este an 
.... tiguo, sistema .aún niegan este derecho,: son:Cainpeche y Jalisco. 

En particular para heredar el concubinar.1o de la. ·sucedon -

de la. <:oncubin.a, sólo en Sa.'1 Luis. Potosí y Veracruz se cohcede. 

:, . En contra de lo que establece nuestro Código actuar,· --

que prohibe heredar a las concubinas cuando sean varias, elCódi

,go del Estado de Hidalgo "permite heredar a todas, siempre. y que 

.con cada una, de ellas haya tenido hijo,s el autor de la herencia". 

A continuaci6n ·se.estudiará el concepto relativo ai --

concubinato y los elementos que lo integran, cómo está aplicado -
:1 

en nuestro país, y en estudio comparativo con otras legislaciones 

extranjeras. 
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El Concubinato 'en· Mexico se puede deci~. que es el probl.!a 
' ( ·' <·' . ' - . .' , . ' . 

ma moral mas importante del derecho de familia, ya que el regular-

lo implica que pueda tomar algunas de las siguientes actitudes, 

cáda Ma a.e las cúa1es sería just1t1cab1e a medias • 

.. · 1. '."' Ignorar las relaciones .nacidas de esta unión< dando 

m~rgen a que permanezcan fuera de la Ley, para> no reglamentar con 

, secuencias jurídicas o para no sancionar.· ni civil·. ni penalmente -

· si es que no ,existe adulter lo• 

2.- No establecer derechos ni obligaciones re~íprocas 

de · lo.s ·concubinarios y sólo regularlo en relación a los hijos~ 

3.- Sancionarlo a tal grado que incluso se separa:dan · 

a la fuerza a los concub:Inarios lo que a mi parecer ·se1'ía injusto, -

,desbaratar un hogar que aunque ilegal es una fuente de familia, y 

· , en vez de ·reprimir el problema .sería•. conveniente remediar lo pór .--: 

m~d.io del matrimonio y :prevenirlo a la vez para evitar futuras sj. 

.. t.ua~iones análogas. 

l+.- · Reconocerlo. ere.ando u:na unión de graP.o inferior al 

matrimonio concediendo derechos y: obligaciones a .las. partes, equi 

par~ndolo en este aspecto con el matrimonio como ~n: • er casó de -

que .lai;.conoubina pudiera exigir alimentos o heredar: en la suce---

. '· sión legítima• ' ' ' ~ 

·'.:.'-._ 5.- Por, último, equipararlo almotrimonio, pero siem--

.. , ··• pr:e ·Y· cuando el concubinato reúna• ciertas condiciones específicas, 

sólo por .. decisión judicial en cada. caso particular, para que por 

medio de 'ésta se le otorguen a los 1~oncub:lnarios los mismos derechos 

. y obliga.cienes que a los cónyuges. 
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.El Derecho. ha asll!llido. diferentes ·posicionas al raspee*.;; ' . 

to, una de ellas es mediante la valo.rización moral, ignorándolo .;. >' · 

por compl<?.t<;>, p9r,g.ue pi e.s. un. he.cho lícito comó. para· que produzca 

relac~ones )tirídicas entre l.<\s partes, ni es un hecho il:!cito co- . ·· 

mo pal'.'~ .sancionarlo; por lo que se le ha consideradó un hecho aj11 

rídic~., como son ,las reglas de. urbanidad,· cortesía, moda, educa-,,.- ·· 

ción, etc. 

Se .ha adoptado también la medida de reconocer solamente 

las consecuencias jurídicas del concubinato respecto .a los hi.jos;· <, 
.· ·' . h-. . 

considera que entre los concubinas no debe intervenir ni regular; 

pero ~í .. debe da.r protección a. los hijos, para determinar especial 

mente. su condición hacia el padre, . ésta es .. 18. posición que adopta 

nuestro 9~digo Civil<Vigente, y sólo le reconoce a la concubina • 

ciertos derechos para heredar. o recibir alimentos en la suceslcfo . 

. testamenta:ria. · .: ' 

.A .fin.de.poder de:('inir la paternidad nuestro Código·_:.._ 

Civil.;Yigente en sus artículos 383 y· 382 .Fr.· IIi,; establecen lo\""'··.··· 

siguiEmte; .· Ar~. 383 "Se presumen hijos del concubinario y la con' 

cubina, .r..~ Los nacidos después de 180 días, contados desde que ;.;. 

· comenzó. eLconc.ubinato; II; - Los nacidos dentro .. ; de los tres cien- ' 

· tos días siguierites al en que cesó la vida común· e:ritre él concubi · . 

nari?: y ).a concubina" • .Art. 382 Fr •. III, se;refiere al permiso·• 

de 1a investigacipn de l.a paternidad, 11III.- Cuando el hijo haya sj. 

do concebido .durarite .. el tiempo en que la madre habitaba bajo el -

mismo .techo con el. prei;endldo padre, viviendo :maritalmente 11·~ 

'.Con lo.anterior se advierte la equiparación que ha .he..:

cho la ·ley, (desde e.l punto de vista de la investigación o de ad

mitir, la paternidad), entre los hijos legítimos o los que hubie ........ 
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ran sido .concebidos durante el concubinato de sus· padres' pues en 

. ~'-tllilbos casos se presumen hijos respectivamente de los c6nyuges ó -
Jh.: 
·.:·-. 

de los "concub~ios en su caso. En conclusión, los hijos habidos -

en concubinato tienen la misma protección jurídica que los légítJ · 

mos,ya que por igual se .les facilita la prueba dé la páternidad 

o maternidad, al nacer dentro de determinado tiempo de iniéiarse 

el concubinato o celebrarse el matrimonio. 

·· Tampoco se ha llegado al extremo de prohibir esta clase 

ae uni6n,; ya que camo se estudió anteriormente, era regulado por· :.. 

el Derech9 Romano. 

. En e.l Derecho Canónico se le consideró' uri; est'ado c'onti..; 

nuo de fornicación, teniéndose como un delito y se lleg6 ·post·e---1 

riormente .alegrado .de excomulgar a los concubiri.ár:los, y se autorizó 

el uso: de. la .. fJlerza pública• para deshacer esas uniones~ 

Ya desde los tiempos de Roma se tenía la tendencia á --

considerar el c.oncubinato como una Unión· de grado inferior al ma

trimonio •.. Nuestra legislaci6n tiene la tendenéiade da.r efectos 

al c.ohcublnato entre1 las partes y no solamente para beneficiar~ a 
los hijos. Respecto,a la capacidad para heredarse le'ha recono.:· 

cido -este. derecho a la· concubina en el Artículo 1635, el cual di;.; 

ce lo siguiente:' %a mujer con quien el autor de la :herenc:l.a ·v.1-

vi6 como :·si fuera su marido durante los 5 años que precedieron 'ií!· 
mediatamente a 1~u muerte o con la que tuvo hijos, siémpre que ·am

bos hayan ¡iermanecido libres de matrimonio durante el conéubina~,,:. 

to, tiene derecho a heredar conforme a las réglas siguientes:' _ .. 

I.~ Si la concubina concurre con los hijos que lo sean también 

del autor de la herencia' se observará lo dispuesto en los art'íc,!l 

los 1621+ y 1625. II.- Si la concubina concurre con descendieh--
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· .r ias las .c.onc ubin,as , ninguna de ellas tendrá derecho. a. . alimentos.''· 

Se observa que en nuestro C6digo se ignora por (lomp~eto 

al concubinario, ya que solo se menciona ,al cónyuge supérstit~ o 

. viudo, como persona con derecho para heredar o percibir .alimento.s. 

Oll!isión injusta del legislador ya que en. caso .. de ~star imposibU,! 

tado para trabajar, ser.ía abandonarlo sin recursos sUficientes PS. 

ra subsistir, siendo conveniente incluirlo en este último caso. 

, . Por lo anterior se obse.rva que sólo se le conceden -".'.--

c+ertos efectos juríqicos al concubinato, si éstos cumplieron :o -

cumplen con _ciertos reqÚi·sitos que forman un m~imo de moralida,d 

social, cómo -son los de: haber permanec!id'.o libres .de matrimonio d.)4 
1, 

1 rante :el ·concubinato y d_e que el autor dEl la. herencia no. haya te-

nido yarias concubinas. La concubina no puede exigir al~mentoS: en 

vida de,l concubinario, 'aunque se podría qesprender. que una; re pu~.;; 

d~ación .injustificada le. daría el .dere.cho que ampara el Artíc:u:to. 

ln9,, 11 PB.r a ~?tigir el pago . de dafios y . pe¡r juicios. por .lle cho ilíci

to, dem()strando dolo en el concubinario" (18)~ 

8.- OTRAS LEG!.Bt;ACIONES. 

En el Código Civil del Estado. de Morelos se le ha dado . . ' -· . ' - .. ' - .. . . . - ..... 

. 

. U?l .. ca:r;iz m~::: justo a la relación ju:r:!dica entre los concubinarfc¡s, · · 

permitiendo a la mujer exigir alimentos en estos ;_dos casos: --

.":Que .la unión sea de 5 o más años o bien, que. hayatel}id,o hljos, 

delconcub:J.nario aun cuando no exista la duración mencionada. -:

T.amb;én se requ:f.ere . que ambas partes sean célibes y la. condic.1.Ó!l 

... d.e ~ingu:J..a~·Jdad en cuanto a que sólo exista ... una sola con.cubip.a!_1,. -

.... (19), 



' , · . La Legislación Cubana considera al concubinatÓ no como 

una unión. o matrimonio de grado infei:for, sino que lo equipara --. 

con la unión. legít:iina aunque· se deja a los tribunal.es: que decidan, 

al respecto, se explica lo anterior basados en el Artículo 43 de. , 

la Constitución de Cuba que dice lo siguiente1 11Los tribunales .~ 

determinarán los casos en que por razón de equidad, la unión en-"'" 

tre ,personas con capacidad legal para contraer matrimonio, será·;.._, 

equiparada:,. por su estabilidad y. singularidad, al matrimonio Ci--

Vil ~I (2Q).. • 

En el caso de Rusia se observa en'el·CÓdigo.del:Matrim.Q.' 

· nio, la F.amilia y la Tutela vigente, que· se equiparan los dos es

tados; •. el·: matrimonio celebrado ante el Oficial· del Registro Civil 

y·la únión consensual con fines más o menos.permanentes) aunque 

· .. en. él Artículo lo. aclara que el registro del matrimonio debe :fo,t . 

malizarse en· las oí icinas de inscripción de . los actos del. estado 

é;lvil, para interés del Estado .como de la Sociedad, para: que .eL

prv.tmero salvaguarde los derechos e intereses personales; de los -':'.' · 

cónyuges e hijos •.. Tiene el derecho de formalizar su .unión ,en ':'".-.... 

cualquier momento, .sólo se necesita el .i:nutuo acuerdo,. haber alca.a 

Z?-do la edad .núbil y la presentación de ciertos documentos que e,! 

tán específicos en el ártículo 132, la edad que se_requiere. para 

contraer matrimonio es de 18 años en ambos; sólo. se prohibe el -

registro de uniones que tengan los siguientes defectos; uni6n en 

matrimonio, (registrado. o no), anterior al .actual, enfermedad o d,íi!. 

bilidad mental 'de uno de los dos cónyuges y la unión entre parien 

tes. ..·;. 

: Asimismo establece varias peculiaridades como 
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de seguir llevando el apellido de solte1•a o el del marido, el co.n 

servar la ciudadanía. extranjera de cada uno de·los,c6nyi.lges si -

un.o de ellos es ruso y el otro extranjero; o sea que se crean de

rechos y obligaciones entre los dos cónyuges sin que. haya distin-. 

ción entre matrimonio registrado y la unión de hecho. 

En su .Articulo 16 es-tablece lo siguiente; "También go

zan del derecho a la obtenci6n del sustento tanto durante el ma..,

trimon:io como después de su disolución, las personas que se en---' 

cuentren en' relaciones maritales de hecho, aunque no asten regis-. 

tradas, si se ajustan a las disposiciones de los artículos ll y: -· 

12 del presente. código"· (21). · 

Si .reúneú ciertas .condiciones cómo son;. h- Cohabita•:,.;' 

Ci~6n marital, 2.-Economía común entre las partes,.) .... Exteriori

zación de las relaciones maritales ante terceras personas' y.!+~,..; ...;, 

Sustento marital recíproco, mutua educación de los hijos encaso 

de qué hubiera, sí se considera absolutamente equiparado el ma.,,~

trim6nio y el. concubinato. De lo anteriormente expuesto se justj; 

fica la libertad que existe. para el divo.re lo, bastando para ello.·· 

la voluntad de uno de los cónyuges; a diferencia de los otros "'!..:.., 

países que toleran con dificultad dicha disolución del víncul.o "'.'· 

por medio del divorcio, ya que en ellos sí. existe. difercmcia: abs.Q 

lute. entre los dos tipos de uniones • · 

Este rég!Iiten del matrimonio registrado y el no registr~ 

do es exactamente el mismo que se siguió en el anterior C6digo ·-

del Estado de· Tamal,J.lipas, (del año de J.940 y que· sólo se· citará' ... 

coillo u.ti simple antecedente), reglamentado en su artículo 7:0 y so--

. bre el cual se observa lo siguiente, ya que fue derogado este con 

cepto ·por el nuevo Código Civil de dicho Estado del año de 1965. 



-~ 

.. Las; medidas adoptadas de pro~eccipn al co~cubinato, o -

mejor dicho a la familia que se forma de él, no me PEU:~Ce u.o, .:relJb. 

jamiento de las nol"ma~. morales que estatuyen .~ºll1.º ú.ri.ico. modp 1.e:~.'.'.":..< 

gal de constit.uir una familia o sea el matrimo.nio, sino.q~e al•;':'".'.'¡:: 

contrario es juste>. garantizar un poco a Ja 1nujer que tal vez por , 

ig!loracia no contrajo:· matrimonio, pero que. ha formado una familia 

con ·absoluta f;!.delidad, que. ha tenido. hijo¡;; .del. concubinari.() y •cftl,e · 

tiene todos. los requisitos. do capacidad para contraer. matrimonio~: 
.r '¡ • ', ' . • ; ' • ' ,; . : . ' • - 1, " ' ' ~ •.. .- • • ' •• '".' ~,_ 

Una diferencia que se observa entre el. matrimonio y el 
. - • . ' '-. t . ,,- - .• '-. ( ~ - . : ·! - . ' - . 

co~cubinat() es .s6lo de forma, ya que. el. pr~~romanifest.ó su vo-

luntad ante un representante del Estado y el segundo lo ha hecho 

en forma permanente, .(sin test,tgo del Estado), día con ,día, ,y a,. pe-,, 
--~~·~. ' • •• ; . ·- ' - . ' 1- '· '. - ·' . .- • - ' ' ' • - .- -- "' • ·'· - ... ., ' 

• sar deJ que. se pu~de desbaratar con. más facili4ad e~a,uni6n,·.la .. -~ 

concµbina ha sabid.o darle. la estabilidad que a .cier.1;qs :matr:t.mo-"7'."< 

nios les ·:falta,. ,Por lo,. ci.¡al ~e parece justo. que la ley proteja .en.:. 

cierta forma aur¡.que en oca~ion.~s rieficien:te, .al reconqc,erle, ci~l'.-,:, 

tos <;lerechos. como el derecho a exigir aljjnentos, para que as~ se 

· evite. el ~er abandonada e~ cualqui~r .m,omento por el. poncubinar~o; 

lo ante~ior es en protección a. la. familia Jorma~a, ,l;lo, ~olapar. le.·· 

negligenpia del concuj:;iilá:do al no querer leg.~~~zar s~ \llli6n ya -

queno .. tie~e . im¡:>ediment9s para elJ.o, y se les consfderan sujetos . 1 

del~erechq f'amiliar, tanto. entre .lM partes como en relación a -

los hijos habidos de esa uni6n. 
~ 

Se ha observado que nuestro legislador .ha adoptado una 

postura .cómoda pero en cierto modo irresponsable~ ya que mira con 

indiferencialos hogares coni,;tituídos al amparo .del coMubinato, ~ 

aparentando combatirlo de esa forma, lo cual ha .sido inqi;11 ya :-:-, -: . ' . ' . . ' 
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. que los únicos afectados grandell)ente son los hijos y la mujer. 

··· No' hay· que entender, como algunos leg~s en Derecho lo -

han cora.Prendido, que se trata de fomentar las uniones libres' sino 

solamente ·aplicar Uh poco de justicia a las partes· débiles d¿ --- ·· 

cientos de hogares que están perfectamente bien constltu!dos'. só• 

lo que les falto el pequeño requisito que los mantiene al margen ' 

de la Iiey; haciendo quia sus hijos lleven el nombre de "hijos naty 

ralea"; lo que los hace súi'rir miradas despectivas por algtinos ..;_ 

mielllbrosi de' la soéiedad que tuvieron un: poco· miís de suerte al con 
traer ínatri!Ílonio sus ·.padres • 

En. ia éxposici&n d~ 'motivos del anterior Código de Ta-

maulipas, s~i re.fiare a este problema como "situación real',' 'capaz 

de ,Producir éonsecuenCias comprendidas dentro de la estera dél di 
recho" (22h Y además áclara que se trata de nivelar a' lás par-- ' 

tes de un concubinato, protegiendo a la.parte débil.que es la·hiu~ 

jer y los hijos, y al racónocérsele consecuencias Jurídicas á: es.;. 

ta unión se evita que el hombre se aproveche de su situación ele -· 
inmunidad sexual para soportar las consecuencias, 10 que siempte 

le toca 'a la mujer' y as:! no pueda el var6n libremente tener a 

Varias mujeres en una condici6n que está al margen de la Lef~ . 

El matrinlonio tamaulipeco se compone 'da elementos'.esen~ 

cia.les y de validez que el Dr. Ortiz Urqtiidi 'los clasÚiea en: _..:, . 

1.- Tres elementos de hecho que son: a) La Unicfo. de ún solo hom

bre con una sola mujer; b) J:,a convivencia de es a pare j á; y e) El 

trato sexual continuado de la misma (Art. 70) ; y II. - Tres eleme.u 

tos legales que son: a) La voluntad (Art. 70, en relaci6n con -

los árt:!culos 10, 1+60 al 462, 466 y 866); b) La capacidad (Art • ..; 

72); y e) El reconocimiento legal (Art. 70 antes citado). 
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Distingue las "siguientes condiciones i Sfngularid~.

Uni6n de un solo hombre con una sola mujer. Estabilidad y notó-

riedad.- Convivencia formando un hogar. Y Permanencia.- Trato 

sexual continuado y no esporádico" (23); elementos sin los cua,;.

les no se podría constituir el matrimonio. 

En el matrimonio solemne no es factor indispensable el 

tiempo, mientras que en el matrimonio por comportamiento sí, ya -

•.. que dicha unión no debe ser pasajera sino "que dure". 

La Iglesia lo define de la siguiente forma: 11Un contr~ 

to legítimo entre un hombre y una mujer, mediante' el. cual sé en•-

. tregan mutuamente el dere.cho perpetuo y exclusivo sobre sus cuer-. 

pos en orden a los actos que por su natui'aleza son aptos para en:

gendrar hijos 11 ; sierido el'·niatriinonio un contrato,' en 'él ehtran '--

todos.los elementos esenciales sin los cuáles ningún contrato pu~ 

'de existir: a) Las personas que lo realizan; b) El objeto sobre 

el que versa y c) El consentimiento de la voluntád que le da ser 

. y fo'rmá 11 ' (24}. 

• 1 Eh este aspecto se refiere el Dr. Ortfa Urqúidi al men-

·e1ónar la Encíclica Casti Connubi 11 ••• , y esto no con un afecto -

pasajero de los sentidos o del espíritu, sino con una determib.a-

ción firme y deliberáda de las voluntades, y de esta union de las 

almas surge, porque Dios as! lo ha establecido, el sagrádo e in ... • 

·· violable vínculo matrimonial. Tal es y tan singúlar la naturale- · 

zá propia de este ccmtrato, que en virtud de ella se distingue t,g 

talmente así, de los ayuntamientos de las bestias, que privadas -

· de razón y voluntad libre, se gobiernan únicamente por el instin

- to ciego de la naturaleza, como de aquellas 1miones libres de los 

hombres que carecen de todo vínculo verdadero y honesto de las V,,9; 
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luntades y está(l destit1tídos .de .todo .derecho para l~ vida domestj. 

ca11 .(25). 

:Aún podemos encontrar en nuestro México qu.e existen mu-· 

chos concubinatos debidos a la falta de educaci6n y cultura, ca•".'' 

rencia de recursos económicos y costumbre que les ha,sido enseña

.da por sus antepasados, como por ejemplo en algunos poblados y gg, 

nera,lmente el. joven de paupérrima situación, ;tiene la _costumbI'e· ".' 

de transladar a la moza casade.ra a su domicilio; despreciativame,n 

· t'e se les llama amasios, amancebados, etc., _peI'.O .de lo que ellos 

no. tienen .la culpa, ya que ,desde .. siempre se .ha ac.ostumbI'.ádo as:( -

-·en su.región o pueblo. 

En el Derecho _Canónico se distinguen .dós clases. de com:.. 

.. promi,i:¡os .d,e mat.rimon+o; uno era el cqnsens us de. praesenti que_ e:ra 

.. c.onsiderado como el matrimonio mismo o sea el.pactio conjugalis -- . - ' , .. · .. ., ' ' . . -

·el cual.:se consumaba s_olamente corl el. último elemento -que .le fa;L'."' 

t.aba o sea .la .cc,i¡;mla carnalis; y la desponsatio per verba de fut.Y, 

ro, la cual solamente era una promesa de casarse más .t.arde c:9n ·.lo 

que, en vez de c.onvertirse en esposos se conyertían, en novios. 

El Derec.ho. Can6nico seguía la tradicitSn del Derecho Rb

. mano el. cual no ~xigía formalidad exterior, no requería.ni µe la 

·. 1ntarv~nción .de la. autor.iciad ni la r.edacci9n por escrito. 

crulico necesario era _la v.ol1mtad de dos personas hombre. y .mujer 

.•. _ ra ·casarse, o sea quo .. era un contrato puramente consensual, la 

Iglesia .. recomendaba .la bendición nupcial aunque no era requisito 

. indispensable ya .que en la Doctrina Católica los ministros del ·-

. sac:ramento son los esposos y el sacerdote sólo. es un testigo •. En 

los. sponsalia per verba de futuro, su incumplimiento era sancion.!i 

do por.una acción judicial. 



El Doctor Orti.z Urquid.i clasifica algunos tipos de ma-

trirnonios como el es.trictamente civil y el contractual o solellllle, 

quedando en este grupo comprendidos los países como Rusia, E~ta-

dos Unidos de Norteamérica y Escocia, {aquí se le llama Gretna --

Green), y aún agrega la anterior legislación Tamaulipeca, Cuba, -

~?liVia y Guatemala. 

En Bolivia se establece lo siguiente en el Artículo .131 

de su Carta Magna de 1945, "Se .reconoce .el matrimonio de hechp, -

.con ;Las un~ones concubin,arias, cop solo el trans.curs.o de .dos. añps 

·~ •'.'de. vida. en. qom~, verif;lcada por todos los m~dios.de prueba.o el 

j · .... · nac,imiento d,e:~ hijo, siempre que ).,as partes tengan capa\!idad le

.. gal para contraer enlace. La. Ley del f!egistro Civil per!ecci9na-

rá es~as uniones de hec!;lo 11 ( 26). 

En Guatemala• se establece desde .el.día 26 de noviembr~ 

de 29l¡.7 en que fue publicado en el Diario de Centroamérica, e,n f3l 

te.xto de su Artículo 35 el "Estatuto· d.e las Uniones de Hech011
, el 

cual fue expedido por e.l Cong;reso de Guatemala .el d!a 29 d,e octu

.bre Y. proJllulgado por e], Pl'e~idente Arév1:1lo el d!a 2() de noyj._em'j)re 

.. del mismo año; a continuación S$ transcribe el texto legal que lo 

.. justifica,. "considerando que ¡;iara cumplir con el precepto consti

tuc.ional - Art. 74 - y en presenciade la realidad. social guate-· 

.inaltec¡;¡., es urge~te determinar cuáles. ~'l.ip~ef3-.entre . .Piarsonas c~p,.a 

ces de contraer matrimonio deben equipararse por su .estabili.tl~d. Y· 

.· sirigularidad al. matrimonio civil. 1~9onsiderando que es función -

del Estado. la i;>rotección de la familia, en.todós .sus aspectos: y 

que de este.deber se deriva el de garant,izar en :forma.tal, que 

queden asegurados los derechos. de los hijos y de la; madre.1~, _.,._-:- ... 

Artículo lo. Se reconoce legalmente la unión de hecho fü¡; un hóm~ 
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fin'··d:e Vívir jtintos, procrear, ál.imenta~ ,: educ'ar ·a sus hijos y au;.. 
_, - . ' ,- ·. : . -. . ' .' ' .. ·: ' 

xiHarse mutuamente, nlántenido en forma publica'. y consecutiva por 

más de tres años' siempre qué éstos hubieren fundado 'hogar y que .. 

ambos se hayan tratado como tales ante sus familiares y en sus re- . 

lac'iones· sociales. Artículo 2o~ Las uniones verificadas y mante

nidas pú,blicamente por los elementos de la raza indígena, celebra'."" 

:d,as :de acuerdo con sus costumbres, tradiciones o '.ritos, se tienen 

. comó lln:l.ones~ de heCho y gozan de los derechos establecidos en Ta -

''présente· Léy-;''atiri.Lcuando no hayan ·cump'.Údo el tiempo' previS'to ~n -

¡él artículo ánterior, 'pero ~s indispensS:bla·: que ésa i:tni6n de hecho 

, s·e ~haga constar en la ferina prescrita: eti 'el 1Art. 70.; i:(sEi~ dedia• 
-- 'rada judfoialmente yº s'e inscriba en el Regi'strÓ Civll Jlirisdi'ccfo-

nal. 
; - ~ . . . ' . ' . · 1· ) ' . ' ' - '' . ~-

Las uniones menciónadas en el presente artículo, reúnen los · 

requisitos de estabilidad y singularidad previstos en el. párrafo -

2o. del 'Artículo 7l+ de la Constitución" (27h · 

Un caso especial es ei de Venezuela ya que 'sólo .tóma' en 

cüenta el aspec'to patrimonial, presume juris tánt~ la comúnidad -

de' bienes entre los concublnarioS' y establece en su Artículo. 767 -
del C6digo Civil del día 13 de agosto de' 1942 el cual dice' lo si-• 

gu:tente: 11Se presume la comúnidad, salvo prueba en contrario, én · 

S:quello's casos ae unión no matrimonial cuando la mujer demuestrk -

;;,q-ue ha vl.vido permanenteillénte en tal estado' y; ha cont:dbufdo cort -
s'u tr'abajo a fa ~f'órmaCión o aumentó del' patr imdniÓ del' hombre; .;. __ 

aunque los bienes' cuya comunidad se quiere establecer ap.arezc'all d_g 

bumentados a nombre· de uno s61o de ellos. · Tal presunciori ~oiainente 

surte efectos legales entre 'ellos dos y los respectivos her'.ederos' 

. y también entre uno de ellos y los herederos del'otrá; salvo~ 1c'aso 

de adulterioº ,( 28). · · , . " ; ·· 



Se le critica a esta legislación en el siguiente senti

do; :cómo · haé:e notar él Doctor Ortiz Urquidi, co~ una nota de 

Angel OSs'órlo y Gallardo en su libro "Matrimonio, Divorcio y Con

cu6:1.'.riat611, y es ·u •• , primero no creo que se regule en ningÚna pa,t 

te (al menos yo no lo he encontrado) la uni6n concubinaria, por -

lo cual queda ésta en el aire. Después se establece la comunidad 

sólo en favor de la mujer, siendo así que el hombre debe tener -

igÜal derecho, como ocurre con los bienes gananciales de la sociJl. 
. . . 

dad conyugal. Por tÍltimo se salva al final el caso de atlulterio 

y el áriim6 se queda en suspenso porque no se sabe si e~e adulte~

rio és el co~~tido po; uno de los concubinos con su c6nyuge verdJ 

dero, (qué es lo que d~be s~·r); pero en tal caso se reconoce como 

con~~b:inkto algo que en puridad no lo es, pues i~primera condl~_: 
"i ·; 

ción de la' existencia de esa unión irregular es que los 'concub:l.:.-

nos se hallen en situación de casarse, po~ lo cual no puede· ser - .· 

concubino el que está c~iado co~ otra pers~na;" (29). 
. . 

Resp~c.to: al crudo comentario anterior, puedo decir que 

en mi opiliión par'Ucular está correcto el que se ponga especial"". 

empeño en proteger a la muj.er económicamente, lo que busca el De

recho por medio de la justicia es equiparar a los c&nyuges o con-

. cubfu~, y aquí en esta ch~se. de· unión la parte débil es la ~u,jer 
más atfu que los hijos y el hombre, quien salvo raras oc~siones, -· 

tien8' más; paÚimonio que la mujer que t:is la que se dedica a cui--
' ' . - ' 

dar del hogar, hijos y esposo o concubii."ln...T11'1, y · por lo tanto tiene -

menos oportunidad de ejercer ~~ profesión, trabajar o simplem¿n

te hacer negocio o comercio; siendo estas oportunidades privile-..:. 

gios ancestrales. del varón, que en ocasiones hace c~so omiso de - . 
·- .·, :~: 

las obligaciones sagradas que tiene al formar un hogar, ya sea -· 
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que subsistan sus hijos aunque vaya en menoscabo de su s~iluc1~ E§. 

taobligación debe ser recíproca y sagrada e ineludible en.la m.u

jer, cuando su esposo concub:tnario se encuentra incapacitado por -

enfermedad, para llevar lo necesario a su hogar. 

Uruguay en este aspecto lo reglamenta en la forma si-~~ 
. . 

guiente: 11 Procede el embargo de bienes del demandado cuando se - .. 

invoca la existencia de un concubinato prolongado, a consecuenc.ia. 
1 
del cual se ha creado una sociedad de hecho entre los concub .. inos. 

El actor, én este caso debe acreditar. los hechos como prueba que, 
. : . ' ' - - -

priJÍJa facie, haga presumible el fundame?to con que litiga. El -- · 

Tribllllal, ~~n prejuzgar sobre el fondo del asunto, puede adm~ti:r:. .. 

esa prueba si la considera convincente y decre'l;ar el embargo. . E~. 

te deb~ recae.r exclusivamente, sobre la mita.d de. los .bienes ad--':" 

quiridos durante la vigencia de ~a sociedad" (30). 

El propio maestro Ortiz Urquidi en las páginas siguien

tes de su citada obra, continúá refiriéndose a otros países en .la . 

forma que sigue y que en el presente estudio se sintetiza. 

Antes de 1945 1 fecha en que fue reformada la Legi.sia;. __ 

ción Soviética, solamente se requería la coincidencia de la yolun 
- 'J..·. . .... 

tad dtü hombre y la mujer para unirse y para esto no requel;'Ían ...-- · 

ninguna declaración oficial, hasta la reforma que estableció el -

Decreto del Presidium del Soviet Supremo delaHepública S~,cial~.§. 
e•• •'' ; •' 

.·ta Federativa Soviética de Rusia el día 6 de abril de 1945 y re--

formó el Art. lo. del Código del Matrimonio, la Familia y la Tutg 

la, 11 sólo el matrimonio registrado crea los derechos y obligaqio

nes previstos en el presente código" (31), y en. el C6d~go de 
: ' 
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Ucrania para el matrimonio, éste .debe estar sujeto al registro _;_ 

en los 6rganos del estado civil y también establece que constitu

ye una prueba de la existencia del matrim?nio su registro; permj. 

te también que las ·personas que han mantenido relacion'e~ :íntimas 

no. registradas, demalidar a lOs Órganos del estado civil el regis

trarlos como matr irnonios, según su artículo 133. · 

El Gretna:Green de Escocia es un matrimonio consensual 

en sumo grado ya que sólo basta el.consentimiento. de las partes,

que éstos tengan. capacidad para celebrarlo y manifestar lo a!\te.;;,.. 

.rJor. ante un ministro de la religió11 que ellos profesen, magistrll. 

do o simplemente. dos testigos, Para disolverlo sólo se necesita 

la voluntad de los consortes y su consentiilliento; en el caso de -

haber hijm1 se tomarán las medidas necesarias para que queden de

bidamente protegidos los menores. S6lo gozará de validez si, los 

contrayentes tienen la capacidad exigida por la Ley. 

·.En algunos Estados de la Uµión Americana se basan en ~

los principios .de la libertad absoluta y existe un tipo de ;matri.~ 

· monio, llamado 11 Common Law" y que consiste en la convivencia· de ..:_ 

los consortes, esto se parece al concubinato o unióµ. libre. 

Se ha reconocido este matrimonio de hecho y, se le. llama 

11Mar.riage of .Common Law 11 en algunos Esta.dos y en otros aún es di§. 
" _.__ --

cutida su .validez. Hay 22 Estados en los que 'el matrimonio de --

Common: Law se admite y el único requisito para constituirlo en el 

simple consentimiento y la forma más sencilla es la unión del ho.m 

_bre y la iuujer. 

La Legislación Francesa presenta un cariz dife·rente, ya 

que debido a la situación económica y sociológica, la mujer fran-
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·cesa ha preferido las uniónes libres debido a no querer perder su 
independencia por medio deT matrimonio, esttlS ideas feministas se 

•basan en la libertad. conquistada por su decidida intervenci6n en· 

actividades profesionales, fábricas, oficinas, etc., la clase 

obrera debido a su raquítica situación econ6mica unida ala esca

sas de habitación y la .carestía de la vida, los induce a. reunirse 

por parejas con el objeto de dividir todos los gastos' y hacer más 

accesible el costo. de la vida· y, aún más, el crecimiento. demográ

fico que propicia un ¡nayor contacto entre individuo.s de ambos se

:.xos, y la influencia de. obras fisiológicas y literarias ha :traído 

como: consecuenéia el debilitamiento de los .vínculos famill.lares y 

el relajamiento de la moral, provocando una crisis dentro dela...; 

institución del matrimonio y facilitando la libertad sexual; por 

lo que la Legislación Fr~sa ha tenido que declinar su. l:l'.neti ;..;;... 

recta al acepti:ir y reconoc·er ciertos efectos a las uniones· de· he,... 

cho; como por ejemplo se ele exige indemnización al hombre que po

ne fin al concubinato siempre y cuando la relación sexual haya em 

pezado. con .lin acto de seducción, pero cuando la mujer se entre--..... 

ga por su propia voluntad no se le puede inculpar al hombre· por -

haber puesto fin· a tal relación. A pesar :de lo anterior, ha pod.1 

do suceder que el concubinario le. haya prometido a la' concubina -

cierta cantidad como reparación del daño que. haya podido sufrir,.

siendo por ejemplo, pé:l'dida de su reputación,· falta de aptitud _..., 

para luchar por la vida, etc., y los tribunales franceses h1;1n !'e"" 

conocido esta responsabilidad aceptando la existencia de una obll 

gación natural como causa válida de ésta. También se han acepta

do las donaciones entre concub:l.narios P.ero ,siempre y cuando éstas 
1·· .. ;·;.f •';"".,.,·¡-··· ; ......... )',,. '• '. 
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teng'ah por ru{garantizar el porvenir de uno de elios después de 

la ruptura de la unión. Asimismo se le ha reconocido a la concu-

b'ina el dere~ho a· reclamar·~· .. un tercero responsable por la muerte 

del compañero, y haciendose pasar por esposos, '1a concutiina hay~ ,., 

he~ho adquisiciones para proveer· las nece~ldades del hoga~:· ambos 

resÜltan solid~riamente responsables por los r~sultado~'- d~' ;s~as 
·i.•' :''.H;' ::J 

operaciones,y en relación a los bienes se ha considerado y admit1 

'db: ü exist~ncia dé una sociedad de hecho~ én el caso de haberse 

otor,gado· ~igtfu 'd.ócumento. Además, por meciio
1
'd.e 'iá' Ley del dfa i¿·• 

-~.-·{ ., '··-'· :·1··~ .. ·::-. ,"• .•· :".' · .. : ~ ........ ·: ,jf ... j,.'1-~\'.,:_\:~--- >,,···.".:·: : '..'.: .'·: .-~i'i·-- : .. :':1-_t_¡J·1: 
de noviembre de 1912, se ha permitido la invéstigación de la pa--

• . ' ~ ·.'. ·' ;~· --• ¡ - ,. .' .-'· -·: : ·. - ' .:•! -·, 

ternidad en caso de haber existido concubinato y crea ciertós de~ 

r~~hos' a fa co~cubina por ·las. leyes de' eme~gencia ídi~tad~~- duran~,,~ 
te la ·~uer~a d~ i'os' rul~s' de 'i914 ~ 'i918. ' , ', . . · : -

Con motivo de estos movimientos bélicos se vió en i~ nl 
ces ida~{ e{1~~i'~l~do; 'de' ;e~6noce; ,, j~;íéÚcament~' ~1 · coridubinato' '." 

e~tendlendo i~ protección de las leyes' sobre \,'1 arrendamferi:t6 y './'. 

til~jet~s famili~res de alimcnt.~ción, a los 'que estuvlereri en ---

uni6n libre, berleficiando ~la mujer que-viviese bajo ese régi~~ri 

iguai'~ue ~ la e~posa legítima. La JLi_risprndencia Norteáme;ico.na 

. ai igual que ~la Francc:sa ha aceptado y reconocido\a unión consen. 
,,_. 

sual'iibre, con todos los efectos de un verdadero matrimonio, con 

el objeto de qlle la mujer dt::f militar en carnpaiiá no sufrierá'-mJ-: 

cho, debido a la escasez de alimentos y habitación que fueron dos 

grandes problemas que la voblnción ·tuvo que sufrir. 

Concluyendo, así ~amo s~ observó tlU páginas anteriores, 

en todo tiempo ha sido y es ia famili~ la verdadera célula de ia~ 
_·:: .. ,'. ,·· . ' . _¡ .\,.:.~, : _ .. ',; . J.i,/ .. ~~-)<: ,:~.~: 

s6~1edod, .base y piedro_angula.r del ordenamiento social, no solo 
· ~la;A..I!.1.·iCA ~. . . · 

-.=_..u. ..... · 
.. 1-~;.5¡~ ' ' 

....... ' 
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porque constituye el grupo natural e irreductible qué tiene por -
-.-; 5 ·.': 

especial misión, la de asegurar la r_eproducci6n e. integración .de 

la humanidad a través de las generaciones y de los siglos, sino -
; l. ' ; ~ ! .; 

·además, porque es en su seno donde se forman. y desarrollan los ~;..; 

sentimientos de solidaridad, las tendencias 

zas, ~ .virt1¡des que necesita para mantenerse saludable y prósp~ra 
~ '· • : • ; • ' J.. •• , l 

la sociedad. 
,:,,: _;~!<J·'' 

La familia primitiva era un conjunto económico, la p~o-
, ._:·' 

pi¿d.a~ fue familiar antes de ser individual, la prciducci6n era d.Q 
;""':· 1 :_~ :_ ! ' ; '·: . ( "'. ',' e:.. : : .',' ~--_¡ -

· miciliaria y ·~l trabajo hogareño, aseguraba la ,sµbsistericla; sin· 
~ . , · .• ~; .\ - , ' - ! ' : ¡ j :· 

embargo, la propiedad individual se abrió campo pronto, pero 
~- '.! i)- ~ _:·: ·'·': :: . '1 • ' ., • - ' \. __ -, "' 

as:I'. la pr~~ucción,,1omés;tica, qu~ ~a i~o;d~~.apáreciendo más 

mente hasta su ellminación (lefinitiva debido al desarrollo 

trial. 

_ . .,. 
, ~' -.; 

satisfa~ción, ~e las _necesidades de la v~da mOderna, h<m impulsad?, 

a la m~jer a conv~rtirse en empleada o a ejercer un~ profesi9n 11. 

be:r;-al, lo que ha dado como resultado su emancipación, .~ª 

que tradicionalmente vivía entregada a las labores domésticas~ 

Sin embargo, debo insistir en que la famH~a se de~efm.!, 

na por su unidad sentida por el Amor, de m1Jneraque la di~Rosi--

ción del espíritu debe ser precisamente él tenerla plena son~ie¡¡ 
' ,• _. ~ ' ' ¡ - .< : ;,.. ' • }-

cia de_ su reinado dentro del ámbito familiar, y de no existir en 
/1 

el mismo es negarle la esencie propia de s~ ser~ 

Cuesti6n. aparte, aunque íntimamente vinculado con los -

anteriores puntos, es dislucidar la ingerencia deÍ Estado.en-~~ -

vid.ª: y orga4ización .familiar. En la actualidad se encuentran ~os 
,: l,r' ~ J ;:: 
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concepciones: la que defiende el principio de la autarquía fami..:.-:

liar y considera que J.ebe ·.rehuir toda intromisión del Estado· e.ti".:.. 

la· vida de la familia, robustecer los v:íncufo·s que de ella n"a'cfeh 

·Y ampliar la esfera de sus atribuciones, y la que entiende por él 
contrario que cada d!a ha venido a realizar muchas de. las"'funcio

nes antes encomendadas a la familia, sobre todo en lo~ que se re;.;;,,/ 

fiere a la misión más alta, que es la del cuidado de los hijos, .,:: 

que no puede dejarse en absoluto encomendada a la sola ·actuación· 

de la familia, puesto que el Estado tiene un :triterés dedsi'll'o>en> 

que sus ciudadanos futuros sean para él hombres ú'!;Jles, cualidad 
. ' . . 

que no gara~tiza. suficiente la sola. intervención (!.e sus hm~~:l.a'."-:-

res. 

En l~s.soc:!.edades modernas se observa <!omo el Estado ha 

tomado una ingerencia definitiva en el ámbito familiar, pues con 

el establecimiento de organizaciones especializadas ha venido a -
proporcionarle una ayuda determinante y a descargarla de muchas -

tareas que hoy en día se consideran de carácter social, que ella 

por sí sola ser.:!a imposible que cumpliera. Y por lo vistb ante~

riormente, se ha promulgado la Ley de Relacio~es Familiares, la -

Ley Federal del Trabajo, el C6digo Civil para el Distrito y Terr_!. 

torios Federales, la Ley del Seguro Social, la Ley de Seguridad -

y Serviclos Socfales de los Trabajadores del Estado y la Ley de -

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

9.- CONSIDERACION FINAL. 

Después de haber hecho un somero examen de la formaci6n 

de las familias en diversos pa!ses y especialmente en el nu~stro, 

observando las diferencias entre cada uno de ellos en su forma.,.--



ciói;i y en la forma como el.Estado protege a dicho grupo que'se .;..;. 

origina .de. esas uriiones ya sean de hecho o de derecho, y como ha · 

tenido la atinada corriente a seguir, de otorgar protección a ~a .• · 

parte sufrida y abnegada de la familia, .la mujer que en ocasiones 

quizá por ignorancia, no supo elevar su unión a.la categoría de ... 

matrimonio, y a los hijos que por medio de la protección del Est§. 

do, ya 110 esta:rán expuestos. tan frecuentemente. al, abandono y a -'.

lo~ .. peligros_ de_ la miseria, teniendo. derecho· a disfrutar de un h.Q . 

gar,y el asegurar su. porvenir. 

- . 

A continuaclón se explicará en el Segundo Capítulo 

est'e e:st'ti.dio ~ · lo <Iue e·s ia t:ieguridad social o sea las. m~didas que 

toma el Estado para proteger a los integrantes de la familia. 
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l~:;;';IntrÓdÜcd.6n •. 2.-" c~nce'pto'. ,3.~ É:Sen~:ta'Y ius
.... tificación •. !+.,.,. .J!:volución Histórica. 5 ,.,. .Sistemas 1 

··.a.e Prote'cción. · 6~- Diversos Países~ 7 .- Servicid ..:. 
.N.acionel de.Salud. 8.;- Organfamos Internacion,ales~~ 
9~- PreVisión Social. · 10.- Seguridad Social:.· · · · ·· 

INTRODUCCION • ' 
','.', 

;, 

. 1 

~ el J>resente capítulo. se ~al,izará,,,~~s1~1 sdis .. ,. ¡trii~,j_ós 
ie.f conc~ptp de. Seguriüad Social, su esen,cJ:ii: Y, ju.stifica.c.~~n,)ba-::-
ses .éticas, evolución histórica y su aplicación. práctica, .en ,fin, ... 

· ~ q\lé, .se debe, q,ue el Estado se preocupe .por pro.teger en algunos -

asp~ctos al h~mbre ya su f~milia (ya sea és.ta é¡e hecho o d.e de:r~ 

cho), célula integrante de la comunidad. 
• . 1 ,· >: 



.. 

~ . 

2.- CONCEPTO. 

Se entiende la Seguridad Social como un sistema estatal 

que se organiza teniendo como base las aportaciones económicas, de 

aquellos sectores interesados en recibir protección personal y f.s 

miliar contra la indigencia, y aquellos servicios que tiendan a -

elevar su nivel de vida garantizando su bienestar, o sea que sig

nifica un beneficio concreto y positivo a cambio de un modesto e~ 

fuerzo económico. Busca un mayor rendimiento del trabajador en -

el desempeño d~ sus labores, resultado lógico teniendo la certeza 

dicho personal, de que su .f.amilia· está totalmente protegida con:..;-
> •• , - - ; ¡- . . ',. ¡\ ·./ 

tra la adversidad• 

3 • - ESENCIA !l" JUSTIFICACION •. 

Se· observa que la confrontación de fuerzas ha impulsado 

siempre al hombre a buscar su superación, y es precisamente esa -

lucha del hombre por su bienestar, por su fel:lcidad, .por el impe-
_- ._ . " ,,._.. ,· ¡ ' ·, •. ;_, •\' ;_ 

rio de la jus"t¡icia, por la paz, por .el triurir_o iii~no de· i,os valo

res éticos; por .el orden· y la estabilidád universale.s, Mr el --

equilibrio pleno entre todas las fuerzas materiales y espiritua-

. les en torno a la dignidad de la persona y de la sociedad, lo que 

constituye la esencia misma de la Doctrina. qe S~guridad Social. 

Esta, es algo más que un medio eficaz para lograr una -

máJor 'd.istrJp11.ción de·· 1a. riquéza, 6 que un instrume-nto idóneo pa•. 

ra iniplantar el imperio dé la· jUsticia soci~l. .. ·. RepreS~ntá: la L

':Í.d~'ntificaéión dei hombr~ consigo niiSmo,' ·la reco.rié:i.liación: ab~dl.J:! 

ta 6ort·su propio y·o, la plena conciencia de que sólo la' práctica ' 

d'e 'un auténtico 'principio dé solidaridad puede proporCiona~ · un -

medio humano de alivio frente a las. imprevis :i.bles coritingenéia~ ,._ 
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manidad, la igualdad universal del hombre ante los derechos y_-"."".' 

obligaciones que le impone.la convivencia; el pleno reconocimien

to a la dignidad de cada persona frente a la colectividad y _la "."

plena conciencia que el interés de la misma exige de la solidari:-. 
-_ ' 

dad y la comprensión de todos sus integrantes. 

Comprende ei' interés por un mundo _donde reúne la paz b.$!1 
: ' ' - . . . 

sada en la -justicia, el repudio a un egoísmo estéril tan solo_ ca-

paz de engendrar discordias y odio; la alegría permanente que pr.Q 
' -

duce un rasgo inacabable de desprendimiento y generosidad; la ab_-

soluta comprensión hacia la débil condición del hombré ~rente al 
- -

embate de la muerte, de la invalidez, de la enfermedad, de. la ig-:- _ 

norancia y de la miseria; la necesidad de que la h~anidad busque 

con avidez todos los puntos que la hagan concordar consigo misma, 

la conciencia de que los bienes de este mundo deben estar al _al-•, 

canee de todos y no tan sólo de unos cuantos,_ la convicción de -- .. 

que absolutamente la t_otalidad de progresos técnicos y científicos 

que·· van s Úrgiendo ante nosotros con velocidad de meteor_o, tengan 

permanente y plena aplicación en la ruta de la superación y no en 

el camino de la degradación del hombre, que toda actitud_compren7 

· si va teng~ un valor infinitamente mayor que aquélla que encierra 

en forma ~ermancnte el germen de la destrucción, que en SU!Ila,. el_ 

esfuerzo en busca de la paz y el bienestar de la humanidad no pU§., 

de basarse en la pasividad y la desidia, sino en la acción firme 

y sostenida de todas las fuerzas humanas hacia la consecuciónd,Eil 

bien común. 
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La seguridad social tiene por objeto al ser humano, en 

él encuentra su principio y su fin, surge de su propia esencia,--
' , ·, 

su meta consiste en proporcionar auténtica felicidad y es su ----

acompañante por la vida desde antes de que nazca hasta después -.!. 

que muera, para estar junto a él en medio de todas las vicisitu-

des,; de todos los fracasos y de todos los problemas. Se ha dicho 

qué ·,la segu:i>idad social ~s una madre y efectivamente lo es, es la 

niadre que surge a la vida como producto del entendimiento humano 

·en torno á sus principios fundamentales • Es el regazo . que el ser 

huihán.() se é6nstruy6 para s1 mi~mo y la piedra angula;! s.obre la 
!i· 

que ;ha de adiffok,rse · 1a impone.nte estructura del progreso. Se 

puede considerar' 1~ seguridad social no s6lo como el i~strumento 

protector por excelencia del individuo y de la sociedad, sino co

mo la meta más codiciada, que un pueblo puede anhelar a través 

dél ejercicio de su soberanía. 

La seguridad social es la finalidad de todos los afanes 

del Estado, ya que éste pone e'n juego cuantos medios existen a su 

.alcance para lograr el bienestar y la paz del pueblo. Es pues en 

cierto modo el producto final de la estabilidad política. y econó

mica, curuiaó' ambas so impregnan de un hondo contenido social para 

propieiar el desarrollo armcSnico y equilibrado del individuo; ya 

queho es posible aceptar .a la luz del pensamiento contemporáneo 

Y de las modernas concepciones de la justiéi4 social, ia p~slbill, 
dad de que los países aceleren el desarroÚb soclo-econ6mico y ~- . 

cultural si éste no va acorde con un mejoramiento en los estados 

de vida· de la población en general. O sea que los sectorC3s menos ·. 

favorecidos tienen que ser partícipes de los logros del dosarro-

llo de un pa!s • 
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.Al encontrarme realizando el presente ,estudio, tuve la 

~~ortunidad de asistir a .un ciclo de qonferencias. sobre el ()rigen 

de la Seguridad Social, en el Cent.ro Interamericano de Estudios .~ 

sobre Seguridad Social, de cuyas notas se toman los siguientes .d,!! 

tos históricos. 

· A continuación se analizará someramente 1.a ins~guddad, 

soc;i~~ ,de los pueblos prin)itiyo,s y los ,medios que .usó par.a .comba";" 

tirla. ,.·.·-
. El hombre pr.imitivo sufl'iÓ inseg~ridad por. las Sl?ena~~~ 

de la. natp.raleza, la.s inc;te.me,ncias dE:il ti~,lIIPP qu~ oc.a.s.~.on~b.~11 _fqs 

incendios, las pestes y la muerte,. lo cu.al les imp()n:l'.a ter~or •. ~7 
. , . . . ·.; .. ,, . - ' . 

U:~lidos por. medio del parent_esoo y de una organización social con- .. 

trolada primeramente por los. ancianos, naciendo. prohiJ:>iciones;, -~ 
- . . - . . - ~ . . 

métodos de trabajo y patrones de conducta. As.imi_s.mo, practic<)/~~'., 

.combate contra la inseguridad con magia o hechice:r.ía, que fue ut,;L 
•' • • ' - • '. ,• • ' L • • < ' ' • - - ,_ - -, •• '-~-

lizada para producir un acontecimiento que _se,_ des.ea y., con el .-~~·'.'7· 

bú, usado para evitar un suceso que.se teme, ya que eran los.me~~ 

dios a ~u alcance. 

En Grecia,, a pesar de su ruptura con el mit9,Y de 1~~ :'.'.'. 

grand~s adelantos en c~.encias. y nrtes, carecía de insHtució17Él8, -

para remediar daños sociales y las eventualidades a las. ql:le e~~.ª~ 

ban_expu(3stos. 
-· : 

. En I).oma, el Estado con criterio protect()r regul6 el ---

ejercicio de la medicina.. Los colegios l'omanos fue~on en ci,erto 

sentido sociedades de socorros mutuos, aunque se reduda esta ac"." 
·. . . . . ' : ~ .. ' ' ' . . : ' •.! .. ~ 

tividad a los funerales. Todos los vínculos de comunidad cual--• 
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quiera que sea su caracter, de tipo religioso o simplemente prof§.. 

sional, contempla y. previene la seguridad<colectiv'a y la de sus -

miembros. Con el triunfo de], Cristi'anismo fuer~ii d'esaparec:1.endo 
. . 

muéhas de las asociaciones romanas de· matiz pagano' y 'ev~luciona~-

ron>hacia la Cofradía de inspiración cristiana, con e~ta ~soci~-
ci6n del principio de la nueva religión es t.Ulo de los primeros 

testimonios de la sociedad dé socorros mutuos e:ri la historia. 

Uni{'nueva moral trascendente y religio'sá, impuls~ a ra· soÜdaff.::_ 

dad humana que obliga a dar alimento y enterrar a los pobres; pr.Q 

teger é.~ los' indigéntest · huérfanos' y, ~tiX:Úiar a· iós ancianos que 
.. ¡·' 

soh én:~ principio, elementos esenciales y rudfment~rios de la ·a¿.::_ 

tual conce.PÚ6n' de Seguridad Social: 

·· En ú Edad Media tuvo espedial actuaciión ii Iglesia cá

tolica. y principalmente los Monje.a Benedictinos, ya que en esa _..; · 

éj>oc~i'dé grandes'· invasiones y consecuente~ente Un desequilibfio ._ 

pÓiítico, ellos cultivaron g'randes extensiones de tierra, ~brie:..

ron escuelas; conservaron en sus bibliotecas valiosos t~:xtos de ·':" 

iá a:nÜgüed,ad y ofrecieron ayuda al desvalido. La aS,PiraciÓn in:., 

mediata de la caridad no era la de aliviar los males sociales, 

sino dé desp~~~tar uh nuevo espíritu d~ amor al pr6jimo. En el a§. 

peC:tb soci~l aparecé ei concepto moral de la caridad, de ayuda 

concreta' al desvalido y·a1 necesitado. Con-~stenuevo esp.Í~itt:l,

los hechos infortunados derivados de la inseguridad social, que -

sé equipara en el lenguaje actual como riesgos acontecidos o si;.;-

. niestros, ·tuvo una ~áp:i.da captación de los' 'sucesós fatales y la ~; 

voluntad se .1.nclin6 natural y rápidamente al socorro. 

En'la evoluciión histórica de la seguridad social se ob~ 
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se.:rva que los individuos y los pueiblos unas veces s13 si~nten .. -"."

atr.aídos ·por la aventura Y otras aspiran a vivir seguros. En 

nuestra época, la mayoría de los.hombres parece que prefieren la 

11Seguridad ante todo", una prueba de ello es la demanda cada vez 

mayor y más extendida de seguridad social, la vida del hombre es 

aho.ra mayor que en ninguna otra época de la historia, y ya se sa

be .que la caut.e.la viene con los años. Quizá se deba a que las -

oportunidades de emprender . aventuras lucrativas sean hoy tan ese& 

sas que ya no inflamen la imaginación, de ah:! que en adelante las 

.aventuras deben buscarse prescindiendo de las ventajas de Orden -

.econ<Smico. 

Aparte de lo anterior, actualmente cµalquier trabajador 

qu.iere aseg11rarse no sólo la comida del día siguiente, sino tam-

bién )a subsistencia durante el resto de.sus días, así. como la de 

todas. las personas que de é.l dependen. Este anhelo aunque muchas 

v·eces tácito, ha .sido abrigado siempre. Sólo en fec;ihas recientes 

.la :gente se ha dado cuerita de que .tal aspiración podía cumplirse 

al ,igual que se cumpLía para las clases de los grandes propieta':"-

rios rurales.. La seguridad s.ocial tiene por objeto contrarestar. 

la ciega injusticia de la .naturalezas de las actividades económ,! 

cas por ,medio de ,una justicia. racion.al y organizada, suavizada 

por la caridad. 

En muchos países se ha .ido reconociendo gradualmente.el 

valor de, la seguridad, social y en la actualidad ésta es, factible 

.. en sectores cada vez más amplios y son pocas las personas, con --

cie1'ta perspicacia qne hen sido ~apaces .de vislumbrar la forma 

que revestirá en un futuro no muy lejanó. Un. régimen nacional de 

seguridad social exige un mecanismo sumamente complejo que J!i'ácti. __ 
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camenté resulta· imposiblé de administrar si. no se ·adquiere expé'""._ 

riencia previa, por lo qüe •la legislación de algunos países; eri-

tre ellos el nuestro, va pasando por etapas que ya han sido supe

radas por otros más adelantados en el mismo sentido~ Áunque' ·es ~· 

natural que un régimen que haya estado funcionando durante cierto 

tiempo, opone resistencia a todo cambio fúndamental, por· lo que -

· algunos regímenes que datan de muchos años van qúedando a la zaga 

·encuanto a las-técnicas aplicadas) si.se les comparaicon·regítne

:nes n:íás récientes. 

Se sitúa el origen de la SegUridad Social en Europa Qc,. 

cidental a principios del Siglo XIX, por que es. entonces cuando<. 

· lá 'industrialización empieza á surgir y aparecé el 11proletariado11; 

encontrándose aSí ·un grupo muy numeroso de obreros 1ndu:strfa1es "'.' 

cuya subsistencia depende por completo .del pago regUlar de su sa

lario y, como· consecuencia lógica, tener que pasar ptivaciories .... 

·cuando caen enfermos o quedan sin empleo. En los países del nor.Q. 

este de Europá existía una legislación dé beneficencia para que -

las personas necesitadas pudieran ser socorridas, aunque con la -

reserva de que podían perder sus derechos Civiles, pór ·lo que ca

si nadie recurría a tal· áyuda si es que podía evitarlo~ 

·Sin ·embargo, la legislación de beneficenqi/a tenía el mi 
rito de reconocer que la sociedad estaba obligada a ayudar a los 

menesterosos y, por lo tanto, asignaba fondos especiales a dicho 

objeto, iniciándose así los principios esenqiales de la polític6 

de seguridad social que 100 años después habían de seguirse•· Di

cho socorro sólo se otorgaba cuando la persona necesitada ya ha.:.

bía agotado todos los recursos y sus familiares se hallaban en im 

posibilidad de ayudarla. Aunque esto es un p'rincipio remoto, no 
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tenía por objeto el logro de un mínimo de seguridad social, sino . 

que· fue creado como una medida de orden público, con la mira l:l.·.-• : 

evitar ~l estado de desesperación que provoca la miseria,.contri-. 

buyendo así a. reducir los peligros e inconvenientes que ·encierran : 
1 ¡ para la sociedad toda acción desesperada. 
¡ 
¡ 

J· 5 • ..;. SISTEMAS DE PROTECCION. 
i.:. 

~. 
{ 
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Hasta el año .de 1880. se habían ideado y aplicaban 

métodos destinados a. proteger a la clase trabajadores contr.a la :-: 

miseria; los pequeños ahorros, el obligar a.los empleadores a::asy. · · 

mir la responsabilidad de .ciertos riesgos y 1as. divers.as, formas -

de seguto priyádp. Las cuales se• analizarán someramente. ·· 

· Las cajas de ahorro del. Estado que aceptan dep6sitos s.ia 

mamen.t.e pequeños, han .alcanzado un éxito que no debe pasarse por 

al.to, ya que un. número bastante. grande de asalariados han manten! ;... · 

do y:: continúan haciéndol.o, cuen~as. en, esa clase de cajas en mu:--~ 

chos paises. Hace 50 ó 100 años, el' nivel de los salarios· de .los .• . 

trabajadores no calificados, junto con el .hecho de ql.le lti.:3 fami.-;"." 

lias de ese tiempo eran muy numerosas, no dejabt;i prácticamente;'""."; 

margen alguno· para el ahorro; en. realidad, ~r~n pocos los trabaj_a,· 

dor~s que pod.ían hacer alguna economía, aunqtJ.e salvo para la ve;• 

jez, el ahorro no es en sí un medio eficaz.par? 11lcanzar·la ~egu:

ridad s.ocial. La enfermedad, los. ac.cide.ntes, el desemp),eo y la -

muerte pueden ocurrir .en c~alquier momento de la vida, aunque es · 

cier.to. que estos riesgos spn más probables en la edad avanzada. 

El.segundo método consiste en que el patrono se respon

sabilice de la. subsistencia del trabajador, ya sea cuando goza 

de Salud como. cuando sufre alguna enfermedad. En est<;! aspecto· s~ 
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encuentr11 un pequeño vestigio de la época .feudal, el aspecto, pa-.,- .' 

ternal que unía al artesano con los aprendices que.vivían- bajo su 

techo• Antiguamente se exigía a los patronos un cierto pago en<.;. · 

caso de enfermedad, jubilación y muerte, aunque a mi juicio la.-..;..> 

obligación del patrono radica principalmehteenindemni.zar en ca

so de accidentes o enfermedades. resultan tes del empleo que se refi 

liza y, esencialmente la protección a lafamilia; ya que si un em. 

pleado·sabe que su familia se encuentra a salvo de cualquier acon 

te cimiento funesto, pone más empeño en el desarrollo de sus labo'-: .• 

res, con lo cual el patron obtiene una ganancia extra·. Sin emba,!:'. : 

go, 1.Ín sistema general de seguridad social no puede establecerse . ·•·· 

fundándose solamente en la responsabilidad del pat,rón, aunq'ue el 

Estado como patrón y algu,nas empresas privadas dis'ponen de recur- .·· 

sos suficientemente elevados, y de mecanismos •administrativos que· 

les permiten asumir satisfactoriamente esta respo"nsabilidad.\ PU!i 

den suministrar asistencia médica, pagar ciertas prestaciones.de 

enfermedad, maternidad y constituir los fondos necesarios .para ".'.,, 

asegurar el pago de pensiones al transcurri·r ciertos afies de ser;.; 

vicio. En el cas'ó de las pequeñas empresas con pocos empleados'".' 

se puede correr el riesgo de no poder solventar el patrón. el ¡pago : 

de prestaciones a sus empleados, termine en quiebra sü negocio Y'·' 

dejarlos sin fuente de trabajo. 

El· tercer método consiste en el seguro de vida y otros, 

riesgos conexos, los cuales han sido organizados con fines estriQ' 

tamente comerciales y nunca han podido adaptarse satisfactoriameu 

te desde el punto de vista del asegurado, a lasexigencias de la 

seguridad social. Consiste on el pago de primas peri6di<'as a 

cierta compañía, la· cual tiene la obligaci6n de extender· una pÓ--
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liza que ampara cierta cantidad en efectivo en caso de :l'alleci--~ · 

miento del asegurado, cubriendo los gastos del sepelio. Estos -

sistemas se organizan con fines lucrativos y sólo ocasionalmepte 

para.fomentar la seguridad social, y es evidente que_,sta no se -

puede organizar sobre bases tan carentes de solidez • 

.Actualmente se recurre a estos sistemas.para complemen':" 

tar las prestaciones que ofrecen los regímenes .del seguro social 

de protección, ya que son considerados. como insuficientes. por los, 

sectores acomodados de la población. .Le anteriqrmente expuesto ,.., ·-· .- ·' . "' .,.: 

no tiene resultado en l_a clase. económicamente débil, ya que ·la .[).Q. 

breza y la imprevisión van siempre juntas y la persona que con~a-; 

gra todas sus energías .a asegurar la subslstencia c1e un sol9 día, 

·no puede prever contingencias remotas y aún. en el .su.p~esto: caso -:-
"~" 

de que lo haga, sus ingresos no alcanzan a cubrirlas, Sólo en::-:

contadas ocasiones y tratándose de trabajad_ores calificados que 

logran mejorar su suerte dentro de su categoría social, aspiran, .. llc 

alcanzar niveles más altos para que sus ~ijos goce~ de ~ondictoT"" 

nes más favorables. 

6 .~ DIVERSOS PAISES• 
-.¡· 

Hacia fines del siglo pasado, las autoridades, de_ var.ios 

países del Continente 1tlropeo, se convencieron de .Q_ue lo.s ~b:r;-erci"g 

no ca,lificados no podrÍDn lograr por sí solos la seguridad social, 

decidieron utilizar fondos públicos parn subvencionar y est.imular 

el ahorro voluntario, en algunos p:.:iíses di6 buenos rosultado_s y. -

en otro:; se ~ibandonó por incosteablo el sistama. Lstos sistemas 

c_ombinan la participaci6n del Jndividtlo con el l!Jstado, compartieu 
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do la resporis'abilldad, sistema seguido por Dinamarca. 

Entre :los años de i883 y 1889, el Gobierno Imperial de 

Alemania presidido por Bismark, creó el primer sistema.de segúri:; ·· 

dad social, el cuai constituyó un ejemplo casi único en st.l clase· 

durante unos 30 años. Hacia 185() varios estados de Alemania ha~~ 

bían ayudado a sus municipios a crear cajas de enfermedad a las -

que.los trabajadores deb!ancontribuir obligatoriamente, con lo -
que se aplicaba ei principio del seguro forzoso' aunque el ---

único contribuyente era el asegurado. La contribución de los pi:i'~.i 

tronos no se introdujo en él seguro de enfermedad· por Un. prlrtci:;,;.'.; 

pio general, sino por convenir a los interesés del trabajador, ya 

que el seguro de enfermedad debíacubriÍ' ios tres prirnerós meses 

de incapacidad consecutiva a un accidente de trabajo, lo é¡ue 

constituía siri lugar a dudas una responsabilidad del patrono• ·. 
' . 

El sistema se introdujo en tres .etapas: ' el seguro· de\.:. 
enfermedad de 1883, el seguro de accidentes del trabajo eri 1884 JI 
él seguro de invalidez y vejez en 1889, quedando cubiertos obHg.€1' 

tor.iamentc todos los trabajadores asalariados de la indu~trfa. 

El gobie1·no Alemán no tuvo oposici6n ya que implant6 el sistema -

por etapas, por ejemplo 1 primero confiando la administración del 

seguro de enfermedad a las cajas de ayuda mutua· Bxistentes 1 l.a --

. del seguro de accidentes del trabajo a las asociaciones patrona-_. 

les y la del régimen de pensiones a las autoridades p1·ovin:Úa'les.; 

O sea que aquí·se combinaron las tres características de cada tino 

de los métodos anteriormente citados. 

Al imponerse este seguro con carácter obligatorio a los 

trabajadores de las ciudades, ya fueran calif icadós o no, hombres 
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y mujeres, robustos y débiles, todas aquellas porciones de lapo

blación que hasta entonces podían verse en la necesidad de recu-

rrir a la beneficencia, quedaban protegidas por un sistema de se

guridad social que le suministraba ayuda. a. tiempo y las salyaba -

de la indigencia. 

El ejemplo antes mencionado fue seguido después por;--

Austria y 30 ó.l+o años más tarde, por el Reino Unido, los países· 

del Continente Europeo, la U.R.S.S. y Japón; después de las .cri-

sis de.los afíos treinta el seguro social se extendió a los países 

d.e .América Latina, Estados Unidos y Canadá; en Asia Continental,

el .. ::;~guro social tuvo. que esperar a que éstos países lograran su .. 

independencia. 

A .fines. del siglo XIX, se descubrió en Dinamar:.ca otro.-:

mé~odo para tratar las cuestiones relativas él la seguridad sogial, 

con el fin de evitar que los ciudadanos dignos .se viesen obliga•-.· 

dos a recurrir a la benefice.ncia y a perder sus derechos civiles. 

Se tom6 en cuenta que las personas de edad avanzad.a pu"." . 

dieran verse expuestas a tal afrenta después de una larga vida de 

trabajo en la que .habían contribuído a la prosperidad del país. -

Bste tipo nuevo de servicio se llam6 "Asistencia Social", en vir

tud del cual se reconocía a los cilidadanos el derecho a obtener -

ciertas prestaciones a Cargo de los fondos pÚbliCOS en Ciertos C,51 

sos de necesidad cuyo origen no era atribuíble al interesádo~ El 

primer riesgo que se 'cubrió fúe el de vejez, después para· casós .:: 

ii¡.e invalidez, para sobrevlVientes y por fin para personás desem.,-

pleadas; posteriormente se instituyó en Nueva Z<:ilandia Un: sisténia 

de seguridad social que abarcaba todos esos diversos regímenes de 

seg1.,1ro. 
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·. Después de la Primera Gue:l:'ra Mundial, a iniciativa de .:; 

los patronos de Francia y Bélgica, se decidió agregar un nuevo • .::. 

renglón a las contingencias ya cubiertas por el Seguro Social o.:; 
la Asistencia Social, o sea la carga a largo plazo que imponía en 
el ·presupuesto familiar el nacimiento de un nuevo hijo, aunque 

este aspecto de la procreación es hasta cierto punto voltintaria.:.. 

en las personas más instru.1'.das y nunca comparable con las desgra;,;; 

cias anteriores. En fin las "Asignaciones Familiares" se i!ltro-:.:, 

dujeron en los países donde el .Índice de natalidad hab!á. dismi--.:.. 

nu:Cdo mucho, .con el fin.de estimúlarla por medio de pagos semana
les por cada hijo, aunque también para evitar una demanda de su.;,

bida gené:t:'al de salarios, concediendo un pequeño aumento en los 

ingresos de las familias que tenían hijos chicos o también para -

igualar las oportunidades ofrecidas a las nuevas generaciones. 

Este sistema ha quedado incorporado por regla general -

en los sistemas de seguridad social debido a que es necesario ---• 

·Coordinarlo con los anteriores, o sea que crea una nueva fase. 

7 .- SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Una nueva arma utilizada por la seguridad social an las 

dos dl~imas d~cedas es el "Servicio Nacional de Salud«, el cual --· _. ,' - -_ . - ,, 

consiste en ofrecer asistencia médica enteramente gratuita a toda 

· la población o casi gratuita, organizada por las autoridades Est~ 

tales, para toda la poblacidn asegurada y sus tamilias, pagando -

só.lo una pequeña cantidad en algun1Js casos sólo para evitar abu--:-

sos. 
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8.- ORGANISMOSINTERNACIONA!.ES • 

. En la Conferencia Internacional de Trabajo de 195'2 se -

·encuentra implícita en el Convenio sobre la Seguridad Social la - · 

norma mínima de ella que es la siguiente: "El fruto de numerosas 
.. 
medidas que hán dado buenos resultados para proteger a la pobla-• 

cion {o a una gran parte de la misma), del estado económic~ a.p.gu.§. 

.. tioso én qué puede hallarse de no existir tales medidas, cuando 

dejan de percibirse salarios por razón de enfermedad, desempleo -

o"vejez, o como resultado d.e un falleci~iento; para suministrar a 

. dichas éategorías de la población la asistencia médica necesaria 

para ayudar a 'las :f.'amilias con h:i.jos de corta edad 11 • 

Durimte 16s ·años de l925 a 1934 1 la Corti:eréncia Intern¿a 
' .. cional de ÚaJ:í~jo adoptó varios convenios. para reglamentar las --

. . 

indemnizaciones por acciden,tes del 'trab~jo, . ~l segUro de enferme.;. 

daq.! las pensiones de vejez;y e], seguro de desempleo, {aaquirien- · 

do así .la categoría de autoridad doctrinal. respecto a los mismos), 

y además ejerci6 su influencia para lograr que se extendiera la -
protección a categorías cada vez más numerosas. de. personas, va---

riedad Cl8 contingencias cubiertas y. ef icacit;l en las prestaciones 

concedidas. 

L!;n 1935 en los Estados llúidps, en su Ley sobre Seguri•"' 

dad Social, se introdujeron regímenes del tl!:JO de seg Uro social -

que cubrían los riesgos de vejez, muerte y aesempleo, o sea que 

de esta manera se combim:iban ·el seguro· so.cial y 
cial. 
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La ~.enci6n de la Seguridad SociaLen: la Carta del Atlán 

tico de 191+1, contr;!.buyó a popularizar esta e:x:presi6n y a resu---

~· [ 
~· 
~· 
t 

mir tina dé l~s aspiraciones más profundas y extendidas de la h1J--. . 1 
t 

manidad.· 

Como cité en páginas anteriores, asistí al Ciclo de --

CohÍ:erencias titulado ºOrigen de la Seguridad Socia.111 en el 

CÍESS, de cuyas notas tomadas en dicho curso, surgieron los si---

guié'ntes datos. 

Dicha oficina fue .. consultada porLord Sir. William 

Beverdige y i'el,icitada calurosamente por la ayuda que propq:r~io~

nó, la idea que se formó la Organizaci6n Internacional <3,el Trapa~ 

f 
l 
f 

f 
l 
1 
¡ 

jo de la Seguridad Social, se puede desprender de los objetivos - ! 
,iimpl:foÚos en las tendencias de desarrollo del seguro social y dé 1 

; í-Z :_; 

la asistencia social y que son: 

Protección total y coordinada ·de 'las diversas con:.: 

tingenc::.s.1 que, sin culpa del trabajador,. puedan: 

traer como resultado la pérdid;1 teirip6ral o <perro§; 

nente del salario; asistencia medica y asign.a.:.,; 

ciones i'amiliares. · 

Extensión de esta protccci6n a todos los adultos -

en la medid.a en que la necesiten, así co~o a las 

. personas a su cargo. 

e) Seguridad de recibir prestaciones que, aún siendo 

módicas, permitan mantener un nivel de vidu so~;1 
'r 
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cialmente aceptable, y que' se otorguen en vir- ·· 

tud de un derecho legal bien establecido. 

d) Financiamiento por métodos, que obliguen a la pet 

sona protegida.a tP.ui;ir presente en cierta me-

dida el costo de las prestaciones que recibe -

, perc;i que,, al mism.o tiempo, implican una amplia 

aplicación del principio de solidaridad entre 

.. r.icos y pobres, hombres y mujeres, asalariB.dos 

Y, personas muy jóvenes o. de edad demasiado --

avanzada para trabajar, personas robustas y en 

debles. 11 

·Los objetivos anteriores fueron incorporados a las re-

cóméndaciones ·sobre lá seguridad de los medios·· de, vida y sobre la 

asistencia médica, que adoptó la Conférencia Internacional del Tr!! 

bajo en la reunión de Filadelfia en 1941+, y en la que se cóngre..:.-

··. garón los- Estados Miambros de la o. I.T. con el fin de establecer 

y adoptar los programas que aplicarían en materia de legislaéión 

social y dé trabajo en los tiempos de la post-guerfa. 

Posteriormente, el Consejo de Administración de la, 01'1,;; > 
cina Internac1.onal del Trabajo, decidió dar a los princ\ipios de ' 

la reunión de 'Filadelfia, la forma de convenios· que permitieran -· 

crear obligaciones legales pracisas• Tal punto de vista se ádop.i' 

tó eri 1952 con el convenio sobre la Seguridad Social (norma míni

ma) qu.3 anteriormente se citó, y representan el máximo común den,Q .· 

minador de los objetivos que se pueden fijar todos los países, ya 
' 

sean éstos subdesarrollados o que tengan un desarrollo bastante -

considerable; D.llllque en este convenio se estipulan normas qtie en 
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algunos as,Pectos son inferiores a las que se aplican en países -

más desarrollados. 

En la actualidad muchos juristas discuten sobre si el -

concepto de previsión social en un capítulo del actual Derecho del 

Trabajo; lo cual es un derecho de los trabajadOres, una contra--• 

prestacién que les pertenece por la energía del trabajo que desa

rrollan y tienen a ella el mismo derecho que a la percepción del 

· salario, teniendo corno finalidad el resolver iuteg'ralmente el pr.Q . 

blema de las necesidades del tra.bajadór. 

10.;.. Sl!XlURIDAD SOCIAL. 

· Se considera qu,e el concepto de previsión social const,! 

t:uye ,el fondo ideológi90 de donde. brotó la idea de s~guridad so-

cial, que es en _la actualidad la meta a obtener, la re~lización -

del principio de la justicia social, en esencia, proyectada a la 

humanidad.entera. 

Re.s pecto a sus orígenes, algunos autore~ aseguran que ·-:-:· 

los .primeros lineamientos de la doctrina de la Seguridad Social, -

están .en la Ley del día llt .de· agosto de 193? (Social. Security. Act), .. 

que fue promulgada por el.Presidente Roosevel1;, iniciándose con -

est~ en los Estados Unidos,Ul'la política de seguros contra el paro 

y la vejez, de ayuda a la infancia y de protección a las madres y 

a los ciegos. 

La primera Decl&:ación Universal sobre la Seguridad So

cial, se encuentra en la "Carta del .Atlántico" del día 12 de agos

to de 1941, emitida por el Presidente Roosevelt y el Ministro ---
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ingles Sir Winston Church.:1.li, algunos de los puntbs iIIÍportantes -

se citan·~ continuaci6n: 
. . 

"5 .- Las Naciones Unidas favorecen la 

colaboración más amplia entre todas las Naciones en el campo eco

nómico, con el fin de asegurar a todos un mejor régiI!Íen de traba

jo, una situación económica más favorable y la Seguridad Social.

Las Naciones Unidas confían ver establecida una paz que proporci.Q. 

ne a todas las Naciones los medios de vivir en seguridad en el :-.:: 

interior dé sus própias fronteras y que ofrezca a los habitantes 

dé todos los países lá seguridad de poder desarrollar sus vidas -

libres del temor a la indigencia:" (32). 

La Organización Internacional del.Trabajo, en su reU.;..-"." 

ni6n del año de 1941+.dfotó ia De~larac'ióú de Filadelfia' amplian.:. 

do y ratificando en ésta; '_los' fines· asignados a la organizad.ón ~ 

en ei Tratado de Versálles en la siguiente forma: 111,d La Con--

ferencia reaf frma lós principios fundanientales sobre los cuales 

está basada ia organizaci6rí. y, particularmente, que; · La iucha .:; 

contra la necesidad debe empreriderse ~on incesante. energía' den-.:.:
trO de cada Naci6n y mediante un esfuerzo internacional conti-..;_.:; 

nuo y concentrado.- 2,a Todos los seres humanos~ sin distirici6n 

dé raia, credo o se:x:o, tienen el derecho de perseguir su bienes-

tar material y su desarrollo espiritual en condiclones de Úber.:.~ 

tad y dignidad, de seguridad económica y de igualdad de oporturii.;. 

dades.- 3,f La Conferencia n~conoce la solemne ·obligación de la 

órganización Internacional del Trabajo de fomentar.entre todas 

las Naciones del mundo, programas que permitan alcanzar: La ex-·

tensi6n de las medidas de seguridad social para proveer un ingrew 

so básico a los que necesiten tal protección y asistencia médica 

completa 11 (33). 
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Las cuatro conferencias celebradas. por los Estados Ame~ 

ricanos sobre Seguridad Social han sido en Santiago .. de Chile en -

1942, en Río de Janeiro en noviembre de 1947, en Buenos Aires en 

marzo de 19'1 y en.México en marzo de 195Z. 

México propuso en 1948 en Bogotá en la Carta .de la Org,S& 

p,ización de los. Estados Americanos un capítulo referente a normas 

sociales siendo el artículo 29 el. más importante. "Los Estados -

miembros están de acuerdo en la conveniencia de desarrollar su ~ 

gislaci6n social sobre las siguientes bases: a) '.Codos los 

seres humanos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, credo 

o condición social, tienen el derecho de a.lcanzar su bienestar ID.!a 
·-··,·'. .. :- . ' . . -

terial y su desarrollo e~piritual en condiciones .de libertad, di& 

nfüad, igualdad de oportunidad y seguridad e.conómica 11 (34), 

En 1952 la Organización Internacional.del Trabajo apro 7 
' - ' . . -

bó una convención, sobre Seguridad .Social Mínima , en la cual.· se· -

prevean la prestación de servicios médicos, indemiliza.ciones en 

casos de enfermedad, desempleo, vejez, invalidez, accidente de 
,_,. '·., - - , . ' . . .- . - -

traba,jo y enfermedades profesional~s, subsidios familiares y pre~. 

taciones de maternidad eri. favor de las viudas y huérfanos. Con -

lo que se extiende la protección de esta doctrina a personas que 

no tienen el carácter de trabajadores o sea a la esposa e hijos -

del mismo. 

El mencionado Lic. Mario de la Cueva en su libro Dere-

cho Mexicano del Trabajo, tomo II, página 13, contintfa diciendo .. ~ 

que los llamados ºTre.s Puntales de la Seguridad" se deben a. Lord 

Sir William Beveridge y la Doctrina de la Seguridad Social va un1 
da a su. nombre, ya que es1¡e famoso estadista inglés escribió un - · 

plan de acción social para Inglaterra, durante los años de la Se~ 
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gunda Guerra Mundial, basado en uno de los fines esenclaie·s de lá 

Seguridad Social que estan contenidos en ia 'carta del At1ánticó y 

que es el "conseguir para todos mejores niveles de trábajo, pros

peridad econ6mfoa ~ seguridad social" (35). 

"Tres son las condiciones esenciales para que exista 

la seguridad en el mundo, después de la guerra: ·La primera condj. 

ción es que se implante la· justicia en lugar. de la fuerza coino 

árbitro entre las 'nac1ories .• ta·. s'egunda ,condici6n es que tiene 

que existir una oportunid'ad razonable de realizar un trabájo pro• ' 

ductivo part' cada indivlduo en lugar ae la desocupación~ 1a ter•· 

cera condieión es que tiene que existir la seguridad' de que sé -

tendrán ingresos suficientes para estar a cubierto de la ihd.l.gen~ · 

cia cuando por 'cualquier raz6n no se pueda tl'abajar 11 (36). 

Siguiendo el pensamiento del mismo autor, afirma que la 

Seguridad Social ha traspasado las fronteras internas y naciona~- · 

les pará convertirse en un problema internacional,·. el cual p~ra ,.., ' 
su resolución necesita una ordenación pacífic;a y justa de la hum§.; 

nidad, logrando su objetivo daría orden a la esencia misnÍa de la 

Seguridad Social que es: "Proporcionar.a cada persona; ·a lo iar;;. 

go de S\1 existencia¡ los elementos necesarios para conducir' una . .;.'' 

vida que corresponda a la seguridad de ·la persona· humane.•!< (37). 

Lord SirWilliam Beveridge estáblece ·cuatro datos míni

mos de la Seguridad Social que son: L- Se debe proporeionar ed.!J 

caci6n primaria y. profesional necesaria a todo ser humano pára _:..; · 

que pueda desempeñar un trabajo socialmente qtil. 2.- Esta prepa

ración debe ir acompañada de la posibilidad del empleo respecti-..;,. 

vo. 3.- Con el fin de que ia salud y la integridad física dél -

ser humano no sufra ningtin 3taque, es necesaria la ·salubridad y -
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la organización técnica del trabajo, y 4.- El más importante que 

con13iste en la seguridad de tener ingresos suficientes para estar 

a cubierto de la indigencia cuando no se pueda trabajar por cual

quier razón y la idea de Seguridad Social ,es ante todo una norma 

de política social. 

.. Lps autores Blanco Rodríguez y Maraña PalMio citados -

P.or el Lic •. Mari.o de la Cueva en su libro Derecho Mexicano dél. -

Ti;tabaj(), to!JÍC> II~ pág;tna ~4, consideran que suponiendo una econo

mía organizada,. la Seguridad Social no tendrá más límites para "".- · 
.. ' '.: . . -. ' , . . . e 

conseguir su objetivo que las posibilidades económicas del país,-:

no. pretendiendo et.ernizar los. bajos niveles de vida actual, sino 

el asegurar una vida humana digna. 

Los mismo.s autores afirman que: . "La novedad de la SegJa 

ridad. Social radica en el restablecimiento del orden de valores, -

en cuiµito ha. venido a concretar :La meta ideal de. la previsión; en 

la afirmación de la ineludible ne(!esidad de proporcio~ar al hom ... -

bre una situación de bienestar mínima, por debajo de la cual que 7 

da imposibilitado para el cumplimiento de su !in personal, restan · 

do sus fUel'Zas a la sociedad ••• No es el mero existir lo que la ... -

Segurid~d Social debe garantizar, sino el e:xJ.stir de determinada , 

mane.ra, el ex.i,~tir de acuerdo con la jU$ticia social, al lograr: ... : 

que .nadie viva en cond.iciones inferiores a las mínimás que en --

cada país puedan fijarse con arreglo a su cultura, sus costumbres, 

sus medios económicos y sus concepciones sociales11 (38). 

La Seguridad Social es la idea del derecho del trabajo. 

que se vierte sobre toda la humanidad y ya no sólo sobre el .trab.51. 

jador de la industria, después a todo aquél que preste sus servi ... ~ 

·cios en beneficio de otra persona, sino que se universaliza. 
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Se comprende que Seguridad Social no puede ser asisten-,.. . . ·- . 

cia pública, sino que tiene que ser un derecho contra la sociedad 

en ter.al fundado en, la naturaleza misma de la persona humana y en 

su derecho a una existencia digna, debiendo existir una.vía jurí

dica en beneficio de cada persona para obli~ar a dicha.sociedad -

al cumplimiento de las prestaciones señaladas en las leyes re~pes 

ti vas; s.erá entqnces cua,ndo la Seguridad Social indique el cami

no que .con~uzca a un mejor reino de la justicia, así como lo .fue 
-,.-,-, 

la p:revisi6n social para el núcleo de los trabajadores. . ' - ~ , . ~ _. -. ' ~. ~ . . 

Por lo anteriormente expuesto,.s_e deduce que ·la seguri:-

dad social es el fruto de numerosas medidas que han dado buenos -
'." ~ -

res.ul tados. par a proteger a la pob1aci6n, o a una grari parte de la 

misma, de.l. estado eco.nómico angustioso en que se puede hallar de 

no existir .dichas medidas, al dejar de percibirse los salarios -:

respectivos por razones de enfermedad, desempleo, vejez, deces~;':" 

j para ,otorgar a ciertos int.~grantes de la población ~a asistencia 

médica y social necesaria para ayudar a las familias que tie~en -

numerosos hijos de corta edad, caso muy frecuente en nuestro n¡e-7' 

dio. 

Se _trata, en fin, de que, se extienda esta protección a 

todos los adultos en la medida en que la necesiten, y prin~ipal::-: 7 

mente ª· las personas que tiene a su cargo, re_cibiendo prestaci9-

nes que aunque módicas, permitan .al individúo mimtener un nivel -

de vida aceptable. 

La preocupaci6n del hombre actual es proyectar y tratar 

de realizar la seguridad social; la cual es·el producto de la.ev,Q 
'·'' '~: -; 

lución de la humanidad que va teniendo instituciones más sólidas 
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y avanzadas, basándose en la experiencia adquirida y con la abso

llita certeza de' que la seguridad social ha reportado y reportará 

grandes' beneficios a los hombres elementos de la comunidad, perdl ·· 
' ' 

?iendo i-as ve~tajas proporcionndas pór 10.s -.instit-uciolles .cread~s~--

con este fin. 

· ' No se debe Considerar como una simple ca~uaÚdad e'i · au-
',·<. ·. . ., - - - ' ' ·. ~.: . : . ; : ;·. -·-

ge que ha tenido en esta epoca la seguridad social, ya que es el 

p~oclucto de' larga experiencia de ·1a hilmanldacl, que 'ha ;anido evó~ 
l - ; 

luCionando desde primitivos tiempos con ideas· e instituciones ca-

da vez más· avan~aá.~d; siendo obvio que esta doctrina ~·~· traídd ~

grandes beneficios.al ind'ividuo. 

: : C~n base en los principios de 18 seguridad social, se' :,. 

ti~nen v~rlas instituciones en nuestro país como ai' Instlt~t'ci 'M~
ifoario del Seguro Social (I.M.S.S.), Instituto de Seguridad y ·se!: · 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (I~S.s.s.·T.E. ), e

lnstituto de SEigurid~d Soc,ial de las Fuerzas del Ej¿rcito y la ;..._ 

Arm~da prineipalmente, por medio de los cuales trata de realizar : 

üna justiCia social nuestro gobierno; tambl~n algunas corrientes 

id~ol6gicas siguen la ruta que marca la seguridad soclal, como el .· 

Cristianismo. 

·El ·rin de ia ·seguridad social es protéger interna y. ex- . 

ternánieil.te al miembro de la comunidad, además de alci:inzar el 'i,i8;. .· 
1lé!:jtar :físico ·Y espiritual ·del mismo para lograr la armonía en fa 
.l:mmanidad, considerando est~ Último concepto de armonía como lo -

concebía Platón o sea "Justicia es una virtud universal de la 

cual derivati las.demás, definiéndola como armonía"; o sea que se 

le puede considerar desde el punto de vista ético de~j-a sigUiente 

forma: 
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. "La Seguridad Social es la puesta en práctica de la3 po~ 

).ít~ca estatal en. l.a que todos, los hombres. tienen las mismas p~~.! 

bilidades .de alcanzar me.diante el. respeto y fomento de los valo•-c 

r~s vitales, hedónicos, eudemónicos, económicos, del conocim:i,ento 

científ!co, morales, jurídi9os, estéticos, er6ticos,. religiosos 11 

(39). Y al no tomarse en cuenta estas cualidades no .se podría d~ .· 

cir qµe es seguridad social, ya.que nos enaontraríamos con.un 99~ 

cepto deficiente, debido a que no alcanzaría el bienes.ter. total ~ 

.¡ie.1 individuo •. 

La. justicia social es la virtud de la col!lunidad, qu~, -

fija los. derec,hos y deberes de los. hombres según su func16n,. sin 
. ' . ' ' ' ' - . ' ~ : . . : - ~. . . ; - ·: '. ' -· - ·. . . -··, .. - -·- ,;_ 

excepció:U. y sin referencias pp.rticulares, dic~a .funcj,ó,n soc:.~aJ,,~~ 

· be ser asignada según la capacidad de cada w¡o y nunca ª.,~aus~,;.~~i 

pl,'errogativas de, estad(). ~ocial o clase. 

Considel;'~ndo ~ue .la Seguridad Social tier¡.e fun~al)lelt~º ::: 

ético, el reali:Zarla sólo es posible cµando se, ~iene .mttJ'. en cueA-; 

ta este principio. Actu,almente .en casi todof; .los paises ],qs go-~ 
. ' ,. i ' 1 ' • :- • • ~ ' ~-

bier!lOS, tienden a. la planificación de la seguridad sqcial, aunque 

se le. !:1:9 yisto desde el puµto de vista s6lo ~egislativo y .carece,. 
. . . - ' -. . '. . ' . • . : ' . • . . • i . . . . . - . ~' .,· ., .,,. 

de la ªRenci6n necesaria a los pr~ncipJos .de sp~idarldad,.spcia], "." 

.nacional, de justicia soqial ,Y de desarrollo económico y .sociaL, 

Lo ideal. es que la legislac:Lón debe pl~~it'icar la segt¡'.'7 
·.· .. ·,~ 

ridad fiOCial con un criterio de unificación o fusiór1 de les. r~n¡~f! 

aisladas de seguridad social que existen. en determinado p#s,, p~~. 

raque se obtengan resultados positivos en primer lugar.el;l ple_no, 

regional, pos ter iorment e nacional y , por último mundial,, .Ya,. qu~ :-, 

el fin último es que la lmmanidad entera se encuentre PI'.oteg~,da. 
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El sistema aplicado en la QR~s.s. es el que protege a 

la' póblación activa y sólo en ciertaJ prestacione~. a toda la po-

bi'áci&n. cu.bl.•eri los principales rie.\gos sociale's. como son lbs as 

cidentes, enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y mµerte y eh 

menor escala de protección, a todos los miembros de los Koljoses 

y las cooperativas artesanas en loconcérniente al cuidado de la 

.. familia y la asistencia p.ública. El financiamiento· es a cargo .. -

del Estado cuando se tráta de servicios de beneficio a tódos'los 

ciudadanos. 

La administración de éstos se confía a los sindicato~ o 

a los órganos estatales, la principal intención'de protección a -

J.a :t'amÜ:Í.a es con finalidad demográfica. ·También se le da. mucho 

interés y atención a lo~ sistemas. de rehabilitación y reeducación 
. :-. . . . . # . . 

pr'ofesional de caracter post-curativo. 

En el aspecto· general este sistema es de carácter de .:..._ 

tinÚicación casi perfecta, ya que tiende a lograr el ideal. de pr.Q 

te'ge'r el riesgo illiico, tiene un· campo de protección integral, en 

io 1.Ínico qU:e no prev~ protección es en lo referente al paro.·. 
. . . 

· ·Respecto a la protección de la salud y lbs derechos de 

ús 0
1nüjeres·en este país, se obser~a q\le el número de mi:l.jeres'paJ: 

Úoipi:Índo'en la fuerza del trabajo ha aumentado del 29%;en 1929 ~ 

su· actual proporción del 1+9%. La importancia de igualdad de tra

tamiento para hombres y mujeres ha sido enfatizada desde los pri

meros días del estado soviético, como se refleja en los primeros 

decretos del gobierno después de la revolución.· El derecho atal 

igua~dad está garantizado en la Constitución y, la protección de' ;_ 

ios trábajadores se desarrolló en las etapas ·siguientes;· Una or;., 

den' del comisionado 'de trabajo de 1939, ;ábollo el trabejb pesado 
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para mujeres; una resolución de 1940 del Consej9 Central de los -

Sindicatos de Trabajadores prohibi6 ciertas ocupaciones y las.or

denanzas de 194ó y 1967 prohibieron el trabajo subterráneo para '."'. 

las mujeres. 

Interés especial ha sido dedicado por la sociedad a la 

mujer encinta. Una mujer no puede ser empleada en trabajo de 8 -

horás extra, desde el cuarto mes del embar~zo y bajo un ''Ukasett 

en 1944, no pueden ser enviadas a trabajar a otro distrito des--

pués del quinto mes. En algún caso donde las razones de salud -

así lo requieran, una mujer embarazada debe ser cambiada .a un em-

. pl~o más fácil, mientras conserva el derecho a su trabajo ante7'.;~ 

r ior. Una mujer tiene de re cho a 112 días de inca¡iac id ad de. ma~e:t 

nidad durante la cual y por un per:l'.ódo hasta de un año.después~-. 

del parto, su contrato no podrá ser terminado exceptuando casos 

específicos sujetos al consentimiento del inspector de fábrica~ - · 

siempre y cu~ndo haya completado una condición de calificación de 

tres meses, la prestación de maternidad es pagadera en una tasa -

equivalente a 2/3 del promedio de ingresos anteriores. 

Las asignaciones familiares son pagaderas des~e el ---

quinto hijo o en caso de madre que esté sola desde el prime~ hi~

jo, en tales casos el pago de la guardería o la colegiatura .ha ~j. .•. 

do reducida en un 5% desde 1949, fijándose un mfo:fmo de. 60 rubl()S 

mennuales. Una ordenanza gubernamental de 1956 y una resólución 

! 

conjunta del gobierno y del Consejo Central del Partido Comunista 

ele 1960 previó ~1 mejoramiento del cuidado de salud, de las cond,! 

ciones de trabajo y de vida de las mujeres. Mayor mejoría en los 

servicios de salud es el objetivo de una Ordenanza de gobierno de 

1 . 1963, que adopta medidas para aumentar la calificación dei las. en-· 
{ 

1 enfermedades. 
¡ 
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Medidas preventivas de salud han tenido buen é~ito, las 

consultas de maternidad se· han normalizado desde la orden de 1938, 

el Minister'io de Salud fijó reglas metódicas pará el cuidado de -

maternidad y ginecología según una directiva de 1936. Una impor-· 

tanta reforma se incluyó en el Decreto de 23 de noviembre de 1955 

referente a la interrupción del embarazo, esto libera a las muje~ 

res de ios peligros de abortos no calificados y reconocido su de

recho a decldiren cuanto·a la continuación de su embar~zo. 

La ley de 1956 referente al plan de pensiones tambián -

. refleja la preocupación en el cuidado. de mujeres; la edad de jubj. 

.laéión para mujeres es más baja, el período de calif1c~ci6n más - .. 
',,. 

corto, étc •. Las IDl!jeres que han creado 5 O más hijos puep.en ret,1 .· 

rarse a la' temprana edad de 50 afios. · ·. 
,.¡ ·, 

Un análisis de las actuales tareas de asistencia social 

en Alémanfa, sori ias basadas en la teoría de prestaciones socia-"'.'. 

les que réconocen la asistencia social· como ~l primer nivel, segy. 

ro social bómo el nivel secundario y seguridad soclal como el ni-

· vel terciario de la protección social. Este orden de clasifica-

ción de inst.:f.tuciones otorgando prestaciones sociales toma como -

punto de partida la base legal para las prestaciones sociales es~ 

tipuladas en la ley básica de la República Federal Alemana. De -
- ' , ,í', 

acuerdo con la ley básica ciertos pagos son excluídos del círculo 

de aquellos con derecho a· asistencia social o a las prestaciones 

de la seguridad social. En los planes modernos de prestación so

cial, la asistencia social tiene tres papeles principales: 

El asegurar a todos la base material para un medio de -
: ' , 

vida compatible con la dignidad hwnana, otorgar proteccion a cada 

ciudadano alemán contra el riesgo, principales excepciones que P.!2: 
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~:r¡ían, ::1fectar su oportunidad de vivir no.rmal y• e~ C()St,o no ,Ruede 

ser cubierto de s.us p:J:'.Opios recursos sip, ayuda, y por Último po'7-
, . ¡. ', " ,· - . '.. . .. ,. •. ' 

ner a disposición de to.dos, los servicios s.ocia.les con el e,1qui,PQ .- · 

necesario para una vida de digzddl;ld hum.ana en una soci,edad plura

lística y. carac.terizada por !'elaciones .humanas, . impenetrab;L~s paro.:: 

visibles. 

En la Ley Federa.l d,e asistencia socil;l,1, Y: s.obre e.l b.ie-7" 

. nestar para jóvenes, esta responsabilidad está claramente r.e~on~

cid.a.~ "Las nu~yas leyes P!3-ra dar ca:rácter .~~ga} .. a fas J;>restacio-

. n,es de. a.::;istenc,ia so.c~al, .~e acercan ,al concepto, de seguro soc.ial 

,O,: de ~~it;,tencia social. . Ahoi;~ ~13>;t .. i,ene _la ,inten~i6~h de que e~.tEls 

~r~8't.~ci?nes pu~~~n Ji.ar_ previst.f!.S o por lo. menot \~n ¡irincipio. Cfi! 

cul~das, esto significa que el principio de t;-,atamiento.in?:ivi-:-::-:7 

dual será restringido. Similarmente, el principio de i,mamedid,a. 
: ~ :. ~ ! ' - ' ~ '< \ •• : ' ' - • • • ~·~: i- o - -

subsidi¡:¡~ia y~ no es ,la base de la asis~ep,cia social por \lq.a de 

·sus mucµas cara~terístic,as, qµe es de más o menos importancia de 

acuerdo con los aspectos particula:res de casos individuales y de;, .. . . ' ' - . . . ·_-;,\' 

la necesidad de recibir la prestacipn. 

Muchas. instituciones y servicios de as.istencia es.tán ".'-:'.' 

disponible~, par,a todos, la. asistencia sociul se ha convertido,, en 

posib;J..e substituto de fuente de ingreso P.ara garantizal' una vida 
·."" 

decente en la misma forma del seguro público o privado •. 
- ' \ ' 

L.a a.sistenci.a sociaJ_ ya 110 otorga prestaciot?:es únicamen 

t~. pa:a ciE!rtas clases sociales. La incapacidad física -o m~ntal, 

la necesidad de cuidado y atención, los. riesgos y elJ1erg~ncia n9.r 
.. · i 

\ 

están l_img<:ados a ciertas clases i;iociales. 

Este punto de. vista de la responsabi:Lidad,de la.~sist~n 

cla social,hoy día corresponde al tercer principio de la política 

- fil -



, .. 
soclal,'y fdrma una báse sobre la cual. es poSible llegar á cóll.c:LU- •. 

sienes referéntes·a·algunás de.las recomend~ciones h~cha'.s .P~r l~ 

comiSión. 

Lá cuestión de un sistema universal de s_eguÚCiad ~ioc:Í:al 

para tcidos los ciudadanos~ fue discutida por la coriüsión, quÚás 
pueda ser resuelta al abandonar el precedente que se ha d~do ·--~ 'ia 

obligación impuesta a los hijos para mantener a los· padres neces,i 

tad.On. 
. . . ' . 

Lá rehabilitaciob. eh el caso· de ·u:na les icSri. o enfermedad 

a J .. argó plazo debería depender mricho m~s sbbr~ 16s':prlhcipios de.' 
.• :., ... ',, ' : .:--;. ·.·· -·- .,. ·. <.~ ;- '·(. _·, ;·; .· )·:,;'..- .-:. ,·,;~: ',i 

igualdad' 'propositos y necesidades de. los que se encuentráb. eri el 

-baso ba;fo la legislación existente.. ':Las ihstittiC.1.on~s ;el~ a~i~t{e,ll 

cía s~cial btorgando servicio naeiond son ias 'mejores adapt~das 

para otorgar la rehabilitación. La asistencia social. i.O.cluye 's~k 
Sialo de Viviendas y COJllpensaciÓn de la carga econcSrnlca d.~ f~f~'.:". •· 

'li.ás numerosas •. Estas situaciones deber!ah ser materia de una· l~ 

glslación especial, si· únicamént~ fuerk el evitar dar la ifii.Pre~ .... ;,.. -· 
sión de que la ayuda se otorga únicamente a ios pobres ,\s:lno' más 

bien.deb!aser cubierta por una ley comprensiva de ayUda social o 

d~ b1enestar de jóvenes, para que a~:! fuera evidente' de q~e mue.ha .· • 

m~s gente de lo que comUnménte se piens~ , reciba ayuda del Estad.o 

y de las autoridades locales • 

LS. comp'lejidad o interpretación de ias prestaciones so

ciales deb!a s~~ acihrada y; la" duplfoaci6~1 de . pr'estacion~s ''e'vita~ 
da. r~os costos adillinistraÜvos . de todos loS servicios fo6Üe} dil 

b!an ser exactamente determinádos, para llegar a. lás ~'erdaderas 

cantidades involucradas en todas lás medida's socihes. 
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En Suiza se observa que. entre. los. planes de seguro so..:

cial; las asignaciones familiares constituyen el desarrolló más -

reciente. Aunque el pago de estas prestaciones en el sentido es

tri.cto del términ9 aparecieron en 191+3, el verdadero concepto de 

las. asignaciones emergió mucho después y lentamente. gan6 su acep

.tación. Se trataba de un problema .de principio; el evitar la<im

. presión de que la introducción de un nuevo plan representaba lU1 .:.. 

a;J..ejamiento del principio de que los. salarios están basados sobre. 

el valor de los servicios rendidos, en: esa fecqa las tasa:s preva:

. .lecientes d¡;i salarios .se habían.estabilizado en.Suiza a un altó -

i: 

Asf po:r un número de. años el término iluso de "ayuda· f1 

· ri?nc::iera a trabajadores 11 :fue utilizado, desde entonces el concepo. 

to.de asignaciones.familiares ha sido aceptado por completo, •re:..;.. 

sul.tando un alejamiento graduaLde la regla de los salarios,, és-;.. 

tos deben estar basados únicamente en el valor. del trabajo, hacia. 

la adopción de.un sistema participante en las cargas de crear una 

familia •.. 

La dirección seguida difiere., considerablemente·: de· una,:;... 

parte del país a otra. En este·~ampo y en muchos otros, se háh -

desªrro:J..lado algo como, un golfo: ideolÓg·ico entre la Suiza: de tia;;.·. 

pla alemana y,,la Suiza, de habla francesa. ·En los cantones de ha- · 

~~+a, alE!mani;. se pngan únicamente las asignaciones de los hijos,• .o.;. 

mlentras que en todos los ctrós cantones de la Suiza occidental ;,. 

también se pagan subsidios d.e educación y en otros se pagan:ade-

más. subsidtos de nacimiPnto, sin embargo, no debe pensars~ que e.[ 

to implica qua no es la política en la Suiza de habla·alemana, de 

o'l¡orgar .asisj¡EH1Cia financiera. para la educaci6t.1;, los cantones 
¡ . ': . 
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tienen un sistema-de becas o pagos cál~ulados sobre· los méritos -

en '.·cada caso en particular • 

. , .·En este sistemE1 se qcnsidera preferible el pago de sub:.. 

sidios .a una tasa uniforme para todos los trabajadores con hijos 

asistiendo a planteles educacionales; un método que no es· comiidia 

rado :consistente con el fin social del plan donde? los benef:icia.:..

~rios .son,;de medios modestos; en virtud de que un relativo suple:..i

mento y además pequeño,. en tales casos es lb.adecuado para cubrir 

-el costo de educación': continuada •. · 

, . ,Los planes de· asignaciones· para·niñosse'han·de·sarroll.5! 

do sobre lineamientos similares de las diferentes partes del' pa!s, 

,pero Jlll ·consider.ables diferencias de•· los• montos de. las as ignacio

.nes .•• · Los cantones más, ricos de iJoblación· de niños relativamente'' 

;pequefios, pueden pagar' <le tiempo en tiempo, aumentar el inonto de 

las. a._signaciones e intrbducir· nuevos tipos de asignaciones: f'e.thi'.:.

.,l·iares, J!lientras que en los cantones más pobl!eS con 0.n número de' 

niños relatlvamente grande, no pueden. pagar de tiempo eh tiempo -

un aumento del monto de las asignaciones o in"Croducir nuevos ti;..;;; 

. po.s ·de. ·asignaciones fámiliares. · 

, Aunque los niveles originales de las asignaciones pera 

niños er.an uniformes) se: ha' desarr.ollauo una crecientédis}?ari,;,;_:.. 

.dad. Aún dentro de los cantones individuales hay una carencia de 

uniformidad, los fondos de nivelación privados de a:.'lignaciones' fs 

miliares están ami;>liamente· reconocidos y el establecimi_ento de .:.~ 

fondos.:en empresas particulares es autorizado y esto ha llevado a 

µna .trans;f'eren<;:ia de ingresos que otra manera hubiera ido a' los' .;.. 

fondos. del ca.Q.t6n. .. 

r,,.A· ~mnresas utilizando una fuerza de trábajo cori tuF·r~ 



lativo pequeño .total de menores, asume el establecimiento de' un :.. · 

fondo .de trabajo para el pago directo a .sus trabajadores de las -

asignaciones de los niños. Como un resultado de este desarrollo 

nuevo, .~se há hecho necesario re-examinar la cuestión del método -· 

más apropiado de financiar los ·planes de· asignaciones familiares~·· 

Los planes que han sido instituídos eh Suiza desde la guerra son 

gobernados por reglamentos detahados, con~erniéntés a las perso..; 

nas y a las.contingencias cubiertas, niveles de beneficios paga-

do¡; y métodos de .financiamiento. 

· Mi nuestro país, el Ingeniero Miguel García Cruz rela-:..· 

ciona a la seguridad social con el surgimiento de la Nación Mex·i-' 

cana. y con el :pensamiento de Simórr BolÍvar, aflrín'ando que la seg,!! 

· ridad soc1al· .tiene un origen esencialmente americano. 

En los Estados Unidos de Norteamérfoa ·se) establece· por." 

medio .de la. Ley del 14 de .agosto de 1935: (Soci8l Sec'urity Act), -

dictando' medidas de asistencia y de seguros socia.les para prote--·:.; 

ger a los ancianos, ciegos, niños,: incapacitados y cesantes•··En 

la Carta del Atlántico de fecha 11+ de agosto de 1941 expedida'por" 

el.Presidente Teodoro,Rooselvelt.y el Ministro Sfr Wiston ------

Óhurchill, se establece una íntima relación con la Seguridad So .... •· 

cial y, específicamente en las cláusulas ') y 6 se busca una 'mayor 

colaboración de. las naciones aliadas en ·el campo. de la economía, 

con el fin, de .obtener para todos, ''un mejor rÉgimen de trabajo; .el 

bienestar económico y la seguridad ·social" y, un modo ·de vivir ..:;~ 

111ibl'.Ei de.l, temor y, é].e la. miseria" (l+O). · ,,..::.," 

, Decyarias reuniones con este fin principa1mente · 

bros .de. la .O .. I.T. se .• ha declare.do que eLSeguro Social bbligato--

rio es el medio mis eficaz para dar a los trabajadores.la segriti~~ 
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dad social .a .la cual tienen de:recho. 

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre 

que fue formulada por una. Comisión del Consejo Económico Social .;. 

de las. Naciones Unidas, que fue sancionada por la Asamblea Gene-

r~l en Par:t'.s de techa 10 de ,diciembre de 1948 y .en los art.:!dulos · 

22 ,~ 25 ,di.ce lo siguiente t "Toda persona~ como miembro de la so- . 

ciedad, tiene. derecho ·ª la seguridad ·social, y a: obtener, median.;; 

te el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida:•

cuenta de los derechos económicos, sociales "y culturales indispé.u ·. 

sables a su dj3nidad y al libre desarrollo de su personalidad" 

(l+l) •. 

~or .lo tanto se observa ;1ue la idea de seguridad ha· en-

car~ado como un ideal expreso o tácito an .la vida de lo,s pueblos · 

a través de la historia. 

~.a Seguridad Social reconoce en los: factores económicos · 

una parte important~. en la· vida del hombre, .,pero·tales' f.actores' ·;;.· ;· 

al igual que .otros no económicos, son regulad'os por: el ordenamien 

to jurídico. 

La.SeguridadSocial viene·a ser •la.técnica política, e§. 

.social que hace pos1ble la convivencia de los hombros co-'' 

.personas. 

Los filÓsoí'os, sociólogos, economistas y' pol!tiCos más: 

destacados, han visto la posibilidad de. llegar a· la justicia· so--;.;/ 

dal por medio de la seguridad social. 

Todos aquéllos que tienen a su cargo planificar la se.;-· 

guri<iad social, si bien son librGs para hacerlo, también· tienen -

lt:I responsabilidad de que el hombre alcance niveles sociales., cu¡· 

turales, .etc. 
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. La Segurid~d Soéiai, tomarido en cuenta ho~darn~nté la --
• • • • • •n 

exist~ncia de1'hombre y su dignidad de persona, se encomienda l~ 

tarea de elevar a corto y ia:rgo plazo la salud, la eoonom:l'.a, el -

saber y. el. arte' el hogar' las relaciones humanas' el ejercicio -

político, etc.; por lo cual se eslabona de la siguiente for~a: 

la Seguridad Social como contenido del Derecho, éste como medio:

de realizaci6n de la Seguridad Social y ésta últiÚia fundada en la 

justicia soéiai. 

De las muchas defllliciones d~' Seguridad Social se ha -

adoptado la· de José Pére.z Lol'eño p'or parecerme más completa la -

que dice lo siguiente:·· "La Seguridad· Social es la parte d
0

e '1a' j_' . 

. ciencia polític'á que~· median:té instituÓiones ''técnic'as ade~uad~~ ~··· 

de ayuda, previ;i6h o asistencia, tiene' por fin defender y' propuf 

sar la paz y prosperidad geinertÚ de la ~ociédad a trií:v~s dÚ ·..;_.:,~ 

bienestar individual de todos sus miembros". 

El bienestar de la comunidf:ld abarca varios valores, uno 

de los pre'domiríantes es la salud y ésta se encuentra protegida o 

debe ser protegida en fÓrma primordial por ·1a Seguridad Social. ~·· 

Este vi:ilor d sea la saltid es un componente indispe~sable. p~ra ai 

.. bienest~~/¡~ áunque no ,es suficiente, ya que· si se obse~va lo con-' 
-_-'.·;_·i·<~;<~~:-~- -- . - :__ ·. '. . - ~- > ·_ ', '. 

cerniente a la saiud:::j\\lblica, no basta tener salud si r.e subsiste 
"'•'. : ·. ~ ; " . --. 

· en condfoibnes sod~-'económicas .d~sfavorables 7 ésta si acaso es "". 

log~ada no puede ~er sostenida: 

La Seguridad Social no opera desligada de muchos facto

res, sino al contrario, se encuentra íntimamente ligada a lossa

.larios, actividades médico-sociales y conectada con los progresos 

demográficos debido a la atenci6n de la poblaci6n, que traerá ---
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consigo un mejoramiento en el aspecto de la economía social. lo--·. - ' . . ' . .,, . . 

grado por medio de un desarrollo integral .de la Seguridad Social,·.·.· 

Sin una base sana, la comunidad humana se convierte en.una agrupJ! 

ei6n de hombres débiles, enfermizos, sin anhelos de progreso, lo·. 

que no ya acorde con los fines de la Seguridad Soc.ial ya que .ésta 

desea una comunidad pletórica de valores vitales que hacen posi--. 

ble la realizaci6n de los valores culturales. 

Otro fin esencial de la Seguridad Social es liberar .al 

hombre y a la comunidad hu.mana de la inseguridad econ~!llica, para 

que tc,:ido hombre contraiga. la o,bligaci6n de trabajar en benefi.c.io 

propio y de l'.l sociedad, logrando asimismo que se le proporcionen .. 

los medio.s idóneos para e.l ejercicio del, derecho a 'tre,bajar con -: .· . 

todo su esfuerzo, ya que confía. en que él y su familia se encuen.

tran protegidos· en todos aspectos por las instituc.ion.es que se e.n 

cargan de llevar a cabo los fines de la Seguridad Social, favore~ 

ciando a la vez el desarrollo de la vida económica. 

Después de haber estudiado el concepto de Seguridad So

cial y como la conciben en los diferentes países, se .analizará en 

el próximo capítulo del presente estudio, el aspecto objetivo de 

est~ tema o. sea la Seguridad Social aplicada en nuestro poís por 

medio de las distint.as organizaciones creadas ex-profeso, exami-

nando la f(lrma irregular de otorgar prestaciones a la familia to-

. mando muy en consideraci6n su estructura, la forma· en que se orl"'

ginó, etc., situaciones que se, analizaron en el primer capítulo -

de este tema encontrando algunas excepciones de interés. 
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,_,.;, 

··· . . LA. SEGURIDAD SOCIAL EN. MEXICO EN . ·• 
RELACION• CON EL MATRIMONIO . Y EL CONCUB!NAT.O' 

La Familia y la S~gltridad •social·· 2.J ... Antecedentes ··· 
Hi.~tóricos de la· Seguridad Social. en México.. J •. - Inco;t 

,,·r•poracion Constitucional. · I+.- La Ley Federal del Trabá• 
jo y el C.oncubinato. 5.-. Ley del Instituto M~xic,ap.o ~ ... 
del• Seguro Social.- ·6.- Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. --
7. - Ley de Seguridad Social pará las Fuerzas Armadas. -
8.- La Esposa, la Concubina y la Dependenc:i.a Económica •. 
. 9 .;.. Sugerencias Persona:his. · · · · ' · 

•' \., 

'.'). 
. ,,_', .·_,,.,; 

En página~ anteriores se anotó. que. la Seguridad .Social 
. ? '. ~- • ' - :·. '. . ' •. - ' - ' ' • j. • • • ,·, - - < 

en la ~ctua.lid.ad tiene . comg objetivo gellifric() el resguardar l!i --
.·: ~:~ <~ ~.··: ~:· ,) . :, '.'. ~"'. -1'.- ' i .L . . .. ¿ • '_'.' : ' ' ' : • ·. ; ,: .- " •. ; '. - - "~ . ',' ¡ 

subsistencia del ;individuo al a~venimiento de 1()~ riesgos a los -
':l'. '.'· '• ~·· '1 :• ' • . " ' ; : : 
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que normalmente está sometido, procurar el mejoramiento moral, -

intelectual y económico de los trabajadores y sus familias.y,el -

asegurar condiciones de vida estables y satisfactorias a los int~ 

grantes de la misma, que sin esta protección se encontrarían ex-

puestos a las consecuencias nefastas que trae consigo la miseria. 

A continuaci6n s~ observará cómo se encuentra protegido este nú-

cleo por la Seguridad Social. 

Siendo la familia un fenómeno universal, no significa - . 

que la organización familiar sea similar en todas partes, sino -"'.'. 

que constituye la célula cie' toda ·1a estructura del desarrollo po• 

l:!tico, econ6mico y social de la organizaciónhUlliana. 

El pilar básico de la sociedad mexicana es la familia,-

1a cual es no solamente producto de los impulsos ~dementa.les de -

la naturaleza humana, sino también de nuestro destino h:lst6rico y ra 

cial. El grupo familiar mexicano en la realidad no se origina 

scSlo en. el matr.imonio, s.ino que también y en alto gradQ en las 

uniones . libres o concubinato e incl~.Siye 'en las' ~adres iiolt~ras' -
lo cual trae como consecuencia problemas morale~, jurídic¿i y ec_2 

ncSmicos.· 

La unionlibre o concubinato~s·un gr~ve p;oblema, ya -

que los padres que no contraen matrimonio engendran hijos que al 

desarrollarse observarán su origen y que en su hogar no hay pro-

fundas bases morale~ '· por l~ >que, si son c1ébil~s1 , de carácter pudi,S! 

ran tener como consecuencia alguna pequefia frustación o trauma. 

Ei divorCio es· la 'principal' ~ausa de la desintegración 

familiar; y cuando esto sucede; se.'d.err\1ilibaia vida de tod~s sUs 

miembros trayendo consecuencias funest~s 'para la .s:oc:i.edad., que ay 
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. nado 'al problema de las inadres s61teras y 'esposas e hijos ··abandó;;. 

iiados, etc·., trae consig'o perjufofos sin': f ln ' prirl.cipaimefrte' :P~ 

ra el ser más indefenso e inocenté, el hijo~ 

Para evitarlos, se piensa que sería conveniente: la ~~~- 1 

creadón de Centros de Orientación 'y Planeá.ción Familiar y, que -- . 

los cursos que se impartieran en süs aulas fueran reqiJis:i.to·· sine 

qu'a non para celebrar el matrimOnio ci'vil, ya que lo tÍnico que'\ .. .: 

puede salvar a una famÜiá de caer; en' el' caos'' és ia 'preparae101i: 

de los cónyuges Y' esencialmente· el amor, \., 

Atendiendo·a las 'últimas estadísticas del pr&i.:i.fuo.'pasfi.k 

do Censo Gene~al de Población, existe en nuestro país un alto fi~;;. 
mero dé>•un:i.ones libres,· existiendo'de por medio úna''estrechá re_l§. ' 

· cióh entre· el·concúbinato y' el' analfabetiSmó,combinados'·coñ>ú·:~ 

miseria, él desconocimiento de' la ley y la );>oca' estabilidad que; -
se refleja eh ·1os hogares.¡ ''Los hijos que nacén fuera dé iiíatÍ'imoi;; 

· nio tienen la mitad dé probaDilidades para ·reaÍizarse ·pieiiSnlé'n'tav 
que aquéllos que no vivi:.n en esta situación~ El :Derecho 'común 1:.¡;;.:¡ 

eoncéde 'á' lbs hijos nácidos fúera de ll1atriínonio iguales derec_hós 

que a los hijos~ legÍtitÍlos a condiCión dé qtie se encuentr~n 'recon2 

cidbs, pero si todos J:os'seré's nU.rnanos forman parté d~ facomi.u:iiL 

dad'i d8ben de'. estár en igualdad de Circunstancias ante 'l'a miSma ;·.:.· 
independientemente de su situación familiar~· 

Los regímenes revolucionarios han'difundido ·1a · préctiéá'. 

del matrimonio ciVil, racionalizando la autoridad conyugal y pa-

terna, fortaleciendo la familia con las instituéiories jlirídieas .!.; 

civiles y cciri el régimen asistencial y de Seguridad Soci.al, a péi 

tir de la '.Ley· de Relaciones Familiares de• 9 de abril de 19i7 .; ' .:.~ 

Con este moviiniento de nuestra revoluCi6n fueron creadas las' 'ins.:. 
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t~,t~.oiones d.e protecc:l.ón., a la infancia, a la veje.z, de ll'. y1vien- · 

da,. del segµro social, de. la Juventud y de pensiones c;Lviles Y·mi 

litares, todas dirigidas directamente a consolidar la estructura 

:familiar. 

, El iQgreso familiar de la mayor parte de las familias .:

mexicanas as insuticiente ;frente al n.ivel de gasto que requiere,

a,P,or1:t el sector pdl:>lico proporciona lo que puede llamarse el in-

gl'.eso corope11sa.torio de ese déficit, a través de los servi.cios de 

· eduoaci&n gratuita, de los servicios médicos asistenciales, de --

19~L sub~idios al consumo y de los llamados como ,de. bienestar so--

cial .• 

.\Nµestro país fue el primero ep. el mu,ndo qµe translada -

las, séll'a.nt!as sociales a nuestra Carta Magna, y e.p.. reforma post~.,. 

rior .~st,ab),ece l? S (i!guridad Social CO.!llO norma 0ons ti tuc.ional. ~. ':" 

El asegurar el biene~tar de la familia,. proyecta a crear; un~ nue~ 
• '· .~ ·- '·' . . ' i-. '. • • . . '· . . ' .' 

vai~ctiv~dad.q,ue .florezca en.una Ul1iÓn·del hombr{').y la mµjer:mu':"r 

! cho más s61~da, fl.;lerte y , dign~. 
Un a~pecto importante de la v~da nacional d~.atro. de,,lai;i 

~unciones del., Es.tado es la Seguridad Sooial7 el planear y organi.., 

za;-,. up.a p9J.!tioa s~cial. o sea, µn conjunto.:de ,tendenciia!? y med:f."'.'~ 

dti~ sistemát:l.cas que ba;jo un denominador <comifu. de, pienestar so"'.'·;

óial dentro d~ los d:l.ve:rsqs .núcleos que por su naturaleza, no ten 

gºan asegurada u.na ex:lst.encia feliz. 

Resumiendo: en nuestro pa.!a la at1,mción de la· Segu1'i""'~ 

de.(! .Social está E;incomendada a varia:;¡ instituciones como por. ejem;"'· 

p1o,. el Ins.tituto Menos.no del Seguro Social, el Instituto, dsi s~~ 

guridad Y. Servici()s Sociales .de los Trabajadores del Estado y e¡, 

Instituto de Seguridad df3 las Fuerzas ó.el Ejército· y .la lil'l!la<la ~ ,4 
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i Para pertenecer a cada un·a de las instituciones de Seguridad So-~ 

cial antes mencionadas, es necesario encontrarse adscrito a: una"" 

empresa o patr6n particular:como empleado, como burócrata o sea -

empleado al servicio del EStad<:», o bien PElrtenecer a las fuerzás 

del ejército y la arrnada. 

Se cubren los siguientes riesgos 1 . accidentes de traba• 

jo y enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, vejez; ;;.;. 

muerte y cesantía en edad avanzada. PrinCipalmente·én el 1.s.s • .;;. 
T.'E~ se éstán ampliando los riesgos que cubre; por ejemplo;' ser:..-

. vicios de carácter funerat'ió, fáéil obtenci'.6n de artfculoá":de pri 
mera ·necesidad a precios reducidos, centros recreativos y c1.1l:turJ& 

les tanto para el' asegurado como sus beneficiarios, y un aspe'éto 

muy importante que es el de proporcionarle ocupacfones 

a la e.dád e·· interés de· los empleados jubil.ados. 

2.- ANTECEDEN~S DE LA SEGURIDAD.SOCIAL 
EN· MEXICO • . . . . . .. 

Se observa que en nuestro país la Seguridad 

ne 1Uit.ecedentes remotos ya que el orden de ideas en sent'i~o filo~. 
sófico que la viste de humanismo, ha estado siempre vigente, en el 

:1.:'' 

pensamiento del pueblo mexicano y así recogido exquj,sitamante y • 
º• . - : > 

con toda claridad por todos nuestros héroes. 

Fue así como Miguel Hidalgo proclam6 en 1810 la aboH-:--
. . . - . 

ci6n de la esclavitud y Jcomó en sus manos la antorcha de la .Liber 
' ' . . .· ' . -

tad y de la Independencia, consiguiendo con ello la reivindica--.'.'" 

ción de la dignidad del hombre mexicano en lo individual y c0lec;

tivo. José Naría Morelos en 1813 incluy6 en los 23 puntos de los 
• 1., , • • '. 

Sentimientos de la NaciÓ!f, el concepto de seguridad social que 
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emana de la soberan:!'.a Ciel pueblo y queencu.entra en la aplicación 

jus,ticiera de las leyes, ,la abolición de todo privilegio, ai'irman 

do que la b,uené ley siendo superior a todo hombre, exigía del Con 

gr~so de Chilpancingo ser escrita de tal modo que obligara en ---,' 

constancia y patriotismo a moderar la opulencia y la indigencia,

de, tal suerte que aumenta:t'a el jornal ,del pobre para que así pu-

diesen mejorar sus costumbres y alejarse de la ignorancia. 

Al respecto y, haciendo un paréntesis se dir•á que Simón 

Bolívar, en su .famoso discurso deLPrimer Congreso Constituyente 

de la Angostura en 1819, afirmó que: 11 El mejqr gobierno era aquél 

capaz· de producir la mayor suma de felicidad,·. lq. mayor sun¡a ... de S!! 

guridad social y la, mayor. suma de estabilidad política" . (1+2) • 

. Vep.u13.tianQ Carranza en su mensaje al Congreso Conatitu• 

yente de Querétaro el día 18. de diciembre de 1916 manifiesta qui;¡;, 

"Las instituciones políticas del país deberán responder satisfac-
·'- .• ·.• 

toriamente a las.necesidades sociales y que los agentes del poder 

público, deberán ser instru'llentos .de seguridad socialu. Surge -

por fin Ía 'Constit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 

del día 5,d~ febrero de 1917 y, en su artículo .123 fracción XXIX -

habla de la oreaciónde.cájas de seguros populares, quedando en -

manos del gobierno federal y del gobierno de cada El3tado su orga

nizaci6n, la cual fue reformada y. actualmente dice; "S>3 cons:Í.de

ra ~~·· utilidad pública la expedición de Ú Ley del Seguro Social 

y ~Íla compre.!lder'á seguros de i...r1validez, de vida, de cesación in;,.· 
. . ' 

voluntarú' del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con 

fines análogos 11 • 

Gustavo Arce Cano menciona que la primera disposición -

de seguridad 'social propiamente dicha' est ablecid~ en !luest~o: -.--
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emana .de la soberanía del pueblo y que encuentra en.la aplicaci1Sn 

justiciera de las leyes, ·la abolición de todo privilegio, ··afirman.· 

do que la .buena ley siendo superior a todo hombre, exigía del Con. 

greso de Chilpancingo ser escrita de tal modo que obligara en ---· 

constancia y patriotismo a moderar la opulencia y la indigehcia,

de tal suerte que aumentara el. jornal del pobre para que así pu-

diesen mejorar sus costumbres y alejarse de la ignorancia. 

Al respecto y, haciendo un paréntesis se dirá que Simón 

Bolívar, en su famoso .discurso del Primer Congreso Constituyente 

de.la Angostura en 1819, afirmó que: 1 ~El mejor gobierno era aquél 

c.!lJlªZ de producir.la mayor suma de felicidad, la mayor. suma de S.\a 

gu,r.idad social y la mayor suma de estabilidad políticaº (1+2). 

Venustiano Carranza. en su mensaje al Congreso Constitu

yente de Querétaro ~l día 18 de diciémbre de 1916 manifiesta que: • 

11Las instituciones políticas del país deberán responder satisfac• 
·- . . 

toriamente a las necesidades sociales y que los agentes del poder 

público; deberán ser instruinentos de seguridad social". Surge -- . 

por fin la ConstÚución Pol!tica de los Est~dos Unidos Mexicanos 

del d.ía 5 de febrero de 1917 y,en su artículo 123 fracci6n XXIX -

habla de la creación de cajas de seguros populares, quedando en -
. .. . . 

manós del gobierno federal y del góbierno de cada EBtado su orga-
. ; ' . . 

nización, la cual fue reformada y actualmente dice: •."Se conside-

... r~ él~· utiÜdad pública la exp~dición de la L~y. del Seguro Social 

y ella comprenderá seguros de invalidez,·· de vida, de cesación in

voluntaria del trabajo, de enfermedades y accidente$ y otros con 
" /. : fines analogos 11 • 

Gustall'o Arce Cano· menciona que la prlmera disp~s{'ció~ 
. .. . ' 

de seguridad social propi~mente. dicha, establecida en nuestro -,--
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!' 

l 
1 
l 

país, fue la que apareció en la .Ley del ·Trabajo de Yucatán deL 11 

de diciembr.e de 1915 y en su Artículo 135 textualmente deda: , __ 

11El gobierno cons:tituirá unaasociacióri mutualista en la cual. se 

~s(3guren los obrer.os contra los riesgos de. vejez y muerte 11 • · 

Por medio del Decreto del 13 de noviembre. de 1928 y.por 

conducto de la Secretada de. Educación Pública, se creó el Seguro 

Federal. del Maestro,. teniendo como finalidad casos de defunción. 

3~-,-· ., INCORPORACION CONSTI.TUCIONAL. 

Una vez hecha lareforma respectiva en la fracción XXIX 

di:il. Artículo 123 Constitucional, la seguridad soci.al a.sciende a • 
1. 
1 . · ·.la categoda de un derecho publico obligatorio y así se suscitó 
i 
1. 

i 

1 
j 

l 
1 
i 

l 
' 

l 
¡ 
¡ 

l 
í 
¡ 

¡ 

un interés manifiesto por establecer los seguros sociales, para -

;:iniciar' la integración de un sistema de s~guridad socia~> 

l.¡.• - . LA L~ FEDERAL, DEL TRABAJO. Y EL CONCUBINATO ·• 

· En princip:l.o, la L~y Federal del Trabajo reconoce las -

mismas .condiciones y derechos para la mujer legíti!na, reconocién

.. dose también el concubinato en los términos. establecidos ptir; el -

Derecho Común, haciéndose declaración expresa de que la esposa lit 

gítilna excluirá a la concubina y q~e habiendo. dos o más concubi-;. 

rias; éstas se exclüiráh entre sí. Hay pues el propósito fundado 

de mantener como ú.iiico medió pB.ra constituir á l~ familia el que 

sea a travésdelmatrimonio civil, sin embargo existe una posibi

lidad, que por su trascendencia es necesario tener· en cuen1;a y -

considerar las uniones de hecho, ya que nos permite observar el -

carácter realista y humano de la legislación. social del trabajo. 

Bn ·la Ley Federal del Trabajo que fue promulgada el 18 
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dé agosto de ¡931 ··establece en su Título Sexto 11 Dei lós Riesgos 

Profesionales 11 en el Articulo 296 lÓ relativo a la fudeinn.:Í.zacion: 

en· caso de muerte del trabajador y dice; 11Cua.ri.do el riesgo real.f 

zado traiga como consecuencia la muerte del tliab~jador, · ia indem-' 

nizacióri comprenderá: 

<.'¡· 

I.- Un mes de suel,do por .concepto de gastos ~unerarios, y. · 

II.- El pago de las cantidades que fija el Artículo 298, en 
l 
! ¡ 

favor de las personas· que deperidieron éc'c)nómicamente · 

. del difunto, de acuerdo con el Artículo sigui6nte •11 

• 11Artículo· 297·- Tendrán derecho a recibir la. tiic'lemhiz,a 

l 
l 

J 
! 
\ 
j 
1 ¡ ·· 
¡ éionenlos casos demuerte; 

I.-
:·_;, 

. '. 
l 

La es.posa y los hijos l~gítimos o naturales. que• sean !JI~ -:·~;/ 

nores de dieciseis años y los ascendientes, a menos - · ~· J · 
que se pruebe que no dependían eÓonomicam~nte dél tr.s¡ . . ( .·· 

bajador.- La in~emnizac:i6n. se r13partirá J>or partes - 1 

iguales entre estas personas, y 

II.- A falta de hijos, esposa y ascendientt;s en .. los términos 

. l 
L 
! ¡ 

de la fracción anterior,· 1.a indemnizacipn se rep¡;¡rti~ · l 
rá en~re las person&s que económicamente depenc:I!~ti ;r- . r 

-_, ,, .·i 

parcial o totalmente del trabajador y en 18: propor;::- ¡ .. 
ción en que .dependían delmismo,.segúnlo decida la -

Junta de Conciliación y Arbitraje en vista. de las ---
~, . -

pruebas rendidas. 

Los beneficiarios a que se refiere esta disposición, --
·"· 

además de. la indemnizaci6n establecida E(n. el Artículo 

siguiente, tendrán d.erecho a exigir .el pt1go de las --
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l ... · . 
f. 

prestaciones emanadas de la ley o del contrato de --

trabajo, pendientes de cubrirs-e al trabajador falldcJ: 

d - 11 o. 
~ r •• • 

. ,, l' 

En efecto se establece en el Artículo anterior, el der~ 

cho a' recibir la indemnización en los casos de muerte del trabaji, 

dor, la esposa y los hijos legítimos o naturales que se'an menores 

de 16 años y ios· ascendientes' a menos·' que se prúebe-· que no dep~n 

dÍan económicamente del tr~bajador, la indemnización se r~partirá 

por partes iguales entre estas personas. Int_erpr,etan~o el alc~n".". : :: 

ce de esta disposición se puede deducir el derecho, desde luego,-

de la· esposá legítitÍ!a y de lÓs hijos legítimos o naturales, pero 

- en caáó de' que se comprobara' la no dependencia eéonómica de la e§. 

posa y. s:C de la 'concubina, ésta seda· 1a que tendi-ía dere,cho a r_s 

cibir · 1a· indemnizaci6n. -

El' sentid.o económico de la familia se desprende de la -

FracCión n del mismo Artículo, que establece que a falta de hi•

jos, ·esposa y ascendientes, lá · indeinnizáci6n se reparti:r:'á entre • 

las personas que dépendían parcial o totalmente del trabajador y 

en la proporción en que dependían del mismo, según lo d~cida Ü .,;.._ 

Ju.nt;á á.e Conciliaci6n y .Arbitraje en vista de las pruebas o!reCi-
·' . -

d~s-. 'Además de· la indemnfaación establecida en él Artículo 298,- · 

los herteficiarios'tendrán derecho a exigir el pago de las presta

cionés éníariadas de·· 1a -ley b del contrato de trabajo, pendientes -

de cubrirso al trabajador fallecido. 

Eri el· proyecto de decreto con las reformas a esta Ley -

que entr6 en vigor con fecha: 1o. de mayo del presente afio de 1970, 

se observan ciertas diferencias en el Título IX 11Riesgos de Trab.§. 
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Artículos 500y!)Olque a continuaci6n se transcri----

· 11Art:!culo 500.- Cuando el riesgo traiga como consecue.n 

· cia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá;· 

I.- .•.Dos meses de. salario por cpncepto dt;1 gastos fµnerarios; 

¡.'.~··· 

,Il.".' El pago de .la cantidad que fij.a. el:Artículo 502. 11 
, , ' ,· • , , '- e •. ,,. • '" . . , ·- , 

11Art:!cli16 501.- Tendr6n .derecho a ;eéiblr la indemnii~ 
ción'én los casos de ihuerte¡ 

' .-·;-' 

.. I.-: La, viuda, o·el viudo que hubiesé dependido económicamen. 

te. de la. t,_.abajadora y que. tenga; ur:ia incapacidad de. -

cincuenta por. ciento o más, y l.os hijos menores. <J.e. -

dieciseis años y los mayores de esta eda.d. si tienen ... 

. una.incapacidad de cincuenta po;r ciento o más; 

lI .• - . Los ¡;¡,scendientes concurrirán con las pepsonas menciona-

das en la fracción anterior, a .menos que. se prqebe. 

qµe no depand.!e.n económicamente del trabajado:t; ;. 

f'~lta de viuda, conc,urrirá con las personas sef,íaladas 

en las dos fracciones anteriores, la mujer, con quien . , 

el trabajado!' vivió como si fuera su;marid.o dup~nte :;-., 

los cinco años que precedieron inmediatamente a .• su ,':''"" , . 
muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos.-• 

hubieran ,Permanecido libres de matrimonio durante el 

.con.cubinat;o, pero si al morir el trabaj1;Jdor tenía 

var;J..as. concubinas, ninguna de, ellas tendrá ,derecho, a 

la indemn~zación • .·. 
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je 
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1 
1 
i 
i 

¡ 

; ' . rán con ta cbricubina: que reillia' los reqúisitbs··sefia'.la-

·"' •'¡ 'dos en ia-:fracción anterior; 'en' li:F proporcion: eih. :qUe 

i .~; ,, ';. 'cada una 'de pendía de él; y -;, ;,_'. 

,. v.~:.-.: A· falta de las personas mencionadas án las' fraciciónes 

anteriores'· 'Eil Insti tute> Mexicaho' del; iSegtiro' Social." 

\'.'i·.· ,. 
Se '.3-filplía la ;pro~7.?ción econó~~~·~ a

1 
los_. benef ~c1,,f,~?ª -

~ r~~º~~r.Y:~ q1le apt~r~()~m.ente sólo se perc.ibía el, poporte de Ut1 m~s; 

.. rytam~ién y a se men?iona expr.e.s 9:111en~e a la. coztcubina en lps caso~; -

en que puede concurrir a so.licitar di'cha indemnización. 
:~f',:"·:~ l' ·~. ~· ~~ 

A pesar de los adelantos obteni,dos aún no se hace nin--
.;.',: ' ' . .! . . 

gun.a aclaración respecto al p,oncubinario como se hace con el viuQ.o · 
·'~~c;..~.1:. 111~·.: :·.· :·:.;.: \.:: ,:,:.''' ··.: .. ¡~. 

_ ~~~L dé?7?-dí~ eco~ó~ic~ment~ de l,a tr~bajadora falle.e ida, lo .cual 

. me parece injusto, ya que se puede dar el caso de un concubina~--
};_ .. i._v~·-':.:.~;:~ ·~, · · ···· ",_.,. .., ' r·. · ·· · '- ~ - _~:,;· -.-: · , ... ,,, 

'"!,io,;totalme,nte incapadtado gue dependía econ6micamente. de la .tr~ 

bajadqra f.allecida y que en este qaso quedaría en el desamparo~ 
~ -, i'.· •••• r"·<· · , .. · =- : , · " .... ·•• , · ... ·. · • ' • · ~ • · 

Una innoya.ciÓn en este aspecto es el ca,~o de que n~, "'""· 

existiendo ni~gún beneficiario del extinto, dicha ind~mnización 
.'_! ___ :. 

se. ~~or?ue al. Inst.ituto .M~xicano del Seguro Social;. con lo cual 

se podrán prestar más beneficios a la comunidad que, :::i esta cantj. 
,_ ::;·_; /';' • ), •• , ' • < 

~,~~~ .~ueda!a en pode,r d~. la empresa. 

r ---
fu la Procuraduría de la Defensa del Trabajo de la Se-

c~e.taría d.e.l Tr~bajo, cuando .se presentan varias concubinas a re-
"':,~ .:... ,_,¡ \ < .; 

clamar un derecho, se les ha tratado de poner de acuer~o celebra!l 
" ~:.· ;«·,_·,.~: .. :.< ,.,_. ,.·., ... ·>.)·'' ~:''. 

do un convenio y acordando que una de ellas aparezca en. el juicio, 
- .:· ~ t .-'. -:-~ ~ -. . - '' . . ' .· ' . 
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.... r~Il.~I:Ai~np.qs,e qe~P,q~s- ·~~1tr:~, tpdi:i,s;, e:J.. qe,nef.ic.i;o •, .: , .. :. I .• 

··=:.;,;:·· ·:J~R;.aµ~el';i.or,,es uµa in·just1cia plen!l: a. mi, juicio ya que 

. e:l: :a~tq 1per,sq+,1al, in,div;J;dual, unil:ate:J:'.aL y de. mala !e del trabaj~ . 
,¡lqr 1() ~e.a lfi ,yo_lµntad de una sola ,de las. pa,rtes, hace perder el -

derecho a una mujer o a varias., que, posi'b],emente c.on toda buena ~ 

. fe ,€).:ignorando que hu,qiera .otras,.haceµ .con él vida conyugsi.l y 

,. .nasta se os.tent:an soqialment~. como su esposa •. 

En vista de que todos los esfuerzos se encuentran enca-

m:i.ifa'do~' a· i~"prilteéd6n del tráhii~do;· y su iaülúi~ ·/; con base - · 
,.-,..· "<;"{.\,'l;:·: :·--'.«: .,. ;l,, .·. )· ;"'';'!• "i"<'· .. '.¡ .. ' --. -- >.-.:-':· '·":· ~:' ,~;;· . .-¡.· .• _·;;f'."~i:-(;·:·~ 

eh la Ley Federal del Trabajo, con· fecha 15 de. enero de-191+3 se -
'",'.'. ,t·' _ '.' ~ '··:_ '."'.! ' .. '. r', '.."-': '.-' ,'_. ·' , : .· :; '.'. '··1: ::~: :>!,_: <·~ :,·,·¡~_'._~ 

·.publica en el Diario Oficial la LeY del Seguro Social creándose . .;. 

. ~i' .íristü;utó Méxi¿~no del Segú~o So~i~l y el 14·; dé m~y,o'· d~i1 ·~1~ino 
año, se publica su reg'.lamento enici ;eferente a i~ dir~cblon' g:~h!l 
ral. dei instituto. y ·5es'ic;nes a:~f coüs'éjo Téch:i.co.' 

Dicho iristituto, ed· p~~fuCip
1

io eí:f'~nch~g~d.o para ~plfcar 
el seguro Óoligatorio á ios' traba;l~d.ore·s sujetos ~ una reiac:lórf ~ 

c1E! 't~rabaJÓ', · ~eservandole facultades para '~u~" d$fe~mine 1~~' ·mociiii1 · 

.. ·dades y la fecha en que se organicen los segh~os sod.aies' ·a.~ ¡lbs 

t~al:lajad6res al servido del Estado, ·a.e empresas d.e tipo '!f~~i:Ü~r, 
a domiéÜio, domésticas' del campo, temporales,'' eventuales' arte-

sanos' pequeños comerciE.intes y profesion'aies Übrés'. 

Por decreto del 3 de sépÜembre de 1959 se reformJ la' -

Ley de.1 Seguro Social y se le quitaron al !~M.S.S., l~s fa~uita-

des que tenía para organizar el seguro social de los tr~baJado~es 
al servicio del Estado. 

Conjuntamente a dicha reforma, sé expidió la L~y del° 
'· Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de' i(;s Úab~jador~s -

· •" al Servicio del Estado, de fecha 28· de diciembre· de 19~~)'.' S'e fu-
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Dep'artélínentó"'á.ei'::bisÚitÓ F~derar, así como a los trabajadores de 

orgknlsmo~¡, p~bÜcb's que por Ley' o por acuerdo dei Ejecutivo Fed!j_' 

ra1'~ s~ah ihcorpor&dos. Igualmente quedan protegidos por esta _:.,: 

Ley iOs pensiori:l.stas de J.Os diversos organismos antes citados.· ··· 

:i' ' ; : Siguiendo con el dés arrollo de la seguridad sdcial s:e -

expide la Ley' de Seguridad Social para las Fuerzas Ar~adas de f~~ 

chk·'ió. de enero de 1962; incorporando a'los lllíi~iilos'i,y milita~es('' 

(jefes' 'i:lfidaies' tropa; g~nerales) j\into con sú.s r9.miüas a los<:: 

benef'fo:iOs de' Í~ segur.idtiá.' soc:Í.al •. Las instituciones 'que se en:.:

carga~·de 'las'prestadones y s~rvicios son las Direccibries de s0.S· J . .' 

guftéiad. S66iÜ. de ia Armada y Segur:i.dad social Militar~ 

. • .. ;í.a'extensi6n de los seguros social.es; continúa su mar,;;

cha para la integración dé 'un sistema de segur1a~d soc1a1 en 1'1éxi 
co, quedando aún muchos sectores de la poblaci6n al, margen de sus 

! • .•• ·• •· •• ·: '". ,_ - ' 

beneficios. Las metas por alcanzar en dicha rama tendrán como o.J¡ · 

jet:i.Vos '~rllicip~ies · h~cei':Posible la mejor di~tribución del ingr§. 

so' riac:l.orisl '{'proporcfo.riar''e1 mayor bienestar a: la pobla'ci&.n< d:~1'';i: 

país;· ':Prdtégiend.6 a todO's los sectores.·· .·• · ·· "· ·. 

,'.::' ~ 'Ei''régimén;de Ségur:i.dad Social Mexicano·, cofi l:>'asé ~i{ 

los>riianciaihientos leg~ié'Ú\1ue io rigeh se han int~gfaci6 

sas'''preJfdc'iO'nes ·eh esp'e8ie o'eri dinero qUe sé 'a'grup'an en 
! ,.,';. , .. 

ramas; ·· ·· 

1.- P.restacio,nes .n¡édicas qu.e comprenden: 
'-' i ~ ::. 

·: á) "Enferme'dadés no profesionales. 

>by"' 'Enferm'edades pr'ofesionales. 

''c)·í :Adcidédtes en 'el trabajo. 

' 'd) ' ''M~t etnidad ~ 

- 101 -



El cuidado de. la salud es 

aspectos de la seguridad social; los 
''.· ¡' .- .· " ' 

uno de. los más importari.tes 
, .: , ". . - ._ . , : _, .. ,- : -. 'i·;_", ,1::, j_t;,_<X 

servicios médicos del.régi:7., . 
1 ·· • •. ~~,u 

men .de ,seguridad social mexicano atienden. y cuidan .la salud de su_ . 

pc.blación beneficiaria en el triple aspecto de la prevenciqn O.e 7' 

las enfermedades, de la curación de los. pacientes; y su rehabilit!! 

ción. Esto es, que su campo de acción. seextiendE! a .la protec;--

ción de la salud misma, a efect,p de impecli~,. hasta clonde sea pos,;¡.. 

ble.la presencia de las enfermedades. Cuando. ellas hacen ~u pre::• " . . . . .. ' \,. 

sa en el ser humano.la seguriaad social dispone.de todos los_mé:-:"!' 
- . ·- ·. ·: ... :.;.-, . . :·:: '... .-: ... '. 

dll.o¡¡ económicos, técnicos y hnmanos para combatirla eficazmente.:"' 
- .- . ' . . . ' ' - .- ' . . - . . . . '.. . ' . . ~ '. ' .' , ,-, -~ ~ -: 

Y cl,iando la enfermedad y .el accidente deja en sus víctimas su ~r,á 
, ' - -. " . . . . . '-- . -"-" _,_,._ -." ~.i 

gica huella, f:!sica o espiritual, la s~gurida~ soci~l. dispone tam 

bién de los elementos para su rehabilitación. 
, '• • , 1 ; ; ; ; ' j, '. , r ~ - . -: . '~ ' -

· •. 2. ~ Prestacione's Económicas. 
¡,., 

La protección de la seguridad .~opial 

tencia médica, es tanto para el trabajado:r qomo para .sus' fa,ndli~~. ' 
• ' ' : • - ' • ' ' - • • 1 ' ' • • • ' ' ~ ~ '• • ' ' ' .: ¡ ,., .: j ' ' ·-

res con las simples limitaciones del parentesco, eda.d o .dep~nden7 ~ _ 
• 1 • ' •• •• ' - '. : • • • l, ~. 

cia .económ:kla que estal:>leoe la ley. .La pro.tecoióri a,l .tr~bajador -

en caso de enfermedad o de accidente de traba,jq, no .SEL,redu.ce .só-:. ; 
' .~" . ' - . ~ i - ' ,_: , - . . \ ...... - ~. •• •l.:~ "' :"· : ' .« !. . -...' ' 

lo .a la simple atención médica,. sino que se exti~\n.de:.,ep9n9,lll~C,EWJª!(; · 

te al propo~cionarle recursos suficlentes para garantizar el mÍll~.i:o\ 

mo que una familia requiere para su subsistencia. 

Nuestro sistema de seguridad ~;J'oóial tiene' .i11t're' sus -=~ 

funciones la de proteger el salario de lo~. trabajadores frente a 

los infortunios que puedan ocurrir en cualq.uier act.ividad humana. 

Esta protección lleva al trabajador, cuando por;alguna causa pie,t 

de temporal o permanentemente su capacidad de trabajo, los recur-
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t ~.·' . t• . . .· ~ ·t '. d .. , i.d 1 • .,.',r•·,.•,c ... ,. T•' ·¡··. j' ., enc¡,¡;a:para man. ener~·.su .. s,..s ema e_i.v ª'""J ...... ,_i •. )· .... .. 

Qtr:,: C r •' 1 '){.!_-: --.1i:.J :«.; ~:;;:!;'J..L :·;-:,:;·-· j¡ -~:--f: '.'J·:;_{ft,~.}.~)f'; H.C't·,Jq · 

5 . - LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL. SEGURO SOCIAL. 
"¡_~:J~:)C·:'. :'.Y.,:U.::·;.!}::i-(~ 2U':·:\:.~;- :{·.;-, .. ;·,:: •' ~-.nn.t:·:-.-::1c 1J 1 i ~~;;i;:;_~~J-;. :~-;'.C)f 

., ,·~::¡ '.'.. :~El:iorganismo:crePresentativo.1de cCla:.•segútd.dad·.social en::. 
-México.;''º sea- el Instituto :Mexicano\ de·L Seg ufo So<;<ial:, L no só10: :a¡ 

· ;.;can2iÓ;tlos más<.áltof! índices,,de oonsolida9iÓh:oy; crecimiento: en:~ sus 

--áspec~_os:•té;cniCo-administrativo Yi precisó pl!')namenté• l~·bondad~ de 

los objetivos, loables¡ p:r;opósitos que i an:iman">susiprogramas,,de:; tr~ -

-bajo; <siendo Jílilycísatisfactoriasi·las mánifestácfones del huevo sen 

--ti(lp de bienestar indiv idtlaLy .colectivo,,· creado por él régimen -

-'.denseguridad; social .enonuest,ro país, acorde con· lo< que exigen las 

--necesidades:·de las "clases:itrabájadoras de lá ciudad y ·del campo·~ 

Dentro:deeste;_désarrollo, destacan dos aspectos'bási~

:.,cos,,de.::la' actividad:. que'. léfr.seguddad social· mexicana ha puesto en 

·-práctica:.i·.;la,grah, proyecéi6n~social, de los servicios médicos'·'Y•

,<].ébsistemá;:deL:prestacionés sociales· en· beneficio da la' pobl~ci6n 

,.amparada;;; co.Q .la'finalidad.de· remediar' y atender en ·la forma• más 

· --ef.ect.1;va, · ñecesidl;1.des !vitales urgentes ·de; la pobl·aci6n-trabájad6:... 

":':''' dmpone.nuestrá:rlegislación de seguridad.~·soc'ial la obli . .,.. 

· 5.,J~aciÓn'de asegúr(lr -a ilos.·trábajadores.:Y a;sus:familias, cualql.Úera 

'"qite·:1Séa .la .. personalidad jurídica O la. hatci.raleza econ6miéa:de1Yp.ii!, 

tr6n•. ' , " ;_ ' 

- . ., ~ .. ' 1 .ii;l Seguro Sbcial ruede se.r definido como el instrumento. 

'".jurídico:.del! derecho ¡iel trabajo, por el cual un establecimiento 

público .•:queda obligado mediante una ctlota o, prima . que pagan Tos: -

patrones; ;l~s asal.ariados y·el Estado' o sólo alguno de éstos;a 
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' ' 

.: e~~f,egar." al ai;¡f;lgwado o:. a ,sus J:¡ene;ficiarioE; que tgen~ralme..nte pe!l-

tenecen al sector económicamente débil~ un:·subsidio; pensiórbuo.:.

otras, ?,~e,~taciones de diversa índole cuando se realic~n alguno de 

los 'riesgos profesionales oL slriie~~;OS CÍ~ natu;~~eza. social. 

.. ,' · A continuación se ,examinará: la ~i'ormá de ·otorgar presta-

' ciohes a·la: esposa leg.ítima:y alá' concubiilá' :haciendo notar,~ü:

,:,,dif_erencia:.tan marcada, que.'existe y'~·que a: mi juieio,'es un;tanto''~ 

;cuanto .injustá; .ya que las· uniones de. hecho· son múltiples· y· c;ions-

· .. '.:.tit~yen una realidad social en nuestro país .. -·• 

·:; "' El Artículo 37, Fracción VIIF:Inciso,:b}, indica'el:dere-

, cho a recibir las prestaciones que señalailicley en caso de múer
' .te ,del; trabajador .a· la viuda, del asegurado,: ª'la· que'·sé •le.:concé

de,, una pensión.del 36% de la que· le hubiese correspondidoral aseo.. 

gµrado- .tratándose- de incapacidad total permanente. 

Esta pensi6n corresponde· también al:Niudo .que estando::

~?tal.mente incapacitadohubiese dependido econ6micamente dé;l8.·,.;,

.trabajadora asegurada; propugnando: a mi juicio, extender :este P.!a 

neficio al concubinario que estando totalmente· incapaéitado; .hu~-

. J>~·ªª~ deipendido econ6micamente de•la extinta,'ya:que :la,ley roen.:..

.·. clona solamente al viudo. 

·, De.•acuerdo.·con el Inciso e), tienen.derecho' a esta pen-

' si6n, cada w10 de·· los huérfanos que 1.o se'an de padre o Jná.dr.e1 men.Q. 

.res de 16 años o mayores de esta edad si están totalmente incapi:i"" · 

citados. La pensión que se les otorga equivale al 2(fj, de la que 

.le. hubiere correspondido al asegurado tratándose de incapacidad ..:.. 

total permanente. La pensi6n puede'prorrogarsc hasta los 25 ..;.:..~

años en los casos que se mencionan en las fra~ciones la.y,,2á.del 

mismo inciso e), o sea en los casos, en que no pueda .montonerse ;a 



l 
l 
'' '' i 

causa de' enfermedad dliraderá, 'defec'to psíquico' fís'foo o que se -

encueritré · 'estua:iand:o én establecimientos p\lbúcos o· autorizados -

por' e'l Petado•': 
1 ''.'. 

' .A cada uno 'de los huí3rfanos de 'pa1he y madre' menores -

de-16 áños, ·o ma'yOres de está edad si sé encu~ntran totalmente in 

'capaCitados; se les otorga un'a pensi6n equivalente af30% .de la 

qUe' le hubie.se corres.pendido a<i' asegurado por ihcapac:Í.dad total -

permaD.en:te •·· 

feEm~.~~d;:,l?f,R~e,si~n.~~·.'.. e~ aSE)gUJ:'.ado teAdrá ,derech?:Jl ~~s siguieri-~ .· 

tes prestaciones: 

Fracción VII~- Cuando 'ill. ACC~dente o enfermedad traiga como 
))'.~;)','.-:.'\ ~'.:~. .,'~.;·,· ¡,·.1·-~ .: .. >•:·,:s.·,.,,,·.!.;_ . 

"< l; con~~cu~p.c,i8 }fl ,!';1~1~t,e qel 'asegurado' .s~. ,otorgarán las si-
guientes prestacioi:ie,s; .... 

-1 • ) .!·.• . ~;-' '1 ·, ·. ,· .j ' .. '. .. ' 

«ik'tlria cJntldad igual a un mes de salario pro"'. 

, ' medio dh gtdpb de salarió co±'téspondiente al asegli;. ' 

.:. , 'rÁdo\' eri la fecha de S'u fallecimiento, a quien pre-

·sertt~ co~fo 'certifkada del actá de: defunción y la -

, ctte'nfa de ios g<1stos del 'funerú. Esta prestación -

no serd inferior a 1500.00. 

',N 'la :viuuti del' ááe'gurado se l.é otorgará una pensión -

équivaiente al 36% de la qJe ie 'hubiere correspondi-

•do 8 áqüel, 'tratándose, de· incapacidad total permanen 

t'8 ~ La níis'1ita pehsi6n corresponde al viudo que esta!l 

do tot.almente. ipcapacitado, h,ubiere depen~ido econó

. micamente de l,a .trabajadora asegurada. 
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e) A .cada uno de los huérfanos que lo se.an de. padre: o ma:-; .. . ' :- •'". > ' ' . '. ' •. - . ' . • . '" '· . . -' • .. .. , ~' 

d.re, menores de 16 afios o mayores de, esta. edad que, 
- . \ , ' . . . ' .. · , . .· ' ' . '.' ' . ~ . 

se encuentren totalmente incapacitados se, les, .oto.:rg§. 

rá 1lllª pensión equivalente al, 2<J% d,e la. q1fe. le hubi~ 

:t>e correspondido al asegurado :tratándose .de inc.ap¡;¡cl,., 

. dad total permanente. En los casos de h11érfanos me"".. 

nores de 16 afios el derecho de¡ es~.a _tJ.ensi,ÓJ:?,· ~.e ·ex.~i.n .. 

guirá cuando el beneficiario cumpla la edad .an:t\'.9s, ~~ .. , · - .' ~ .; ' ,·' . ' ' .. " ,, 

mencionada o al desaparecer su incapacidad, pudiendo 
• . . . . ' ., . - ' . - . - - - '. - ·: ~ . : ' . -. -" - . : ~ j-; s itl embargo. prolong·arse' el disfrute 'd.el' dérecho has .. 

, ta Un.a' edad máiima de 25 años cuand6 1 ~e r~'lliiÁri' 'i~s·;;·~·: 

condiciones siguientes; 

r '1'~:.. 'Qu~ ei hijo ho 'pueda nian:t~rierse :Pbr'sJ~' I>:ró:piJ _,_ 
> ·' trabajo, a 'causa de ~nfermédad 'dhr~dér~/'o 

facto físico o psíq~.icó'·b; '; :: ~,, · 1 
;ic 

... 2._,,Que.eJ, hij9 se .encqe.!ftrt\ e~tuq:l,an~o,en es~ablecj. · 

mientas pú~lic9s o. aut9r izados por, el Estado,;..; 

.. tomand.o en consideri:i«ión ~as ;c9~0,~ciones econ.2 

. micas .familiares y. persona:J.,es del beneficiario, 
., , ·. - ·' '_,,, :. ·{' ' -. 

• sie~pre quti ,no e~té sujeto a la,,obligación de 

asE;lgurarse. 

El !m;:t:ttuto puede cqncedE!r, en 10,s, térmi~?s de · 

este inciso, la pensi6n de o:i;fand~d. a los hué:i; ' 

f1m9s mayores de 16 .años y menore~ de 25 si 

cumplen con las condiciones mencion;adas. 11 

El. Artículo 38 establece' qú~ 1isólo a 'r~1t
1

a de esposa l~ 

g!tima tendrá derecho a recibÚ la pensión señ~lada ·en el artíc.Li':" 
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lo 37 fracci6n VII, inciso b), la mujer con quien el asegurado v,1 

vi6. como si 'fuer~ su marido durante l~s cinco a~os q~~ precedi~.;.

ron inmediat~inente a su muerté o con la que tuvo hfjos siempre ~
que ambos hubieren permanecido libres de' m~trilnóriio dura'.nte el."':._ 

c6ncubináto; si al m1:>rir el aseg1lrád6 tenía várias concubirias, .:.. 

ninguna de ellas gozará de la pensión". 

•, .· · · · DiChos artículos se encuentran incluíá.bs dentro d,el Ca

;p:(tulo III ·de la Ley del Seguro Social sobre el ·s~griro de. Ac61d~,n 
tes del Trabajo y Enfermedades Profesfonaies, · refir.iéridose: a:i d~
recho a una prestación en dinero, como eis la pensión.,,, Este últi-

-' . ; : ' . ' : . - . . . . ~ .. ', . . "" ; . 

mo artículo repite lo previsto por la Legislación,Civil·Y .la Ley . ·, . •, . ' . ·. .. 

Federal del Trabajo anteriormente mencionada. 

El Artículo 58 Capítulo IV relativo al Seguro de Enfer" 

. medades no Profesionales y Maternidad, establece que 11La esposa -

delasegurado y' la del :pensionado; al que alude el .Artículo 54, o 

a fálta· de'·ésta,· la mujer con quien el asegurado o pensionado .ha

ya vivido como si fUera su marido du.rante los cinco años anterio

res al parto o con la que tiene hijos, siempre que ambos permane,¡ 

can lihres de matrimonio; tiene derecho a las prestaciones esta--

blecidas en los párrafos lo. y 3o. del Artículo 56. Pero si el -
' ,. 

asegurado o el pensionado tiene varias concubinas, ninguna tendrá 

.'dere'chb a reCibir prestaci6ní•. A este respecto, es curioso obse¡ 

var que algunos trabajadores creen tener derecho a recilJi:e todas · 

las prestaciones, afiliando a $U esposa y también a la, o las pe,¡ 

son~s con quien sostienen relaciones maritales, lo cual no es po

si.ble. 

Propiamente, comprenden los artículos anteriores dos s~ 

guros que som el de enfermedades no profesionales o generales y 
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L~·--,_r- pf}i,·:.~ .. :: r-:, '.'~_.,:. e-·--"' ,,_., ., .. 

. e'.~; de_ mater~~d~~? qu~. ~an .. l~gar. a 9-.os. gr~des tJ_pos de. p;-~sta,c;ip-

ries: prestac;lones en especie y ,servicios y prestaci_ones .en. diM-
, .. ". . ,-_'. :. .'., -~ f :~ .. ', .: "·. '· J •,; , : i. '.. ; .. 

ro, e&decir ,~P,bsidios. y pensiones •. }!;~tas prestaciones :Uenen.:4.§ 
• ~' ¡ ~; 

recho a recibirlas y_a sea direc~amentf:! el asegurado o SUFJ beri~fi.:.· 
;;:>. 

ciarios. 

·-:-¡ 
Se establece también que cuando la _viuda o goncubina 

.•\ ... ·.··· ::"·".:, 

contraiga matrimonio, reoibirá .una suma g~obal eqµivalente a, tres 
o:·::':.:--1-'o'.-"'-' .:,·~·;;·· •. . ' 

anualldades, de la cuantía _de la pens~ón ,9_ue ,g<;>zabp.~ . 
.... /:-·i) ) ·· ~".'''.(:·L·; ,,_. 

qué sefíala la fr~ccíión •. I. del art:i'.culb 51, ·en caso de e1~f~r~~dad:·
. las siguientes person.as: 

a) La esposa del asegurad.o, o a falta de ésti-1, la mujer _cpn 

quien ha vivido como si. fuera su marido dur¡:inte los. -;-~ 

cinco años anteriores a la enfermedad, .o con la que 
•' '. ' ' : ' . 

tiene h:l,jos, siempre que ambos permanezcan libres de 

matrimonio. Si el asegurado tiene varias concub.inas,

ninguna de ellas tendrá derecho a. recili:l.r. la pr!3sta;:-

ción. 

r.os, hijos menores d_e 16 anos. 

El padre y la madre cuando _vivan en e;t hogé\r del ,a~egµ~'.s 

do. 

Los padres del asegurado fallecido, que por curnplÜ la 

condici6n de este fociso y la del artículo 55, inciso a),' tenÍán 

derecho a los servicios quG señala la fracción I del artículo' 51 

en: caso de enfermedad; seguirán conservando ese derecho. 11 
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. . . ' . . -
. 6.:.. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERV!ClOS 

SOCIALES Dl1 LOS TRABAjADORES nmr. ES'XADO •. 

El motivo generador de este ordenamiento fue crear en -

provecho de los empleados federales y sus familiares, un conjunto 
. . . 

' ' t ·~. . • • 

. . . . 
de garantías· contra eventualidades capaces ya fuese de reducir o . ,, .-.-, ,, :.,-. 

suprimir sus actividades o de imponerle cargas complementari9's• 

De acuerdo con los principios do.ctrinales y legislat·i".':- . 
' ' . ' ' ' 

vos de la seguridad soci~l, el empleado públÍcoy sus familiares 

tienen derecho a que el Est;do les cu.br; los riesgos ~~h~r;ntes ';:~ 
su condición.de trabajador~ así:'como que se le presten· los servi"'. 

cios sociales que su situación requiere. 

Se pueden anotar como prestaciones más comunes y oblig.§. 
' 

torias J_as siguientes: Seguro de enfermedades no profesionales y 

de mapernidad; Seguro de accidentes de' trabajo y enfermedades -

profesionales, servicio de reeducación y readaptación de inváli-

dos, servicios que eleven lps niveles de preparaci6n' técnica y -

cultural que activen las formas de sociabilidad del trabajádor~ y 

d'6 su :Camilla, créditcs para la adquisición en propiedad de ca-

sas y terrenos para la construcción de las mismas, destinadas a ..; 
~·. . 

la habitaCión famil lar del trabajador o arrendamiento de 

clones económicas pertenecientes al Instituto, préstamos hipotcc.s 

rit)s, préstamos a corto plazo, jubiloclón, seguro de vejez, segu"'.' 

.ro de invalidez, seguro por causa de muerte e indemnización glo-

bal. Las causas que pueden originar la prestación del Estado ha

cia sus servidores, se encuentran específicamente en cada capítu

lo relativo a la obligación social de éste en favor de los .traba

jadores. 



En forma similar a las prestaciones otorgadas por la -

Ley del Instituto Mexicano del Seguro SocÍ.al, se estudiará a con- · 

tinuación en lo relativo a la esposa y. a la concubina en la pre-

santa liey. 

En el Artículo 23 del Capítulo Tercero relativo al Seg.u 
' ' ' 

ro de Enfermedades no Profesionales y Maternidad se establece.lo 

siguiente: "También tendrán derecho.a los servicios que señala -
' ' - . 

la FracciónI del artículo 22 en caso de enfermedad, los familia-

res del trabajador y del pensionista :que enseguida se ennumeran: 

I.- · La esposa, o a falta de'<é$ta, la mujer con quien ha ví
vido como si lo fuera .durante cinco· años anteriores a> · 

la enfermedad o con .la que tuviese hijos, siempre que 

ambos permanezcan libres de matrimonio. ~i el traba

jador o pensionista tiene varias concú.bii:las )' ni.tigunli 

de ellas tendrá derecho a recibir la prestación; 

L.os hijos menores de 18. años; 

IIl. -. El padre y la madre • 

drán el derecho que esta disposici6n establece si reúnen los si-

guientes requisitos; 

. u) Que dependan económicamente del trabajador.o del'pensio.:. 

nista; 

b) Que .el uabajador o pensionista tenga derecho a las· pre!, 

taciones señaladas en la fracci6n I del artículo 22; 

e) Que dichos familiares no tengan por sí mismos, de.rechos 

propios a las prestaciones otorgadas por esta ley.~ 
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···.En la sección 2a. del CápítulO Tercero relativo al Seg;g 

rb· de Enfermedad se previene en el .Artículo 26 10 siguiente: *'1La 

mujer trabajadora, la esposa deT trabajador o del pensionista o a 

falta: de la esposa, la concubina de uno y otro, según las cond.f.:.·

ciones de la fracción I del Artículo 23, tendrán derecho a las· ·sj. 

guientes prestaciones: 

r.- Asistencia obstétrica necesaria a partil' del día en que 

el Instituto cerUfique el estado de embarazo. La -

certificación señalarª la fecha probable p.el part~.p~ 
. .: ~ ,, . . . . l!\!. . . . .· .. .' . ·-··:· 

ra los efectos del Artículo 25 del Estatuto de_ los :...~ 

Trabajadores al Servicio delos Poderes de la Unión; . . . 
Ayuda para la lactancia, cuando según dictamen médico ~ 

exista illcapacidad física para amamantar al hijo. E!,· 

ta ayuda será proporcionada· en especie· hasta por un -

. lapso de seis meses' con posterioridad. al nacimiento 

y se entregará a la madre, o a falta de é:;¡ta, ala -

persona encargada de alimentar al rliño? 
.''¡ 

Una can~stilla de maternidad, al nacer el hijo, cuyo -

·costo será señalado periódicamente por el lnstituto. 11 

'' ' . 'l!:n el Artículo 27 se establece que pára que la trabaja-

clá esposa o concubina del derecho-habiente, tengan derecho a 

estas prestaciones, ·es· ir1dispensable qué durante los se:l,s meses -

· anteriores . al parto, hayan mantenido vigentes los derechos de la -

trabajadora asegurada o del trabajador del que se deriven estas -

prestaciones. 

Un aspecto muy importante se trata en el Artículo 28 Y 

dice: .111ü trabajador dado de baja por cese o renuncia pero que -
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h¡:)_J713. preptai,jo servicios ininterrumpidos inmediatamedte antes de - · 

la separaci6n .dur.ante un mínimo. de _seis meses, conservará durante 

los dos .. m~ses siguientes a la misma. el derecho a recibir las. pre§. 

taciones establecidas en este capítulo. Del mismo derecho disfry 

tarán, E>n lo que proceda, sus familiares derecho-habientes 11 , 

Con lo.anteriormente expuesto se cumple con el objetivo 

y las finalidades de la Seguridad Social, ya que cuando un trabe.- · 

jador pierde s~ empleo queda en total y completo desamparo junto 

con su familia y, desgraciadamente es cuando se aunan las penali-

. a.a.a.~·s' por lo tanto este artículo contiene pi-ote~ción efectiva al 

beneficiario. 

· En' el Ártículo 89 del Capj'.tulo Octavo, Sección 5a., se 

11 El. orden para. gozar de .. las. pensiones a que se refiere 

cap:j'.tulp s~rá el. siguiente; 

. l.- .. Esposa supérstite e hijos menorés de 18 años ya sean 1$i 

gítimos, naturales reconocidos o adoptivos; 
. . 

.A'talta d~-esposa legÍ:l;i~a, i~ c~ncubina, ~lempre.que -

hubiere tenido hijos con ella el trabajador o pensio

nado, o vivido en su compañía durante los cinco a.ños 

., .. qne precedieron a su muerte y ambos hayan estado. li .... 

bres de matrimonio durant~ el concubinato. Si ~J. rilo .. 

rir .. el .. trabajador tuviese varias concubinas, ninguna-'..·. 

. tendrá derecho a pensión; 

El· esposo supérstite sleinpr·e que a la muerte 

sa trabajadora o pensionada fuese .mayor de 55 años, o 

esté incapacitado para trabajar .y hubiere dependidcf"' 
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L'.: :-:;::¡'?::) .. _.·;;:1~ -:,·o'.~. p.:\.( /~¡~,.::.~,_: "'!~.-: .. ¡ "".'~'; ::roJ:"r~·:.;j·.ur;, r;·.o() 
· ·· econ6inicamente de ella; . _ . 

,;~'.' • 1 ,·r;:i., .~:-~ ... ·,~: ~-~,1·T:~~:~::>;.~· ~· .. -;.':'-í.:>\/{~~i !~1<".1 .: :·: ~.:::~.t',:,}'O·J.q ·-~~-~ ... ~:~")': J\:-."'-Ój.';"Y 
IV.- A falta de conyuge, hijos o concubini, la pensión por-

f\-':·.i1 ::·.;:.··.f~, ~'!'.' :'-.,·;~ .. · ~:,~ ... :<: ;! ;--:~.J. ··>;._~ ~" í!.f,\:_:.~; 
muerté se entregará a los ascendientes en caso de que 

hubl~sen dep~~éÚdo econó~ic~ente' 'd.~i 't
1

ra~~jador¡ ~-·-~· 
~ J .1¡. ::_,¡:;' í<"! í_ "; · .. · .. ~- r: ': ~;'· .~i ;:.: .. l 

pensionado, durante los cinco años anteriores a su --

La cantidad total a que tengan derecho los. deudos seña-
-"··~-~; i··, ~1· ;;•\¡·: Í ~ '.''' ~,~ •··, 1 \ ... :-· ¡ .. ,:)-; i :·.·:·.\·: ,,· .. :_,:-_~:; r;t: .. 

lados eri cada una de 'ia's :fracciones' se dividirá por partes igua .. 
'"···~·:~ _. 1 .._ ,,_ í_'..,i..,:'.~.,--:.J.'._;~,¡_T ...... :"-:1J~:'.i~)\:··c:·,:··r; 

. les entre'· ellos~ Cuando fue.sen varios los beneficiarias de una -
··,<i: .. ':.i:·>/# -:i:·:Ji·:.r, : _ '?'.~-.i.}:J.:, .. ,··· ... ¡\ .. ,. ,,.,j \_;Uj; ;·:~.,··:; {1,(; 

pension y alguno de.ellos perdiese el derecho, fa parte q~e co--;, 

rres'ponda ~erá re p~rticia pr~porcio!lalmente entre los rest~ntés )1 

· .. E!l e'i Artículo- 92 •se establecen las condiciones en las 
.:. ¡ ' 

cuales se sUsp~;ncie'rá ia • ~~nsión
1 

por causa dé muerte y dice: 
- : . 
11SÓ-

lo se 'p~gar'á 
1

la p¿nsiól1 ~ la viuda o a la concubina mientras no - . 

contr~igan nup~'ias o entr'en en concubinato • 

.td contraer· mat~Im~~io reé1b1ran, como única y ti1tima 

p~estación el :i.inporte de seis meses de la pensión que hubiese di,!! 

frut~do alguna éle''eúas. 
:, '.'·.!' 

'La divorciad.a no tendrá derecho a la pensión él.e quien -

haya s':i.élo' ~u· 66nyuge,' ~ 'riien6s' que a la muerte d~lmal'.'id.o,¿~te Js
t;~'iesé pagúnd~le pe;si6~;~Ífuenticia por condena ,judiciály ~fe!!! 

. . . .! •,, ~ -~ , - ¡ ' :' i 1 ~ • ' 

pre que no existan viucia,' hijos' concubina y ascendientes con de..:. 

re cho a la misma. Cuando la divorciada disfrutase de '1a ~ens'i6n 
en' los t~r~in~s d~ ·~~·t~ artÍ:::ulo ,· perderá dicho derecho si con~· 
trae nuevas nupcias, si viviese en concubinato o si no viviese 

honesti:iq!e.nte, prey:la decla,r~ción judicial correspondiente •11 
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Con anterioridad se estudiaron las fl)rmas c6mo la Segll

ridad Social protege a los diversos miembros de las empresa~,, ya 

~ean esta~,,~~~Ü-~ula~~~ o del .. Esta~o, s~ ,~~bargo ~~ qued~ ,~a -

grfili .part~ ~e-, la p~~lac16n que no perte~~
1

ce , a ning
1

~a de las sefi,a , 
l.; :f, ' ' 

ladas anteriormente. 
'" :, ; ' '\ .'" 

7 ·- LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADA~. . 

.. , .,_ .... ' .. - . 

Su base constitucional se encuentra en el .Art:!cmlo 123. 
! ;. r ;d .. -- ·: :::,·.'. .-.,;·- , _-·¡ ... :,.~\- f~.-~· ~.--~:-(,;_,::,._'. 

. Apartado B Frac:ción Xl, Inc1,SOsa), b), c), d), e) y f),, y Frac~--
• - .... . ~-~· <! ' ¡· ~ ' : ¡ . i ! " ' y· .. :i 

C:16n XIrl qu~ textualmente dice: "Los militares, marip.os y mle.m-
( c; ~'. :.; : ., : .;·:..;. 

broa de los. cu~rpos de seguridad públic~, así como e.l pers9nal d.e 
-- -;, '· ·' i 

. ser.vicio exterior se regirán por sus propias lii)yes 11; .~ .. sea que .; 

s.e les atribuye un régimen especial de seguridad social. 
,' '·· ,.. '· 

Se encuentran regidos por la Ley de Seguridad Social pa 
1 "' • 

ra las Fuerzas .Armadas de fecha lo. de enero de 1962.. La cµal cy 
-,, ·1,-:; ¡·u·:· 

bre las siguientes contingencias; enfermedad, ma~erni~ad, iÍl.vall 

dez, vejez, muerte y, servicios socialés. Y sus prestaciones son: 
•; ,. ' . ..' i , .. ;: • 

asistencia ~édica, hospitalaria, quirúrgica, dental, farmacéuti•-
:·- ', 1 ,': '.'", ' ' 

ca. subsidios en dinero en los casos de incapacidad~ab?ral temp.Q 
, : ¡ 

ral, pensiones jubilatorias de viudez y orfandad según tiempo de ·. 
' ;_'·;;' ·' ·,_. ·'-·-, 

servicios; prestaciones sociales consistentes· en medios y. Jlr()mo'.'.', 
-.... · . -~ ·:· ~-". "' .. , ; ' 

ciones qu~ mejoren la habitaci6n, alimentación,, vestido, educa-~,~< 

ción y' recreo. 

Se basan en los Convenios Int~rnacionales de 

Social siguientes: 

Convenio No. 8, Indemnización dé desempleo por•náuffá-':;; 
' ' 

gio; Convenio No. 12, Indemnización de los accidentes de trabajo;· 
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Corp,r~µiQ. N,o •: J.B,,, Indemn.ización por,,eñ.fermedadés· ,Pro:fe~s:tónaleáj _ .. 

Co.nve.nJo. No• 19, Igl.laldad de .trato ,entre: los· traba:jadores extran-. 

jeros y nacionales. _en materia de indemnización• por .. iaccidentás del 

trabajo; .Co.nveni.o No. :55, Sobre .obligaciones deLa.rmador en fcáso 

de enfermedad, accidente o muerte de ;la ·gente de mar; .. Convenio -

No. 102, Norm.a mínima· de la Seguridad· Social.. Tratadós de reci-

procidad .. en.tr.e los ~~tadoi:¡. Unidos. MeXicanos y. Estados Unidos de -

l\mérj,ca.>> 

.A .qontinuación se citan .los, artículos. por .medio de los 

cuales se .protege expresamente ª'la. familia,· ya: que tácitamente - ' 

cua.lquiGr protecci6n. re.cibida trae como consecuehcia. un bene:t:icio 

.en el medio ambiente familiar. 

Se encuentran protegidos por esta ley los familiares en 
' ,' ü 

virtud del Artículo 3o. que dice: "Para los efectos de esta leY,. 

son derecho-habientes de los militares: 

I.- Bl cónyuge, o en su defect<>, la mujer con quien haga v.J,. 

da marital; 

,II.- Los hij9s solteros menores de 18 años; los mayores de -

esta edad que se encuentren estudiando en plahteles ..; ·· 

.oficiales o reconocidos, con límite hasi;a de 25 ,a,fios 

y fos hijos de_ cualquier edad inútiles total o pérma-:

nentemente; y 

III. - El padre y la madre • 11 

"Artículo 4o. Para los efectos del Artículo anterior: 

r.- El cónyuge de la mujer militar s6lo tendrá derecho a -

las prestaciones si está inutilizado total y permane.n 

temen te. 
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.:~ l;h-:f:o(:EI ~;pádr.e; s6loLtend:ifá,·.dé:t'@.chÓ''ª'º.lilÍs:r¡pfe·í:Jtac·'fonés1 éÜéhdbw': 

'" ru; ·1,J:. : ' séa ':may:or de : 55 ·safios ·6' é's·t é/·1riutf:Hzado ::tot ai' ó' rperfü,!{J 
'1 ,, 
j,_ .\, 

>.ii'I:I-I ·~ P.ara·que ·1a mujor cdri ·quien -el iíi'ilitar 'hagá ;vftia ·111ári'-':..:i' 

- cl.r·. ,. · ta1 pueda ser considerada derecli.'o~tiabierite~p,lserá ifü~-':i· 

..... : · •dispensable. que ;hubiere vivido •con é'l.'como· s:i: f,u0Ji·~ 

- d.1 · . casados\ durante• .los: cinco años• ihmediatos ·anterldI'iofif. · 

al nacimiento del derecho y ambos hayan permanecicÍó~.;;,L 

'ili:bres. de .matrimonio. · Para que 'dicha mujer :pueda di§. 

•· · frutar. de las' •prastac'iones> señaládas en.las'Fraéc±o:.O:.i·'· 

: nes vn, XIII, XIV,- XVT y XVII del 'Artículo ·60;· oa:st.§.': 
rá que se encuentre afiliada. 11 · 

·¡'Artículo $o. Los. derecho-habien·ces sólo podrán g?zar 

delServi~io Médico Integral cuando estén en sit~1aci6n de 

dencia Económica respecto del militar. 11 

;_« 
De las Prestaciones y Servicios. 

"Artículo 60. Con carácter obligatorio,,' se establecen·· 

las prestaciones y servicios siguientes, siempre que se cuínplan -

en cada caso, los requisitos y condiciones.prescritos en esta ley. 

I.- .Haberes de Retiro; 

II.- Compensaciones por Retiro; 

III.- Pensiones; 

IV .• - Fondo de Trabajo; 

V.- Fondo de .Ahorro; 

VI.- Seguro de Vida,; 

VII.- Pagos de Defunci6n; 
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. . VIII. - Venta y arrendamiento de casas para, habitaci6n fami-;· 

liar del militar; 

IX.- Préstamos Hipotecarios; 

x.- Prestamos a Corto Plazo;, 

XI.- Organización, promoción y financiamiento de colonias -

militares, agrícolas, ganaderas o mixtas; 

XII.- Organización, promoción y financiamiento de cooperati-

vas pesqueras; 

. Servicio Médico Integral; 

XIV.- Promociones que eleven el nivel de vida de los ll!ili.ta:.. · 

res y sus familiares; 

xv .. - Hogar del militar retirado; 

Promoción y servicios q~e ~e.joren la condición o prep,!! 

ración :física, cultural y técnica o que activen las 

fl!lrmas de sociabilidad de los mllitares y sus fami-.

liares; y 

Servicios Diversos.ri 

"Artículo 7o. Los sujetos de esta ley tienen derecho 

y<ra obligación de af !liarse, en los términos de las disposicio.:.

hes reglamentarias. 

No se podrán ejercitar los derechos a las prestaciones 

y:: servícios que esta iey otorga mientras no. se sati~faga el re~

quisito de afiliación. 
,' - ·, - , 

La afiliación de la esposa excluye la posibilidad de --

afiliar a la concubinaí•. 

En relación con la fracción XVI del Artículo 60. de lqs 
' ' 

Servicibs\Diversos; establece en su Artículo 102 lo siguiente:;.. 
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11Las Secretarías de la Defensa Nacional 'Y de Marina 'establecerán 

gua1·derías infantiles para atender a los hijos menores de siete -

años, del personal militar femenino. 

Los hijos del militar, menores de s±et'e años, cuya 

, dre haya fallecido tendrán el mismo derecho". , ' ._:~ 

Servicios de Orientaci6n Social. 

Artículo 104. "Para proteger la estabilidad del hogar 

de los militares, las Secretarías de· la Defensá ,Nacional y de Ma.,. 

·· rin'a, a través de dependencias especializa:das ,' tomarán las medi-

dás ade .:iuadas par a; 

':·'; 

a) Instruir a los militares y de~e,cho-habientes sobr~ las <: .. 

prestaciones a que tienen derec.ho de acuerdo coh esta 

b) 

·Ley. y auxiliarlas para su disfrute. 

Procurar la regularización del estado civil de. los mili'." 

tares y derecho-habientes." 

Creo conveniente en estos casos, que no exista tan mar

cada diferencia entre la esposa y la concubina en lo que se r,efi!i · 

re a recibir las prestaciones y servicios del Artículo 60 •. de la 

, Ley, ya que se hace. notar que de las pr.estaciones enunciadas en -

las fracc:l.ones VII, XIII, XIV, XVI, y XVII de dicho artículo, no -

tiene.derecho a recibirlas la concubina sino se enc"Uentra afilia. 

da. Casos que considero sean muy frecuentes ya que debido al mi.§..· 
. . . -- ' - - ' 

mo trabajo del militar se presta a que tenga esta clase de rela-

. ción y, principalme1nte a que tenga esposa y además una segunda mQ 

. jer con la que haga vida conyugal. 



8.~'." LA .. ESPOSA, .. LA CONCUBINA Y LA DEP.ENDENCIA ... 
. .• 'JhCONOMICA~ ' ' " .. ·· .. · ·: ·•: .. :.i ''····"'' ' '·:. <u;.· ··'""''.(:t:ic¡·· 

arrollado de _tal .. modo que .frente. a la formal~da<:]. de_ la Legisla".":-"." 
. ' ' ·';· - ·'',' , ., ' :.~.'·· · .• ·~·. 1~.1 ... : ·.,~'.,i· '...--;.'. ·~_-.: .... 

ción.Civil, de la ne.c13sidad de la celebración de.1 matrimonio ante 
- ~ { ' 1 ' ' ' • ' • • \ • , 

el .Oficial. del, Registro Ciyil, ha introducido un. nuevo ~oncepto,, :- . 
• ' ,· • 1 ' ••• ~ • • ·'· : • ' ; - •• , •• •• t' •• . - ' ' •. _, j 

como es el de. la Depende.rwia Económica, de cuya comprobación. se • 
, '~·., . . . . ; , ... : .. ~;. L '. ,.: 

~acT .~~pep.der e~. na.c,iipie.nto d~ impo:1'tantes derecp,os. 

En la Ley federal del Trabajo se establece que en caso 
C' ... ·· · ;. ' ·.• .·· • ·" "· ' .- . • .... _:;·,· ·:1 

de :!nd~mn.izacióri por mµ.erte .de un trabajador, se reconoce el der.§. 
•. ' ~; \ .· .·_ '. .- ' ' : ·, ~. '.,. ' • '; l, ; \- ' . • 

cho a l~. esposa. le~.ítima· Pero en caso de no haberla, tiene. der,2 

cho .. l.a ccmc~bi~a, siempre y .cuan.do hayan hecho vida_ conyugal, pe.r. 

maneciendo ambos libre.s de matrimonio o hayan tenido un hijo. 
','.-;·;_:_;:,':· .:_ .- - .- .... ·;'. . . ., -

Se establece en nuestra Legislación Laboral, la situa:...--
, ·~ ' ; ' ' ' ' : : . ' 

ción de que si_ la mujer legítima no comprueba la dependencia eco-
,_,,.r- - ·.!_-. . , \ 

nómica del trabajador y, si en cambio lo hace la concubina, es e§. 
-·.·:r\.-:. ' ~ :: ó ': .. 1_ '~' ,''\ ·.: ; ·- , . • 

ta .. últimB;, la qlle excluye a la primera. .A simple vista resulta. in 
., o :: •. -· :,' -

~ust~/ .h~sta ofensiy.o des~e el .punto de vista moral y r,eligioso, 

pu~~ muc11as._ vec::es ~nt.~ la irresponsabilidad misma del tra_bajador,, 

que, .ab,an9-ona a su esposa le~ítima e hijos para ir a formar un n~ 
'.:,', ¡,;.. . 

'!O .hogar cqn otr&. mujer y que la esposa, en forma heroica, asume 
, -' ' '. '.i.!·t 

la responsabilidad del hogar en tod_OS SUf" aspectos y fund,amental-. 
::...;:, _•:)::_;"..,: !:'. t ;:. -: ' 

mente el econ6mico y, sin embar~o, a la muerte del trabajador, es 

a la concub.ina a la que se le da el derecho • ., ,.. ~ , ' - . . ' 

En nuestro país es frecuente observar que la me1yor!a de 

las mujeres,no reclaman los derechos que legalmente les correspon 
~ . ; ·, . ' . :. :; : ~ .. 

den para poder e~igir y defenderlos. Sin embargo, desde el punto 
¡ .... ·, • 

·. i\' 

de vista realista, en los casos anteriores la mujer leg.1'.tima ha }dSI, 
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mente a su hogar y, en el caso de la concubina que demuestra.que 

de~óhd!á econ6mfc'amente del trabajador falle:cidd, {té' no~ concedér-

seier ia: pe~si6n, 'rio tend:dE;l. otro' medio k que recurrir. . ' 

En materia 1de Trabajo y de Seguridad Sociaf, q'ue' ~bs:i::l....; 

blemé'nte no tardarir en sufrir su influencia en el Derecho Cl~il,'-: 

gr ah itíÍpacto está sufriendo al ir cobrando' cada vez mayor :tmpo~'.:.:;; 

tancia en la dete'rminación de los aerechos familiar~s ~ · la: Dépen..:S 

den-cia Econ6~1ca. Con anteriorid~d s'e h~ 'v:i:sto' ia posib ... 1dad de 

qu~' la mujer' legítima sea excluída: por la cbncubiri~, Si~inpi'E{:g'ue :·, 

ésta de~uestré su depe~dencia econ6micá y aque,Úa no'~ la' pfotec~:.?' 

ción generosa de la Segl.lridad Social ha a~pliado 'd~ritrb de, ia' fh~' 

·• milia su cuidado para 'considera~ como beneflc:l.arias; .-~-- 1~·9 per"sb:!:' 
nas que dependen econ6micamente del trabajador asekurado. 

'• . -

Se observa en la Ley del Seguro Sodal, que apárt'e' 
' -

la esposa, la concubina y los hijos menores· dé i6 'afio~',, ti~riezÍ'~f 

re olio actualmente el padre y la madre' sie,mpre' y' cllíllldo' vi\iia:h' '~n' :1 

el hogar del mismo, dependan económicamente del ~s~gurado, qui(~:.! 

· é$ta tenga derecho a las prestaciones y que dichós fainÚÚres ho , 

tengan derechos' propios. Cch lo que se demuestra' que la ikl1l:l.1fa 

. mexicana no está formada solainente por el padré, la madr'é y' lbs 
hijos, sino también por los ascendiente's que \Ti ven 

sa y dependen económicamente del asegurado. 

Ante~iormente, la Ley del Seguro Social no otci~g~ba 

te derecho a los padres y resultaba injusta, sobre todo si se con 

sidera a los trabajadores o trabajad.oras solteros, q~e'~iv!~n don 
sus padres y que sin embargo no se les dába nin~tfu derecho a"ké~:..: 

sar de su dependencia económica. 
~··~ ·. ' t ' ' '. , j 
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En la Ley del I. S.S.S. T. E. se señalan. como beneficia'."''."'-· 

rios al padre y a la madre, pero es p:veciso que se. demuestre que 

dependen econ6micamente del trabajador o del pensionista,. q':le és

te tenga derecho a las prestaciones y, que dichos familiares no ~7 

tengan denchos propios. 

Sin embargo, la.Ley debe proteger en todas sus .formas y 

manifestacior.es los valor.es que representan el matrimonio y la f,i 

milia. Por .. lo .cual ha declarado de orden público .el matrimonio .. ~ . 

monogámico ·y, ~xige que la voluntad de los . contrayentes sea mani-'."' 

festada .ante la · pr.esencia del Oficial del Registro Civ;il, quien -

E;!S el único que civilmente los puede declarar legítimamente uni-

dos .en nombre del Del'.echo y de la Sociedacl., salvo el caso excep_-.. 

c.ionaLde ·los matrimonios celebrados. a bordo c1e una nav<il o al¡lr.oll.{!. 

ve, en cuyo caso el Capitán tiene facµltad para celebrarlo • 

. A pesar de lo anterior, no se puede pasar desapercibido 

que·ennuestro país suele tenerse más de un hogar, por lo cual la 

Ley y' las autoridades tendrían que llevar a cab() una intensa ~a:m

paña para poder combatir la poligamia en cualquiera de ~us formas 

y manifestaciones y, depurar todos los hogares que se. fundap. en -

llni6n libre o concubinato, hasta llegar al matrimonio civil en 

los términos que la misma ~Y establece, 

Por lo · anteriormente expuesto, • se. concluye qua --

1a. Seguridad Social en México se concibe como una realidad ,tangi

ble de los regímenes revolucionarios en favor de la .clase trabajJ! 

dora, teniendo como finalidad atender el mayor número posiole -

de necesidades del ser humano frente a las -m1íltiples contingen .. -

cias de su viaa individual, familiar y colectiva; asimismo con

,tribuir a la elevaci6n de su nivel ecoti6micq, soc.ial y cultural,-. 
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dotarido á lá poblac1ón trahajádorá'd.e'<(Os niediOs' nedeslirios para 

obtener mejores recursos que coadyuven a una' mayor .distribución 

dé'l ingreso riácional, objetivos que se logran a través de 18,s· db · 

versas iristitucionés creadas ex-profeso para otorgar beneficios a 

la clase trabajadora y a sus familiares, siendo estos· servicios . ..;; 

de~prestaciones médicas, econ6micas y sociales. 

El Régimen de Segúridad Social Mexicano obedéce a los,.. 

maÍldamientós legales· que lo rigen, tanto en ·su estructura como :É!n; 

Sü diilámiCa~· Su sostériimiénto se integra ·cón,las 'equitativas .. .--.. 

apcn:-tacioné~(del Estado y de los .:~re·ctol'es 'patronal y obrero 

Las primeras prestaciones otorgadas pór la; Seguridád S,Q 

ciál eran solamente de carácter médico 'Y económico, peto·: debido•.~· 

:Ufpróblemática' social por el''desarróllo dé· nuestro país fué :neé~ · 

sario iricreméntarla éon'uJi riuevo·renglÓn'de prestaciones denomfo,S! 
.' 

das' sociales,' con objeto de prevenir la reaiización de :•.un estado 

irivalidez; ·cuando lás prestaciones del seguro. de ·erifermedades:d 

pr·o:résionales y maternidad sean insuficie·ntes paralograrlo, -

evitándó'así la mendicidad y el atraso de 'nues'tro país 

ro :n:o muy !'lé j ano. 

9.- SUGERENCIAS PERSONALES· 
. :'...·: 

: De lo ántér icrmonte expuesto se·; boncl11ye que: .. la fUnCión 

"#fuclpal: de las prestaciones SOCiaJ:ess CÓtlSiste en abat'ir los· i CO§. 

-tdS:'.!que representan las prestaciones médicas y econ6micas, .lo _;:._ '' 

cual 'se logra estimulando' los factores. que conducen a ra eleva;,...;':;. 

ción del nivel de vida y, al menor índice de enfermedad Y de 

guridad econ6mica. 

Asimismo, las prestaciones ·médicas y económicas debie-·.;; 
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·<1',al,1 /?.W!W~~mep.,~ars,e .~ .. tr:ay~~ de.: n\~d~d1ls .~e;J>r.e.v~qJÓn~,~L ,pr.;ev:enoión 

spcJal d/~ car~?te.r edl?-_?,~~iyo, q,u~ s.o,n:iLª.:· esenc:ia, y,, ra~ón .qe ser -

de_ ~Ss programas .~~ _presta.ciones_ socüales,;>intr,grados e:pn .educa-

. ción 'sobre. Medicina Preventiva, capacitación. técnica· paru el.,tra:-
~ '. '.> ) ,; '' ;, .. : . . : _:, . - } . ¡ ' . ' 1 •. " - • -- • '., ' '. • • . ' • . • • - • 

b,ajo, educa~;i6n para. el fllejoramient.o del n:l,vel .cu:t:tural y.,orient,51 
'; ~. : . ~ .' " ·. . - . ' ' . . , , 

ción para el buen uso del, tiempo libre; . programa:,d,ir,igid9• a. ele

. var. ~-t niV\Ü econ,Ó,micO.)' cultural.de la poblad,Óp, a: preservar la 

\ ;¡ :._,:fªl,,~~;,inpWid1:1-a{ y, co~e~t-~va y: a emp,lear el,tiempo en,; ac:tivitl,ades 
~' ·: 
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_ ~re.~~iv;"ls. ,, ~spira~do: .. ª la ,vez lpgrar el:'-Ill?Yo.r aproyecham1el,'lt0.·Y 
~ '.. . ~. - "' 

.·,:89n~elld~S~<?r;._de; ~i.~99s ~~pepcioi:¡;._y ._ Pl'esta9ioneis"' promovienc:lo: el 

dE)Sarrollo .. de, ;ta Seguridad social COIDO .me(]._ip pe ;]Jienestar, COlect.f 
, .. - . . . ' ,. ' . . ' . . ¡ ' . . . • - ·, .1 ¡ ; . ' .,. j ~ ; ' - ~ • 

voy ,prosperidad.general,.· 
,.,,: ·'. · . . ··:»! ·.. . • '; .•. '" 

. . . Se .creE! con1{eni~nte .crear Centros de Orientaci6n y Pla~ 

neaci6n Familiar,. (detiendientes del I.M.s..s., ._ LS.S.$.T.E., etc.), 
'..: ·;:::·~ ... .'. ' ; •' \ ,'' : :· .., · •. ,,' .. ') .1 -

eh los cuales se impartieran cursos relativos a preparar a los as 
. t~~le~. y ¡ftrt~ros .cónyuge~. para su vida en común y educaci6n orie,n 

~.ada de sus b.ijos' siendo estos requisitos para celebrar el matrJ 

,, rroni,o:,ci~i,l,,•.equiparándose al Servicio Militar Nacional obligato-

ria. 
:;¡ ;:: 

De igu~l.:f'.orma es conveniente aprovechar los escasos -- · 

Japs.os de .tie!lJPº libre con que cuentan las madres de familia. con 
1 -._-J -. ~' " .- '.- ~ 

e+ ·?.bJe.t9 de., capacitarla~ pl'¡ra resolve.r problemas familiares;. por 

me,dio de pláticas, ccmfer,encias, cursos, etc., en dichos Centros 1 -

o bien a través de los m.edios de difusión como son la televisión, 

rtidio, .etc., ere.ándeles conciencia plena de qua la capacitación "' 

ma.trirnonial v.a siempre 12n bew.::f'icio da los hijos, estimulancl.o a -

. .la vez la for.mación de. familias .estables y .bien integradas; 

Asimismo, otorgar seguridad social al individuo desde - .· 
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<'1 ~SÜ' 0háciJrd.entb• l{~stá; la edad :adulta, eU la que ef Es't~do: deÚ Vlgi

lar -qüe :ef:ectivame'nte dbtenga tá seguridád 1 can· 1:q~e c~enta ·en la -

actualidad el émple:ado federal, cubrir sus ne;cesiClades' cuando se 

encuentre' sin ·trabajo y,. promover el diSfrute' de'· pensi6ri/ a; tb'ao. 

anciano \nexiCario y no únicamente. especificar. que s610 la tengáh -
los trabajadores al servicio del mismo. · 

Dé igual forma,: en ca·sos de divorció,· sea el Estado',;,,~-

'(fulen V.tgile ,,el cumplimiento 'de la p~nsi6n 'ec6n6mica q\le d~·be dar 

> el>paure.- Y pór 'último:; de todos aquellos ciudadanos qG.e por ve-

jez o' enfermedad; . se vean. absolutamente imposibilitados para 'tl'a

u bajar, que reciban una pensión que les permita ócupar un 1ugar':_;.,. 

digno dentro de sus familias y no significar una rémora par~ ;.;,:._-:

ellos, así como tener lugares apropiados para desenvolverse como 

personas productivas en centros de c'iescariso,- sociaies; médicos,' -

etc. 

En relación al Artículo 501 de ·ia ·Ley Federal d&l Tráb'ª 
jo .sobre el derecho a recibir indemnización en ·6a~b de mu~rte''d.el 

trabajador, Sfl menciona en primer lugar: 11r.:... La viuda, o ei.Jiy 

do que hubiese dependido económicamente de la trabajadora y 'qUe -

tenga una incapacidad de Cincuenta 'por ciento ci más, -.•• 11 ; en el'!, 

- te aspecto se considera q11e a pesar de· los adelantos en ré'i'ác·16n 

:con la antigua Ley del Trabajo en el mismo caso,' a:t.Íil. ho se :hace 

ninguna a:clarac1Ón respecto al concubinario~ como se hace eiprbs]l 

!.llente con el viudo, pareciéndome injusto -y á 'que· se puede dar' ei -

caso de un concubinario total o parcialmante incapaeitádo,'que de

pendía .económicamsnte de la trabajadora fallecida y que en esté -

caso quedaría en complE:to desamparo. .Grt este mismo 'asp'ecto se rg, 

laciona él Artículo 37 fracción VII de la Ley del Seguro Social,-
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ya que, sólo menciona al viudo inqapacitado sin mencionar al· 

binario. 

Bn la Ley del Seguro Social se establece en varios artí~ 

culos, que sólo tendrán derecho a recibir un tanto por ciento de 

las pensiones de orfandad, de la indemnización encaso de .muerte 

del trabajador y prestaciones médicas, ~ólo los hijos mehores de 

16 affos, exceptuando a los mayores de esta edad y como máximo 25 

.. , afíos; pero que estén totalmente incapacitados para mantenerse por 

su propio trabajo a causa de enfermedad duradera, defecto fí~ico 

o psíquico, <o bion que se encuentren estudiando en estél.blcciínü,m"-

. tos públicos o autorizados por el Estado; creo conveniente que - .. 

estas prestaciones se otorguen a los hijos, (aunque no se encuen

tren en ninguno de los dos casos citados ariteriormente), hasta la 

edad de 21 años, ya.que es cuando aproximadamente una persona se 

puad~ valer por sí mismo totalmente~ si tiene aspi~aciones de·-

,continuar sus estudios lo pueda llevar a cabo sin tener el· aspee..; · 

to económico totalmente adverso, en caso de que sólo ejerza tm _.;., 

of~cio,. sea cuando ya se encuentre, si no establecido, al menos -

·bien encaminado hacia una meta propuesta de superación. En la -

Ley. del I.S.S.S.'f.E. y Ley de Seguridad Social para las Fuerzas·.:., 

Armadas se obset·va la misma situación, s6lo que respecto á la .,..;._ 

edad de los hijos aquí se amplía hasta los 18 años, sin embargo -

nún así es insufici:mte. 

Respecto al prop6sito del ~stado para efectuar .mat'.rimo

ilios colectivos y depurar el estado divil de sus intcgrafftes, se. 

observa lo siguiente: 

Anteriormente, al pretender contraer matrimonio civil -

una pareja que yo se E1ncontrab:J viviendo en concubinato, no se le. 
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ex~gían los exál'!lenes J;ire.:.:nupcialés correspondientes, ,(sanguíneo¡- .. 

toráxico, psicológico, etc.), con lo cual se aligeraba el trámite 

para que dicha pareja pudiera legalizar su estado civil.. 

S.in embargo, a raíz de la ref arma al Artículo 90 del --· 

Código Sanitario que entró en vigor el día 2 de marzo del presen

. te año de 1970, se les exigen .de igual forma dichos exámenes cóm.,. 

pletos . a los futuros contrayentes, .aunque vivan en concubinato y 

sólo pretendan corregir. un estado civil erróneo. 

Me parece inoperante dicha rEJforma, ya 'que si una pare-'' 

ja que ha vivido en concubinato por equis número de afios, pro---:-

creando varios hijos en ese lapso y posteriormente quiera legáli.:. 

zar su unión para evitarles problemas subsecuentes a: los mismos, - ·· 

·s0.le pongan dichos obstáculos, ya que el fin de dichos exámenes 

es ex~lusivam.ente evitar contagios de enfermedades crónicas, her~ 

ditarios, incurables y .transmisibles a los hijos; pero si esa pa

reja ha procreado varios de ellos, no tiene caso que le pongan' -- · 

esos impedimentos para contraer matrimonio civil, excepto somete.:r. 

se a tratamiento en caso de existir alguna enfermedad y evitar fQ 

tu.ros alumbramientos en su oportunidad. Lo que se ha conseguido 

. hasta la fecha es entorpecer su buena intención y que 

se ese gasto, sigan viviendo en concubinato, observándose en la .:: 

práctica que dichos matrimonios han disminui'.do considerablemente, 

excepto ºin artículo mortis 11 • 
. . 

En la actualidad i:le observa que con.el desarrollo so--:--

cial, se ha logrado que la seguridad social penetre en e:J. seno. fa.:. 

miliar dentro de las dos figuras de nuestro Derecho Civil, como ,.;,_: ·. 

el matrimonio y el concubinato, con las prestaciones que oto;.: 

gan las leyes anteriormente descritas, tratando de infundir al --
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ser humano una absoluta confianza en .el porvenir, ya que sin preg 

cuparse por las contingencias futuras, se le puede dar un cierto · 

matiz atractivo al matrimonio con el otorgamiento de las presta-

clones sociales en relaci6n al c6nyuge e hijos, perdiendo la ins~ 

.guridad que en algunos hogares se observa, principalmente en los 

derivados de una unión de hecho. 

Al lograrse que la seguridad social abarql.le compleitainen 

te .a la familia. en los aspectos socio-econ6mico y moral, e infun

dir absoluta certeza de que aunque falte uno de los pilares de la 

misma, ya sea el padre o la madre, los hijos .tengan la posibili~

dad de que el hogar no se desintegre y seguir gozando de la segu

ridad .social por medio de los organismos Estatales.; ·se evitará -

asimismo la propagación de la idea de que .la sagrada institución 

del matriffionio se .está relajando, sino que al contrario, se en-~._

cueritra más sólida' que nunca. 

: Gon tales medidas se trata de complementar los recursos 

níateri~les del empleado, que per~i tan 11 la femiila delm:l.Srno mejorar su . 

nivel económico, moral e int:electual y, evitar con esto, que los 

hijos' ai caiecer de los medios sÚficientes de subsist.encia, cai-

gan ~n las garras de la mendicidad, la prostitución o la delin.-·,

cuencia ,' permitiéndol~s ser eri wi fnturo no muy lejano, hbml:>r~s .. 

.. útiles a la sociedad y a su ~atria. 
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·Por lo· expuesto anter1orme!l.te se puede' 

consideraciones: 

Se considera a la familia como base de l.a sociedad de 

?rganiZaci6n y eficaz c~pHmiento de sús fines., habrán .de 

derivarse la eficiencia y ,buen funcionamiento de ot.ras .es.

,tructuras superiores. Así tambi~n puede decirse .del matr . .t 
!Ilºni,o que es el medio n.atura1 ~. través del cual se cónsti'.'.' 

· tuye la familia, de ahí que prov~nga la neces.idad d.e esta'": 

.blecer. una legislaci6ngue tienda a ,Prote~erJ..~ .e_n, .todf\. su 

integridad y en todos sus valores. 

II.- En un aspecto general,3e puede afirmar que el campo de pro-

tecci6n füi los servicios de Segurifü:d Social se extiende .:. 

cada vez más a toda la poblaci6n, aunque la pluralidad de 

instituciones' que atienden la Seguridad Social producen --

confusiones y duplicidad de gastos en la administración, -
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, :i;~911udaC\i6n y otol:'gamiemo, dE;i , las pre@tflcion~s. Sería 

,~4E'.ª~ 9ue, ~stas ).nstituciones ampliara.n, sµ.¡p~qtecci6n, 

.. · :. cubriendo los. r~e~gos,que, tra.e:ccm~~go el, a.un,iE;into del n.J:i 

mero de hijos .en las. familias de .escas.os reqursos, me---, " ' ~ ' . . - . . ' _, . " _, ' . . . ... 

diante asignaciones familiares ya sean éstas ·en dinero o 

en especie. 
'._;: ..... 

También .es. evidente q11e habr,á qe llega,r ,el tiE;iJI!!lO: en que -

~e .P~eda aceptar. reconocer, a todos los :hijos. como. legít1 

;-.. , .:!. . ~9~ hijo,s ;na_ci~os dentro de matrimonio ;y,nacidos ·fuera'..;.. 

de él o naturales. .sumándome a la idea. c;l~ ·que ·los verd,a 

derami;¡nte iJ,e,gí~imqs 
1
son los padres,. pero ·por .razón na-

tural y fortuna, ya está desapareciendo esa legislación 

lan injusta que hacía recaer sobre los hijos 

js abÚ:l.dad d.~ los p~dres. 

IV~? . .J~eSJ)e(\to ala protección que otorgan 1.as leyes del I.M.S .• S. 

,.~ ; .. f. 

y de:). l.S.s.s.·.r.E.,.a los huérfanos menores de.16 y 18 -

,años respectivamente, se considera que si .bien es cierto 

qu,e en algunos casos se otorga una prestaci6n económica 

a los .. lllayore.s de estaedad, :también .lo es que ,resulté. n,2 

.?esario que,,dichas prestaciones, principalmen'(;e~ las medj, 

cas, sean otorgadéls hasta los 21 años en general, que es 

aprodmadamente la edad en que están en posibilidad de -

· sosienerse y prepararse por sí mismos y, darles la opor-
' ' ; ¡ .. 

tunidad de que puedan capacitarse mejor. 

,V'..•_""é Dt3ben .crears.~ Centros de Orientación y Planeación Familiar, 
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cbn;-:ei objeto de prepárár á los actuái&s y 'futuros c6nyy 

,: ':'ges:para''su'vida en comüri'y educac:i.6n orientad.a de sus - . 

:'.?fíijoS y; disponerse 'que· los' curscis>que 'estos C~ntros im-

" '• .. partan,. sean requisitos pará celebrar. el matrimonio ci-~ 

,, .,.,,. é .. ,- 'Vil•' 

VI.- Debe capacitarse a las madres de familia para resolver 

VII.-

;,· blenias inheI'entes .a su •estado, por' medio de cursÓs ,· cbnl 
';:, ferencias '' étc., en los Centros :arites citados y· a _triwés 

de-los medias de'dlfusión'(T~v.~- Radio·; 'etc¡r;;creándo-

-. ·les: conciérlcia plena de 'qué la capácitac'icSri miit':rl.inoniai. 

va siempre :en -behefic'io' de los hijos y, estinlula la 

.~ ción de famili.as estables y'·tiien iritégradas~ 

Sin olvidar a la concubiJ:?-a, que por su trasc_endencia 

cesarlo tener en cuenta y cons
1
iderar,, el ~~r?c;rter real.ts

ta y humano de la Legislaci6n Social, debe extenderse el 

cbeneficio de la pensión al. concublliario;' per'ci·'s61o en \r1 
caso de estar totalmente incapacitado ·y haber dependido.· 

•econ6micamente de la' empleada· asegura4a falleéida, ya -

·que la ltey menciona solami:mte al viudo;.' Haciendo notar 

que la parte débil en todos aspectos Siempre' es la mujer, 

-···que es la que debe estar más protegida; presento el 

.rior caso como una verdadera excepcf6n. 

En la,s leyes citadas. se establece_ que ~i, al ir a solici-;.; 

tar un servicio de atenci6n obstétrica, se_ Lcomprueba que 

existe otra concubina, se niegue la protecci6n. 

justicia t, pues esta deriegaei6n rio es ya a 1a mujer 1fírÍ
1
0 
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al_ mismo producto de la: concepción, privándosele así del 

amparo que nacional e internacional y, sobre todo humana:. 

mente está establecido y, se le debe dar al nifio tanto -- · 

deñtro del matrimonio como fuera de él. No puede, pues, 

haber cosa más injusta y debe ser reglamentada esta cue~ 

tión en tal forma, que no se excluya el_ derecho a la ate,n 

cicSn obstetrica ·y, mantener. el cuidado cuando la mujer no 

tiéne otro med.i.o y otros recursos para su atenci6n. Po

siblemente la forma de.evitar.un abuso, sería establecer 

el compromiso de parte d1ü asegurado de pagar una cuota 

extra po~ el servfoiri solicitado, en el plazo y bajo las 

condiciones que se estimaran justas y equitativas. 
' ··~;~ ,· 

. ' . 
Un gran avance en la Següridad Social, se observa en la po.:• . 

sibilidad de que la mujer legítima sea e:itcluída pór la

concubina, siempre que ésta demuestre su dependencia eco

nómica y aquélla no, Claro e'stá que con ciertas y rigurg 

sas condiciones, pues sér!a ihjusto desvirtuar el carác-
' ' . 

ter de mujer legítima ~n ,relaCióll a la concubina. 

x.- Debe otorgarse toda c1ase de facilidades, para que legali-

ceh su estado civil las. pare.jas . que aún viven en unión -

].ibre,. sin ser tan estrictos como lo establece la refor

ma al Artículo 90· del Código Sánitario del presente año, 

(19,70). 

XI.- Debe. humanizarse el ambiente social de las instituciones 

qu~ prestan servicios .relativos, para que por medio de 

éstas cristalice plenamente la Segurid~d Social. 
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